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SESIO l.a OB'DIN EN 'TES 23 DE . 1951 

(Sesi6n de 16.15 a 16.30 horas) 

PR,ESIDENOIA DU SEÑOR TAPIA • 

INDICE GENERAL DE LA SESION 

1. Sumario del Debate. 
11.' Sumario de Documentos. 

lIl. Actas de las Sesiones Anteriores. 
1 V . Documentos de la Cuenta. 

V."' Texto del Debate .. 

• 

I.-SUMARIO DEL DEB'ATE 

l. Se da cuenta de diversos acuerdos adop
tados por los Comités, y son aprobados. 

n. SUMARIO DE DOCUMENTOS 

1 . Oficio de 1:>. E. el Presidente de la 
República, con el cual convoca al Con
greso Nacional a sesiones extraordina
rias, a contar del 15 de octubre, con el 
objeto de ocuparse de los asuntos que 
enumera. 

• 

2. ·Mensaje que autorIza a la Municipali
dad de Mostazal para contratar un em
préstito. 

• 

3. Mensaje que establece que los Oficia
les de la Rama Técnica Auxiliar, pro
venientes del personal de tropa de Ar
mas de la .Rama del Aire, conservarán 
el derecho a disfrutar del aumento del 
25 o~o del sueldo. 

4.-Mensaje 
traslado , 

-_.- -

que destina fondos 
de la línea férrea y 

para el 
para la 

construcción en la Estación de los Fe
rrocarriles del Estado en Lautaro. 

5. Mensaj e con el que S. E. el Presidente 
de la República somete a la considera
ción del Congreso un proyecto que au~ 
toriza al Ministerio de AgricuItura pa
ra percibir aportes de dinero o bienes 
destinados a la Dirección General de 

• 
Agricultura, con el objeto de llevar a la 
práctica programas de trabajos coope
ra tivos agrícolas. 

6. Mensaje que concede autonomía al De
partumento de Indemnizaciones para 
Obreros Molineros y Panificadores, de
pendiente del Instituto de Economía 
AgríCOla. 

7. Mensaje que agrega una disposición al 
-

artículo 7. o de la ley 9,588, que financia 
los gastos que demande el Registro Na
cional de Viajantes . 

8.- Mensaje que modifica el artículo 431 
del Código del Trabajo, en 10 que se re
fiere a los derechos de coalición y aso
ciación de los trabajadores agrícolas. 

9. Mensaje que dispone que el Tribunal de 
Alzada del Trabajo de Iquique conti
nuará funcionando en la Planta Per
manente del Servicio. 

• 

IO.-Mensaje que traspasa fondos entre di
versos ítem del Presupuesto vigente. 

.. 



I , 

• 

2 CAMARA DE D1PUTADOS 
===. =================--====-'-======_.- '." - ---, ~ , 

11. Oficio de S. E. el Presidente de la Re
pública, con el que formula indicaciones 

de cambio fijado para las importaciones 
de equipos destinados a los Cuerpos de 
Bomberos del país. ,- al proyecto de ley que aprueba el Pre-

J supuesto de Entradas y Gastos de la 
Nación para el año 1952. 21. Oficio del señor Ministro de Economía 

y Comercio, con el que se refiere a la 
petición del señor Tirado sobre la ne
cesidad de construir una caleta pesque
ra en TaIta!. 

12. Oficio de S. E. el Presidente de la Re
pública, con el cual solicita la devolu
ción de las observaciones formuladas 
al proyecto que aumenta la pensión de 
que disfrutan doña Liliana Godoy viu
de BusS'enius e hijos menores. 

13. Oficio del señor Ministro del Interior, 
con el cual formula indicaciones al pro
yecto que establece nuevas' modalida
des para el manejo de fondos propios e 
internos de la Dirección General de Ca
rabineros. 

14.' Oficio del señor Ministro del Interior, 
con el que se refiere al acuerdo de es
ta Cámara, relacionado con la necesi
dad de mejorar la planta eléctrica de 
Calama. 

15. Oficio del señor Ministro del Interior, 
con el que contesta el que se le dirigió 
a nombre del señor González Olivares. 
acerca de la necesidad de aumentar la 
dotación del personal del Retén de Ca
rabineros "Bajos de Mena", en la co
muna de La Granja. 

l6. Oficio del señor Ministro del Interior, 
con el que contesta el que se le dirigió 
a nombre del señor Correa Letelier, re
lacionado con el suministro de víveres 
a los damnificados de la comuna de 
Queilén. 

17. Oficio del señor Ministro de Hacienda. 
con el que contesta el acuerdo de la. 
Cámara acerca de la congestión de mer
caderías en la Aduana de Valparaíso. 

18. Oficio del señor Ministro de Hacienda, 
con el- que da respuesta al que se le di
rigió a nombre de la Corporación, re
lacionado con la reapertura de la Ofi
cina de la Caja Nacional de Ahorros de 
Santa Bárbara. 

-
19. Oficio del señor Ministro de Hacienda. 

con el que contesta la petición de la 
Cámara acerca de la transferencia de 
un terreno de la Corporación de Recons
trucción a la Caja de la Habitación, 
para la construcción de una población 
en Cauquenes. 

20. . Oficio del señor Ministro de Economía 
y Comercio, con el que da respuesta a 
observaciones formuladas por el señor 
Plzp..rro, don Alejandro, acerca del tipo 

22.' Oficio del señor Ministro de Economía 
y Comercio, con el que contesta el que 
se le envió, a nombre del señor Echava
rri, acerca de un acuerdo adoptado por 
el Consejo Nacional de Comercio Exte
rior que autoriza a la Empresa de los 
Ferrocarriles del Estado para importar 
12 autobuses destinados al servicio de 
la provincia de Coquimbo. 

23. Oficio del señor Ministro de Educación . 
Pública, con el cual se refiere al que se" 
le enviara por acuerdo de la Corpora
ción, relacionado con el nombramiento 
de un empleado de Investigaciones en 
un cargo de importanCia de la Bibliote
ca Nacional. 

24. Oficio del señor Ministro de Justicia, 
con el que contesta el que se le dirigie
ra a nombre de la Cámara, relativó.a 
la designación de un Ministro en visi
ta que investigue la conducta' funcio
naria del juez subrogante del departa
mento de San Antonio 

25. - Oficio del señor Ministro de Defensa 
Nacional, con el que da respuesta al 
que le dirigiera la Cámara, acerca de la 
posibilidad de destinar al aeródromo de 
Los Andes diversas instalaciones que 
serían retiradas del aeropuerto de Los 
Cerrillos. 

" 

26. Oficio del señor Ministro del Trabajo, 
con el que contesta el que se le enviara 
a nombre de la Cámara, acerca de la 
designación de un Inspector del Tra
bajo para que se constituya en visita 
en la Maestranza Barón de los Ferro
carriles del Estado. 

27. Oficio del señor Ministro del Trabajo, 
con el que da respuesta al que le diri
giera la Cámara, acerca de las razones 
legales que habría tenido la industria 
FANALOZA para no pagar los días de 
desGanso que adeuda a sus obreros. 

28. Oficio del señor Ministro del TrabajO 
con el que contesta el acuerdo de la 
Corporación acerca de la necesidad de 
de. solucionar las peticiones de los obre
ros de la Fábrica de Cemento El Melón. 

, , 

i 
I 
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29. Oficio del señor Ministro del Trabajo 
con el que da respuesta a la petición de 
la Corporación acerca de la· construc
ción de viviendas populares en Calbuco. 

30. Oficio del señor Ministro del Trabajo 
con el que da respuesta al que se le di
rIgiera a nombre de la Corporación 
acerca de la reposiCión de \un dirigente 
sindical de la Compañía Nacional de 
Tejidos "El Salto". 

31. Oficio del señor Ministro del Trabajo 
con el que se refiere al acuerdo de la 
Corporación relacionado con la conve
nIencIa. de dotar de elementos de se
guridad al personal de obreros del puer
to de San Antonio. 

32. Oficio del sefíor Ministro del Trabajo 
con el que contesta al que se le dirigie
ra, a nombre del señor Santandreu, re
ferente a la venta de un sector de la 
pOblación "Isabel Riquelme" de Ran· 
cagua, de propiedad de la Caja de la 
Habitación. 

33. Oficio del sefíor Ministro del Trabajo 
con el que se refiere al que se le dirigió 
a nombre del sefíor Urrejola, sobre 
gratificación a l()s empleados del Fe
rrocarril de Concepción a Curanilahue. 

34. Oficio del señor Ministro del Trabajo 
con el que envía los antecedentes soli
citados por el señor Rogers, acerca de 
la explotación de las azufreras. 

. 

35. Oficio del señor Ministro de Salubridad, 
Previsión y Asistencia Social con el que 
da respuesta a la petición de la Corpo
ración acerca de la terminación y habi
litación del Hospital de La Unión. 

. 

36. Oficio del señor Ministro de Salubridad, 
Previsión y Asistencia Social con el 
que contesta el· que se le dirigiera, a 
nombre de la Corporación, acerca de la 
reposición de los servicios de la Caja 
de Seguro Obligatorio en la localidad 
de Los Laureles. 

;~'I " -Oficio del señor Ministro de Salubridad, 
Previsión y Asistencia Social con el que 
da respuesta el que se le dirigiera, a 
nombre del Comité Radical, acerca de 
la limitación, del ~mpleo de hojalata 
producida en la planta de Huachipato. 

38. Oficio del señor Ministro de Salubridad, 
Previsión y Asistencia Social con el que 
contesta la petición del sefíor Pizarra, 
don . Alejandro, en orden a construír un 
nuevo Hospital en Petorca. 

. 

39. --Oficio del señor Ministro del Salubri-• 
dad, Previsión y Asistencia Social con el 
que se refiere a una petición del Comi·· 
té RadicaT, acerca del financiamiento de 
una moción que consulta fondos para 
el Instituto Chileno de Dermatología y 
venerología de la Asistencia PúbUca. 

• 

40. Oficio del señor Ministro de Tierras y 
Colonización con el que envía los ante
cedentes solicitados por la Cámara so
bre un muro que existía en la propiedad 
fiscal, ocupada actualmente por el Mi
nisterio de Tierras. 

41. Oficio del señor Contralor General de 
la República con el que informa acerca 
de las razones por las cuales se demo
ro veintiséis días la tramitación del de
creto que renueva la autorización para 
importar diversos artículos. 

4::' . --Oficio del .!leñar Contralor General de 
la República con el que comunica ha-

. ber cursado el decreto que nombra a 
don Atilio Ramírez Alvarado para qUE.' 
sirva el cargo de notario del departa-· 
mento de Valparaíso. 

1:1. Oficio del señor Contralor General de la 
República con el que acompaña copia 
de un decreto del Ministerio de Hacien
da con el que ordena poner a disposi
ción del Consejo de Defensa del Niño 
la suma de $ 10.000.000. 

44. Oficio del señor Contralor General d,e la 
República con el que acompaña copia 
de un decreto del Ministerio del Interior 
por el cual se ordena a la Tesorería 
Provincial de Santiago poner a disposi
ción de ese Ministerio la cantidad. de 

• 

$ 3. 000 . 000 . 

46. Oficio del señor Contralor General de la 
República con el que comunica .haber 

. cursado diversos decretos qUElautori
zan a funcionarios de los Servicios de 
Beneficencia para que se ausenten del , , 
palS. 

• 

46. ' -Oficio del señor Contralor General de la 
República con el que· comunica haber 
dado curso a diversos decretos qu·e au
torizan a funciona·rios de la caja de Se
guro Obligatorio y de los Servicios de 
Beneficencia para ausentarse del país . 

• 
• 

47. Oficio del señor Contralor General de 
la República con ·el que comunica . ha
ber dado curso a los decretos que auto
rIzan a funcionarios de la Caja de· Se
gU1"O Obligatorio y de los Servicios 
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de Beneficencia y Asistencia Social pa
,'a que se ausenten del pats. 

'iB.-Oficio del Senado con el que comunica 
que ha tenido a bien !lO insistir en lall 
modificaciones introducidas al proyecto 
llue concede nuevos recursos para varias 
Instituciones semifiscales. 

• 

49. _0 ---'Oficio del Senado con el que comunica 
que ha tenido a bien no insistir en la 
modificación, recha.zada por~sta Ho
norable' Cámara, que otorga un anticipo 
de sueldos a diversos personales de 121 
Administración Pública. 

• • 

50.--Oficio del Senado con el que comunic2> 
haber aprobado, en los mismos térmi
nos en que lo hizo esta Cámara, el pro
yecto que autoriza a la Municipalidad 
de Chépica para contratar un emprésti
to. 

• • 

51.-0ficio del Senado con el que comunica 
haber aprobado, en los mismos términos 
en que lo hizo esta Cámara, el proyecto 

• 

que autoriza a la Municipalidad ° de Ro-
sario para contratar un empréstito. 

52 , -Oficio del Senado con el que comunica 
haber aprobado, en los mismos términos 
en que lo hizo esta Cámara, el proyecte 
que autoriza a las Municipalidades de 
Mulchén, Negrete, Nacimieuto, Rel\aico, 
Angol, Los Sauces, Purén, Traiguén, Vic' 
toria, Collipulli, Ercilla, Lebu, Arauco y 
Cañete para contratar empréstitos, 

- • 

:l3,-Oficio del Senado con el que comunica 
haber aprobado, en. los mismos términos 
en que lo hizo esta Cámara, el proyecto 
que fija normas para el ejercicio de la 
profesión de practicantes, 

54, -" -Oficio del Senado, con el que comunica 
haber aprobado, en los mismos térmi~ 
nos en que lo hizo esta Cámara, el pro
yecto que autoriza a la Municipalidad 
de Villa Alemana, para contratar; un 
empréstito. 

" 

5t', -, Oficio del Senado con el que comunica 
haber aprobado, en los mismos térmi
nos en que lo hizo esta Cámara, el pro~ 
yecto que autoriza a la Municipalidad 
de Teno, para contratar un empréstito. 

, 

56.-0ficio del Senado. con el que comunica 
haber aprobado, en los mismos térmlnos 
en que lo hizo esta Cámara, el proyecto 
que autoriza a la Municipalidad de Las 
cabras para contratar un empréstito. 

57 -Ofieto del Senado con el que comunica 

haber aprobado, en los mismos térmi
nos en que lo hizo esta Cámara, el pro
yecto que autoriza a la Municipalidad 
de Quellón para contratar un emprés
tito. 

-

58.-0ficio del Senado con el que comunica 
haber aprobado, en los mismos términos 
en que 10 hizo esta Cámara, el proyecto 
que autoriza al Presidente de la Repú
blica para transferir, en Collipulli, un 
retazo de terreno fiscal a la Caja de 
8eguro Obligatorio. 

5ü ._0 Oficio del Senado con el que comunica 
haber aprobado, en los mismos térmi
nos en que 10 hizo esta Cámara, el pro
yecto que destina fondos para la cons
trucción de Aeródromos en el país. , 

60. -Oficio del Senado con el que devuelve 
aprObado, en los mismos términos en 
que lo hizo esta Cámara, el proyecto 
que modifica la ley 9,741" que incor
poró a los obreros portuarios al régi
men de previsión de la Caja Nacional 
d.e Empleados Públicos y Periodistas. 

ti1. uficio del Senado con el que devuelve 
aprobado, en los mismos términos en 
que lo hizo esta Cámara, el proyec,to que 
libera de derechos de internación a un 
automóvil obsequiado a S. E. el Car
denal-Arzobispo' de Santiago, don Jo
sé María Caro. 

62. Oficio del Senado con el que devuelve 
aprobado, con modificaciones, el proyec' 
to que modifica la ley 4,054, Orgánica 
de la Caj a de Seguro Obliga torio. 

63. Oficio del Senado. con el que comunica 
que ha tenido a bien aprobar las mo
dificaciones introducidas por esta Cá
mara al proyecto que destina fondos 
para la construcción del edificio de la 
Asistencia Pública de Santiago. 

• 

64. Oficio del Senado con el que comunica 
haber aprobado las modificaciones in
troducidas por esta Cámara al proyecto 
que modifica la ley N.o 6,270, sobre ju
bilación de los empleados del Congreso 
Nacional. 

, , 

) . .Oficio del Senado con el que comunica 
que. ha tenido a bien aprobar las modi
ficaciones introducidas por esta Cámara 
al proyecto que establece un régimen 
especial de créditos para la agricultura. 

66. Oficio del Senado con el que comuni
ca que ha tenido a bien aprobar la 
modificación introducida por esta Cá
mara al proyecto que concede derecho a 

• 
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obtener nueva pensión de retiro al per
sonal de jornaleros de los Arsenales de 
Valparaíso y Talcahuano. 

67. Oficio del Senado con el que comunica 
que ha tenido a bien no insistir en el 
rechazo de. las modificaciones introdu
cidas por esta Cámara al proyecto que 
establece el Estatuto Orgánico del Médi
co Funcionario, con excepción de las 
que señala. 

- " , .. , 
68. Oficio del Senado con el que comunica 

"que se ha tenido a bien aprobar las mo
dificaciones introducidas por esta Cá
mara al proyectó que autoriza la erec
ción de un monumento, en Santiago, a 
la memoria del Precursor de la Indepen
dencia, don Francisco de Miranda, con 
excepción de las que inciden en el inci
so 2. o del artículo 1.0. 

. 

69. Oficio del Senado con el que remite 
aprobado un proyecto que establece que 
los sueldos de los Ayudantes de la Do
cencia, del Personal Científico y Técnico 
y del Personal Administrativo se redu
cirán a la mitad de su monto actual 
cuando estos cargos sean desempeñados 
por alumnos de las escuelas respectivas. 

70. Oficio del Senado con el que remite un 
proyecto que modifica el artículo 13 de 
la ley N. o 5.051 en el sentido de qUe el 
Presidente de la República podrá desig
nar Ayudantes de los Adictos de las Fuer
zas Armadas a los Oficiales qué pres
ten servicios o desempeñen comisiones 
en el extranj ero. 

• 

71. Oficio del Senado con el que remite el 
proyecto de acuerdo que aprueba las 
modificaciones al artículo 22 del Convenio 
de Comercio Chileno-Peruano . 

• • 

72. Oficio del Senado por el cual se concede 
amnistía a don Andrés Alegría Soto. 

73. -Oficio del Senado por el cual se conce
de amnistía a don Irineo Galián Malla. 

-

74. Oficio del Senado por el cual se concede 
amnistía a don Manuel Sepúlveda Ma--gana. 

'. 
75. Onclo del Senado con el que remite a 

esta Cámara una moción formulada por 
el Honorable Senador don Ladíslao Errá
zuriz, labre expropiación de un inmue
ble ubicado en Graneros, en razón de 
que, por consultarse en ella una contri
bución, debe tener origen en esta Cá
mara. 

76.. Cincuenta y cuatro oficios del Senado 
con los que comunica los acuerdos recaí
dos en otros tantos proyectos de interés 
particular. 

77 . -Moción de los señores Arellano, Del Río, 
don Humberto; García Burr, y Huerta, 
con la que inician un proyecto de ley 
que declara exentas de toda contribu
ción las casas para empleados y obreros 
agrícolas que reúnan las condiciones mí
nimas que fije la Caja de la Habitación 
Popular. 

-

78. -Moción del señor Pizarra, don Alejan
dro, con la que inicia un proyecto de ley 
que establece diversos tributos con el 
objeto de pavimentar varios caminos del 
departamento de Los Andes. 

" 

79. --Moción de los señores Acharán Arce, 
Coloma, Muñoz Alegría, Meléndez, Ojeda, 
Soto, Schaulsohn, Rodríguez Lazo y Val
debenito con la que inician un proyecto 
de ley que permite jubilar a las perso
nas que comprueben haber prestado más 
de diez años de servicios en Empresas 
Periodísticas antes del año 1925. 

" 

80. -.Moción del señor Valdebenito que trans
fiere gratuitamente al Círculo Recreati
vo "Los Cóndores" una propiedad fiscal 
ubicada en el cerro Barón, de la comuna 
de Valparaíso. 

• 
• 

81.-Moción del señor Valdebeníto que auto
riza al Banco Central para otorgar prés
tamos directos al Instituto de Crédito 
Industrial. 

-

82. Moción del señor Meléndez con la que 
cambia el nombre de la calle "Siglo XX", 
de la ciudad de Santiago, por el de 
"Maestro Aracena Infanta". 

83. Consulta del señor Prieto Concha. 

84. Comunicaciones. 

U1. ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

-No se tomó acuerdo al respecto. 

IV. DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

N.o l. -OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA. 

• 

"N.o 3,068.. Santiago, 10 de octubre de 
1951. 

Tengo el honor de comunicar a V. E. que, 
en uso de la facultad que me confiere el 

• 

• 
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artículo 57 . de la Constitución Política del 
Estado, he resuelto convocar al Honorable 
Congreso Nacional a sesiones extraordinarias, 
a Gontar del 15 de octubre en curso, con el 
objeto de que pueda ocuparse del estudio de 
los siguientes proyectos de ley: 

1.0 Se reserva para el Estado el dominio, 
exploración, explotación y distribución de los 
yacimientos de uranio y minerales radioac

. tivos; 
2,0 Proyecto por el cual se declara de be

neficio fiscal la diferencia de precio de la 
materia prima del cobre en barra; 

3.0 Proyecto de ley por el cual se modi
.. fica el régimen tributario de las empresas 

cupríferas; 
4. o Proy'ecto de ley que modifica lal> lf1-

yes N.os .4,054 y 4,055, ampliando sus bene
ficios de previsión a los familiares de los 
obreros; . 

5.0 Proyecto que modifica las disposicio
nes de despido y cesantía y concede jubila
ción a los empleados particulares; 

6.0- Proyecto de jubilación de los emplea
dos municipales de la República; 

7.0 Ley Orgánica de la Universidad Téc
nica del Estado; 

8.0 Proyecto por el cual se establece la 
asignación familiar a obreros marítimos (Bo
letín N.O 625); 

9.0 . Proyecto de previsión de empleados y 
obreros de empresas de utilidad pública; 

10.0 Ley de Presupuestos de 1952; 
11.0 Proyecto que estructura en un solo 

servicio todos los medios de transporte, y crea 
la Subsecretaría de Transporte; 

12.0 Proyecto que crea el Departamento 
de la Antártida; 

13.0 Proyecto sobre impuesto único de la 
minería pequeña; 

14.0 Proyecto sobre modificación de la 
ley de la Caja de Crédito Hipotecario; 

15.0 Modifica la ley 8,569 (Boletín 282): 
16.0 Destina fondos para el fomento del 

deporte en el país. (Boletín 238); 
17.0 Modifica diversos Códigos y disposi

ciones legales, y crea, además, algunos Juz
gados de Letras (Boletín 6,802); 

18.0 Proyecto sobre represión o preven-
ción de los delitos de robos y asalto; 

19.0 Proyecto sobre reparaciones y cons
trucciones carcelarias; 

20.0 Proyecto que crea la Caja de previ
sión de los Tripulantes; 

21.0-- Modifica la ley 8,895 sobre indem
nización de desahucio al personal de las 
Fuerzas Armadas (Boletín 6,939): 

22.0 Modifica el decreto con fuerza de 
ley N.O 3,743, sobre retiro y montepío de las 
Fuerzas Armadas; 

23.0 Modifica la ley, 7,161, sobre recluta
miento, nombramiento y ascenso del perso
nal de las Fuerzas Arma.das (Boletín 
N.O 6,893); 

24.0 Proyecto que aclara el artículo 2.0 
de la ley 8,055; 

25.0 . Introduce modificaciones al decreto 
con fuerza de ley N.O 254 (Boletín 775); 

26.0 Concede fondos para el Cuarto Cen
tenario de Carahue; 

27.0 Traspasa ítem del Presupuesto vi-
gente; 

28.0 Reforma de la Ley de Elecciones (Bo
letín N.O 388), 

Saluda atentamente a V. E. (F.o:')s.) : 
Gabriel González V. Alfonso Quintana B.". 

N.o 2. MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA RE PUBLICA. 

CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE LA 
CAMARA DE DIPUTADOS: 

La Municipalidad de Mostazal ha solicita
do del Supremo Gobierno la autorización ne
cesaria para que esa Corporación edilicia 
pueda contratar un empréstito hasta por la 
suma de ochocientos mil pesos ($ 800.000). 

La Municipalidad mencionada necesita 
contar con esa suma para destinarla a dar 
término a la construcción de la Casa Consis
torial, cuyo edificio reunirá las cualidades 
necesarias para su buen funcionamiento, 
tanto en provecho de las personas que a ella 
recurran como en el del personal que allí se 
desempeñe. 

Por otra parte,. cabe agregar que se ha 
dispuesto para el fin expresado de un finan
ciamiento adecuado en orden al oportuno 
servicio de la deuda que contraiga en virtud 

. de este empréstito. 
El E.iecutivo, previos los informes del caso, 

y considerando justificada esta petición, vie
ne en someter a vuestra consideración el si
guiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1. o Autorízase a la Municipali-
dad de Mostazal para contratar directamen
te con la Caja Nacional de Ahorros, un em
préstito hasta por la suma de ochocientos mil 
pesos ($ 800.000). a un interés no superior 
al diez por ciento ($ 10 ojo) anual y con una 
amortización que extinga la deuda dentro de 
dos años. . 

Para los efectos de la contratación del em
préstito a que se refiere el inciso anterior 
no regirán las disposiCiones restrictivas de 
la Ley Orgánica de la institución aludida. 

Artículo 2. o El producto del empréstito 
. se invertirá en la terminación de la Casa 
Consistorial, con oficinas para otras repar
ticiones públicas, y en la adquisición del mo
biliario y utilería indispensables para su 
buen funcionamiento. 

Artículo 3. o El pago del servicio del em
préstito que se contrate en conformidad a 
esta Ley se hará con los siguientes recursos: 

a) Con una contribución adicional del cua-

• 



, 

, 

SESION 1.a EX'l'RAORDINARIA, EN MARTES 23 DE OCTUBRE DE 1951 " 

tro por mil sobre el avalúo de los bienes raí
ces urbanos de la Comuna de Mostazal. 

bl Con una contribución adicional del dos 
por mil sobre el avalúo de los bienes raíces 
rurales de la Comuna de MostazaL 

cl Con entradas ordinarias de la Munici
palidad de Mostazal, en el monto en que las 
anteriores fueren insuficientes. 

El aumento de contribuciones a que se re
fiere este artículo regirá desde el primero 
de enero de 1952 hasta el ' treinta y uno de 
diciembre de 1953. 

Artículo 4. o El pago de intereses y amor
tizacionei> ordinarias y extraordinarias se 
hará por la Caja Autónoma de Amortización 
de la Deuda Pública, para cuyo efecto el Te
sorero Comunal, por intermedio de la Tesore
ría General de la República, pondrá oportu
namente a disposición de dicha Caja los fon
dos necesarios para cubrir el pago, sin ne
cesidad de decreto del Alcalde si este no hu
biere sido dictado en la oportunidad debida. 

La Caja de Amortización atenderá el pago 
de estos servicios de acuerdo con las normas 
establecidas por ella para el pago de la deu
da interna. 

Artículo 5. o La Municipalidad deberá 
consultar en su presupuesto anual, en la 
partida de ingresos ordinarios, los recursos 
que destina est.a ley al servicio del emprésti
to; en la partida de egresos ordinarios, la 
cantidad a que asciende dicho servicio por 
intereses y amortizaciones ordinarias y extra
ordinarias; en la partida de ingresos extra
ordinarios, los recursos que produzca la con
tratación del empréstito, y, finalmente, en la 
partida de egresos extraordinarios, la inver
sión de éste. 

Artículo 6. (J.-- La Municipalidad deberá 
publicar en la primera quincena del mes de 
enero de cada año, en un diario o periódico 
de la cabecera del Departamento respectivo, 
un estado del servicio del empréstito y de las 
sumas invertidas de acuerdo con el a;rtícu
lo 2. o de esta ley_ 

Artículo 7.o.--La Municipalidad, por acuer
do de los dos tercios de los Regidores en ejer
cicio, en el caso que no contratare el em
préstito, podrá aplicar los impuestos antes 
anotados para invertirlos en los mismos fi
nes señalados en el artículo 2. o de la pre
sente ley. 

Santhgo, 2 de OC1tubre de 1951. 
(Fdos. l: Gabriel González V. A. Quinta-

na Burgos". 

N.o 3. MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA. 

"CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE 
LACAMARA DE DIPUTADOS: 

El Supremo Gobierno tiene especial inte
rés en que el personal de Tropa de la Fuer-

1':3. Aérea de Chile, que se ha distinguido en 
su carrera, tanto por su preparaCión profe
sional como por su espiritu de sacrificio, 
pase a formar los cuadros de la Rama Téc
nica Auxiliar, como un premio a sus desvelos 
en bien de 'la Institución. 

Es así como el personal de Tropa, con ex
cepción del de los Servicios, después de es
calar su Escalafón'y alcanzar el grado de 
Suboficial con requisitos cumplidOS para el 
ascenso, es seleccionado y llamado a cursos 
de perfeccionamiento, a fin de que los capaci
tados puedan obtener el título de Oficial. 

De acuerdo con lo anterior, el personal de 
Tropa de la Rama del Aire al pasar a esta 
categoría, perdía el derecho fl. percibir la 
gratificación del 25 0[0 de vuelo de su Rama 
de origen en sus emolumentos de actividad, 
y en consecuencia, en su pensión ¡de retiro. 

A fin de evitar esta anomalía que· perju
dicaba evidentemente a este personal, se pro
cedió a dictar el Decreto Supremo N.O 392, 
de 23 de mayo de 1945, que restituyó dicho 
beneficio a los Oficiales de la Rama Técnica 
Auxiliar en servicio activo, y es así como ha 
seguido ajustándoseles de este sobresueldo 
sin o bj eción alguna. 

No obstante la disposición antes citada, 
la Oficina de J'ensiones dEn Ministerio de Ha
cienda ha desconocido el derecho a incluir en 
las pensiones de retiro del personal el 25 010 
de vuelo, basándose en el artículo 56 de la 
Ley N. o 9,647, que deroga todas las disposi
ciones anteriores que·· se refieran a sueldos 
y remuneraciones. 

Ahora bien, el Decreto Supremo N. o 392 
fué dictado por el Ejecutivo dentro del ám
bito de la potestad administrativa y no en 
cumplimiento o ejecución a Ley alguna y por 
eso mismo sólo puede derogarse por otro De
creto. 

Por la misma razón el Decreto Supremo 
N. o 392 sigue vigente no obstante la dispo
sición contenida en el artículo 56 de la Ley 
N. o 9,647, por cuanto esta disposiCión de
rogativa sólo. afecta, como es lógico, a las 
Leyes de sueldos o ;a disposiCiones Supremas, 
dictadas para ejecutarlas o reglamentarIas, 
pero no puede alcanzar hasta los actos in
dependientes del Ejecutivo. 

A fin de ~vitar estas dificultades, que sólo 
se traducen en evidente perjuicio para aquel 
personal ele la Fuerza Aérea que por sus mé
ritos y preparación profesional ha llegado 
a recibir .despachos de Oficial, se hace de im
prescindible necesidad reducir a Ley de la 
República la disposiCión que contiene el De
creto Supremo N. o 392. 

La presente Ley no importa mayor gasto 
para el Estado, ya que este personal perci
be actualmente el aumento de 25 010 sobre 
sus emolumentos correspondientes a Oficiales 
en servicio activó, y el mumo porcentaje se 
ha incluído en la pensión de que disfrutan 

• 
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aquellos que se encuentran en situación de 
retiro. 

Consecuente con lo anteriormente expues
.to, vengo en someter a vuestra consideración 
el siguiente , 

• 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1. o Los Oficiales de la Rama 
Técnica Auxiliar, provenientes del personal 
de Tropa de Armas, Rama del Aire, conser
varán el derecho a disfrutar del aumento del 
25 oio del sueldo, en los mismos términos que 
cuando pertenecían a la categoría de Tropa, 
Rama ,del Aire. 

Artículo 2. o La presente Ley regirá des
de su publicación en el "Diario Oficial"; pe
ro se aplicará también en favor del personal 
a que se refiere el Decreto Supremo N. o 267, 
de 7 de mayo de 1948. 

S'3.ntiago, 11 d,e octubre de 1951. 
(Fdos. ): Gabriel González V. Guillermo 

Barrios T.". 
• • 

N.o 4. MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA. 

"CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE LA 
CAMARA DE DIPUTADOS: 

Las autoridades y vecinos de la ciudad 
de Lautaro reclaman con insistencia al Go
bierno, la solución del problema relacionado 
con el traslado de la línea férrea y de la Es
tación de los Ferrocarriles de dicha ciudad, 
a fin de modernizarla. 

Para financiar estos trabajos sería nece,. 
3ario establecer un impuesto de plus valía 
de 10, 7.50 Y 5 pesos por metro cuadrado de 
terreno, a las tres zonas en que se ha divi
dido la ciudad de LautarC',. y que se fijan 
en el presente proyecto. Con este impuesto 
se obtendrá un total de $ 9.806,180.15. 

Asimismo se alzarían 'las tarifas para to
da la carga y pasajeros, que entren o salgan 
de la ciudad de Lautaro, por el término de 
quince años; esta alza produciría en total 
$ 6.300.000. 

Los terrenos que actualmente ocupa la Es
tación de Lautaro, y que no sean necesarios 
para atender el servicio del futuro ferroca
rril, se venderán en pÚblica subasta. Para los 
efectos señalados anteriormente, el Presi
dente de la República, a propuesta de la Co
misión de Vigilancia cuya creación se pro
pone en este Proyecto de Ley .aprobará un 
plarío de loteo de los terrenos, limitándose 
a un 25 por ciento de su superficie disponI
ble, los que pueden destinarse a los servieios 
públicos o entidades semifiscales. . 

Además, con el fin de atender a la ejecu· 
ción in:::nediata de las obras, se fijan las CUL
tas anuales que deberán consultar los pre
supuestos de la nación durante tres años 

consecutivos, hasta enterar la suma de 
$ 16.000.000. 

Por último, se consideran todas las dis
posiciones que permitan hacer más expedita 
la aplicación de la ley, y a evitar las difi
cultades que pudieran retardar la ejecución 
de los trabajos. 

En atención a las razones expuestas, so
meto a vuestra aprobación, para (1ue sea 
tratado en el actual período extraordinario 
de sesiones, el siguiente: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Establécese ,un tlmpuesto 
especial de plus valia para la propiedad raiz 
de los sectores urbanos de la ciudad de Lau
taro, que se indican en los incisos siguien
tes: • 

Este impuesto se aplicará por metro cua-
drado de terreno y será de diez pesos ($ 10), 
para la primera zona; de siete pesos cin
cuenta ($ 7.50), para la segunda zona, y de 
cinco pesos ($ 5), para la. tercera zona . 

La pri!Uera zona quedará limitada por una 
línea que corre por los fondos de las pro
piedades situadas en la acera norte de la 
calle General Saavedra; los fondos de las 
propiedades situadas al poniente de la ca
lle Ferrocarril; los fondos de' las propieda
des situadas al norte de la calle Aníbal Pin
to; los fondos de las propiedades situadas al 
oriente de la calle Comercio; los fondos de 
las propiedades situadas al sur de la calle 
Carrera; los fondos de las propiedades si
tuadas al poniente de la calle Rodríguez; los 
fondos de las propiedades situadas al sur de 
la calle Bilbao, y el centro de la calle San 
Martín. 

La segunda zona estará compuesta de cin
co sectores: el primero comprendido en la 
línea de edificación poniente de la Avenida 
Brasil, la línea de edificación sur de la Avenida 
Lautaro, la orilla oriente del Estero El Saco, 
y los fondos de las propiedades ubicadas al 
lado sur de la calle Carrera. 

El segundO sector de la segunda zona com
prenderá los fondos de las propiedades que 
dan a la calle Carrera, entre Avenida Brasil 
y calle Balmaceda . 
. ' El tercer sector de la segunda zona com
prenderá los fondos de las propiedades si
tuadas al lado oriente de la calle Ferrocarril; 
los fondos de las propiedades situadas al 
lado norte de la calle Colón; los fondos de 
las propiedades situadas al poniente de la 
calle Ferrocarril, y los fondos de las pro
piedades situadas al sur de la Avenida Prat. 

El cuarto sector de la segunda zona com
prenderá los fondos de las propiedades si
tuadas al lado oriente de la calle Manuel 
Antonio Matta;el eje de la calle Mariluán; 
el eje de la calle Manuel Antonio Matta, en
tre calle Mariluán y la calle Colo Colo; el 
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eje de la calle Colo Colo; el eje de la calle 
Comercio; los fondos de las propiedades si
tuadas al norte de la calle Aníbal Pinto; los 
fondos de las propiedades situadas al po
niente de la calle Manuel Antonio Matta, y 
los fondos de las propiedades situadas al sur 
de la calle Carrera. 

El quinto sector de la segunda zona com
prenderá el fondo de edificación al oriente 
de la calle Rodríguez hasta la calle Aníbal 
Pinto; el eje de la Avenida Boletería; los 
fondos de las propiedades situadas al norte 
de la Avenida Lautaro hasta la Avenida 
Brasil; los fondos de las propiedades de la 
calle San Martin, entre Galvarino y Ave
nida Lautaro; el eje de la calle San Martin 
y los fondos de las propiedades situadas al 
sur de la calle General Escala. 

La tercera zona comprenderá tres saeto
res: deslinda al norte con el eje de la calle 
de La Feria; al sur con el limite norte del 
quinto sector de la segunda zona; al orien
te con el eje de la calle Boletería, y al po
niente con la Avenida Brasil. 

El segundo sector de la tercera zona des
linda: al norte con los fondos de las propie
dades situadas al sur de la calle Carrera, con 
los fondos de las propiedades situadas entre 
Avenida Brasil y la faja que se expropia de 
la Variante del Ferrocarril, en parte con la 
orilla del Estero El Saco, con los fondos de 

. las propiedadés ubicadas al sur de la Ave
nida Prat, y por el lado oriente, con los fon
dos de las propiedades al poniente de la ca
lle Ferrocarril. 

El tercer sector de la tercera zona com
prenderá los terrenos ubicados entre el eje 
de la calle Manuel Antonio Matta; los fon
dos de las propiedades situadas al sur de la 
calle Carrera; 'los fondos de las propiedades 
situadas al oriente de la calle Ferrocarril, y 
los fondos de las propiedades situadas al 
sur de la Avenida Prat. 

Artículo 2. o Dentro del término de no-
venta días (90), a contar desde la vigencia 
de la presente ley, la Dirección General de 
Impuestos Internos, previo informe de la Di
rección General de Obras Públicas, confec
cionará el rol para el cobro del impuesto es
tablecido en el articulo 1.0. 

Dicho rol se notificará a los interesados 
dentro del término de treinta (30) días de 
vencido al plazo anterior, por medio de dos 
publicaciones en un periódico de la ciudad 
de Lautaro. Para los efectos legales se con
siderará como fecha de la notificación, la, 
de la última publicación. 

Los aféctados con el pago del impuesto 
establecido en el artículo 1. o de la presente 
ley, podrán, dentro del. plazo de treinta (30) 
dias, contados desde la fecha de la pUblica
ción del rol, deducir ante la Dirección Ge
neral de Impuestos Internos, las observaclo-

nes que éste les merezca, pero sólo respecto 
a los errores de hecho relativos a las su
perficies de sus predios, o equivocación en 
la ubicación de éllos en la zona de la tribu
tación que corresponda. La expresada Di
rección General resolverá y notificará por 
escrito el resultado de los reclamos a los 
interesados, dentro del plazo de los treinta 
{3D) días siguientes a su presentación. 

Artículo 3. o A u torízase a la Empresa de 
los Ferrocarriles del Estado para alzar sus 
tarifas de pasajeros y de carga, que entren 
o salgan de la Estación de Lautaro, en dos 
pesos ($ 2) de recargo para los pasajes de 
primera clase; de un peso ($ 1) de recargo 
para los pasajes de tercera clase, y de dos 
por ciento (2%) de recargo para toda la car
ga y equipaje en general. 

Este recargo regirá durante quince 05} 
años, a contar desde la vigencia de esta ley. 

La Empresa de los Ferrocarriles del Esta
do deberá contabilizar separadamente estos 
recargos y depositar semestralmente en ar
cas fiscales lo obtenido por su recaudación. 

Artículo 4.0 Decláranse le utilidad pú-
blica los terrenos y bienes que sean necesa
rios para la ejecución de las obras del tras
lado de la línea férrea y construcción de la 
nueva estación de Lautaro, que determinará 
el Presidente de la. República. 

Las expropiaciones se someterán al proce
dimiento indicado en la ley N. o 8,080, de 30 
de enero de 11)45. 
Art~ulo 5.0 A contar del año siguiente 

a aquel en que se aplique la tributación y 
alza que determinan los artículos 1. o, 2. o y 
3. o de la presente ley, se consultará en los 
presupuestos de la nación durante tres años 
(3) las cuotas de 7, 5 y 4 millones de pesos. 

Artículo 6. o Autorizase al Presidente de 
la República para vender en pública subas
ta los terrenos actualmente ocupadOS por la 
Estación de Lautaro, y que no sean necesa
rio para atender al servicio futuro del fe
rrocarril, como también, para entregar a la 
Municipalidad de Lautaro, los que se desti
nen a calles, de los terrenos antes indicados. 

El valor obtenido de esta enajenación, se 
integrará en una Cuenta Especial de la Te
sorería General para atender a los gastos 
que demande la urbanización de la calle Fe
rrocarril, después de levantar la vía férrea 
existente, previo informe de la Municipali" 
dad de Lautaro y de la DireCCión General dE! 
Obras Públicas. 

El remanente de esta cuenta, después de 
efectuadas estas obras de urbanización, po
drá ser invertido por la Dirección GeneráJ 
de Obras Públicas, en las obras suplementa
rias que resulten de los trabajos indicados 
en el artículo 4. o y que no están incluidos 
en el presupuesto oficial. El saldo, si lo hu
biere, pasará a rentas general,es de la nación . 

• 
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Para los efectos señalados en este artícu" 

lo se aprobará por el Pr·esidente de la Re
pública a propuesta de la Com~S'ión de Vi
gilancia a que se refiere el artículo 7. o, un 
plano de loteo de los terrenos ya menciona
dos, y en el cual no se podrá destinar más de 
un veinte y cinco por ciento (25%) de su 
superficie disponible, después de deducir las 
calles y avenidas para la ubicación de ser" 
vicios públicos o entidades semifiscales. 

Artículo 7.0 Créase una Comisión de Vi-
gilancia ad honorem, dep·endi.ent·e del Minis
terio de Obras Públicas y Vías de Comunica
ción, compuesta por el Gobernador del De
partamento de Lautaro, que la presidirá, por 
un representante del Director General de 
Obras Públicas, por el Alcalde de Lautaro, y 
por un caracterizado vecino que será nom
brado por el Presidente de la República, pa
ra que tenga a su cargo la supervigilancia 
del loteo a que se refiere el artículo an
terior. 

Artículo 8. o La Dirección General de 
Obras Públicas podrá efectuar las demolicio" 
nes de los edificios expropiados que se en
cuentran ubicados dentro de la faja corres
pondiente. Para este efecto, se faculta a 
dicha Dirección General para solicitar pro
puestas públicas, en cuyas bases se podrá 
establecer que el favorecido con éllas, debe
rá pagars·e el total o parte de su trabajo 
con los materiales que la referida reparti
ción estime que no son utilizables para las 
obras. El exceso del valor de los materiales 
que no se reserva el Fisco, será integrado en 
arcas fiscales en la Cuenta Especial, a que 
se refiere el artículo 6. o. 

Santiago, a dos de octubre de mil nove
cientos cincuenta y uno. 

(Fdos. ): Gabriel González V. Ernesto 
Merino Segura. Germán Picó Cañas". 

N.o 5. MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA. 

"CONCIUDADANOS DEL SENADO Y D!i 
LA CAMARA DE DIPUTADOS: 

La Fundación Rock·ef·eHer ha consultado en 
su Presupuesto de Ayuda para Trabajos de 
Cooperativismo AgríCOla, la cantidad de 6.000 
dólares con el objeto de invertirlos en Chile 
en un Plan tendiente al mejoramiento de la 
Agricultura Y Ganadería del país. 

Este aporte pOdría ser incrementado con 
fondos destinados al mismo objeto, prove
nientes de las disponibilidades que la ley 7.747 
otorga al Consejo del Plan Agrario. 

Los programas cooperativos que se han 
realizado en el país con entidades como la 
Fundación Rockefeller, han sido de positivos 
beneficios para la colectividad, y, entre otros, 
merecen citarse los llevados a efecto por el 
Departamento Cooperativo Interamericano de 

• 

Obras de Salubridad, las Unidades Sanitarias 
y el Plan de Extensión Agrícola que se ha es
tado realizando en la provincia de Aconca
gua en cooperación con la referida Funda
ción, la Dirección General de Sanidad y la Di
rección General de Agricultura. 

Ultimamente, COn motivo del Acuerd,o Bá
sico para cooperación técnica y un Acuerdo 
Técnico para un programa cooperativo dof\ 
Agricultura y Ganadería entre los Gobiernos 
de Chile y los Estados Unidos de Norteaméri
ca, fueron dadas a conocer las múltiples ven
tajas que para nuestro país significaba apro
vechar la ayuda tanto técnica como pecunia
ria que le han ofrecido al Gobierno importan
tes instituciones científicas de los Estados 
Unidos. 

Con el objeto de hacer realidad la ayuda 
ofrecida por la Fundación Rockefeller, se ha
ce necesario autorizar al Ministerio de Agri
cultura para que pueda recibir aportes en di
nero de la referida Institución; dotarlo tam
bién de otros recursos y de facultades sufi-

, 

cientes para destinar personal de su depen-
dencia a esta nueva actividad, en forma que 
se le dé a estos trabajos la importancia que 
ellos requieren. 

A ello tiende el srguiente 
PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1. o Facúltase al Ministerio de 
Agricultura para que pueda aceptar, para la 
Dirección General del ramo, donaciones en 
dinero, bienes o especie de cualquiera natu
raleza, de parte de personas naturales o jurí
dicas, instituciones, fundaciones y organiza
ciones particulares o estatales, sean éstas na
cionales o extranj eras. 

Artículo 2.0 Facúltase asimismo al Mi-
nistro de Agricultura para que por interme
dio de la Dirección General del ramo pueda 
convenir y llevar a la práctica programas de 
trabajos cooperativos con personas naturales 
o jurídicas, instituciones, fundaciones y orga
nismos particulares o estatales, nacionales o 
extranjeros, utilizando para ello fondos pro
venientes de donaciones que con este objeto 
reciba y acepte, y fondos fiscales provenien
tes del Presupuesto de la nación o de cual
quier otro origen específicamente destinados 
a estos programas cooperativos. 

Artículo 3. o Autorízase al Presidente de 
la RepÚblica para invertir anualmente con 
cargo al artículo 45 de la ley 7.747, hasta 
$ 30.000.000 para cumplir los fines de la pre
sente ley, atender a la producción de semillas 
genéticas, dotación, ampliación y manejo de 
Campos Experimentales de Agricultura. 

Artículo 4. o Facúltase 3.1 Presidente de 
la República para que, en casos calificados, 
por Decreto Supremo, que deberá ser firma
do también por el señor Ministro de Hacien
da, autorice pagar una asignación al perso
nal dependiente de la Dirección General de 

, , 
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a que asistan, hasta un máximo de trescien
tos pesos ($ 300) mensuales. 

Estas remuneraciones serán pagadas por 
el Registro Nacional de Viajantes". 

Santiago, 15 de septiembre de 1951 .. 
(Fdos. ): Gabriel González Videla. A. Se-
rani B.". 

N.o 8. MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA. 

"CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE 
LA CAMARA DE DIPUTADOS: 

,~ La Oficina Internacional del Trabajo, por 
int'ermedio de su Comisión de Expertos en la 
aplicación de Convenios y Recomendaciones, 
ha representado la necesidad de que nues
tro país, que se encuentra adherido a la Or
ganización Internacional del Trabajo, intro
duzca las modificaciones legislativas necesa
rias tendientes a la aplicación integral del 
Convenio Internacional, referente a los de
rechos de asociación y de coalición de los 
trabajadores agrícolas, ratificados por Chile 
desde septiembre de 1925. 

. Los Gobiernos que han ratificado dicho 
Convenio están obligados a asegurar a todos 
10.5 trabajadores de la agricultura los mismos 
derechos de asociacIón y de coalición que a. 
los de la industria y deben eliminar, en con
secuencia, toda disposición legislativa o de 
orden reglamentario que restrinja dichos de
rechos en 10 que atañe al personal ocupado 
en labores agrícolas. 

Por nuestra parte, para dar cumplimiento 
en forma integral al Convenio citado, se ha
ce necesario modificar el artículo 431 del Có
digo del Trabajo, que establece que "por nin
gún motivo se permitirán las reuniones o 
confederaciones de sindicatos agrícolas", a 
fin d,e hacer aplicable a estos sindicatos el 
mismo procedimiento seguido,en lo que res
pecta a esta materia, con los sindicatos. in
dustriales. 

Por tal motivo, y a fin de armonizar nues
tra legislación con el convenio aludido, ven
go en someter a vuestra deliberación el si
guiente 

PROYECTO DE LEY: 

Articulo único. Substitúyese el articulo 
431 del Código del Trabajo, por el siguiente: 

"Sólo se permitirán las reuniones o confe
.. déraciones de sindicatos agrícolas para fi
"nes de educación, asistencia, previsión y 
.. para el ·establecimiento de economatos y 
" cooperativas". 

Esta Iey regirá desde la fecha de su publi
cación en el "Diario Oficial". 

Santiago, 27 de septiembre de 1951. 
(Fdos.): Gabriel González Videla. A. Se-

rani B." 

N.o 9. MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA RE PUBLICA. 

"CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE 
LA OAMARA DE DIPUTADOS: 

La ley N. o 8,838, de 25 de agosto de 1947, 
publicada en el "Diario Oficial" de 13 de sep
tiembre del mismo año, ,estableció en su ar
articulo 2.0, que la Corte del Trabajo de 
Iquique, una vez vacantes los tres cargos de 
Ministro, que la formaban, d·ebía desaparec'er, 

Dos de esos Ministros no se encuentran en 
funciones y sólo queda uno d,e ellos que pue
de jubilar en cualquiera oportunidad. 

En tal evento, y de acuerdo con las dispo· 
sic iones de la citada ley 8,838, la Oorte del 
Til'abajo de Iquique deberá desaparecer y el 
conocimiento de los problemas que resuelv,; 
deben pasar a conocimiento de la Corte de 
Apelaciones de la misma ciudad. 

La jurisdicción que abarca actualmente la 
Cort-e del Trabajo, de Iquique, corresponde ... 
las provincias del norte del país, 'en las cua
l-es es donde, por razones propias de las gran
des industrias cupríferas y salitreras, el Go-· 
bie,rno tiene especial interés ,en mantener un 
mecanismo ad¡ecuado para la satisfactoria so
lución de los problemas sociales que se pro· 
ducen en esa zona y que ,tienen, a veces, 
honda repercusión en el resto del país. 

El conocimiento y solución de las cuestio
nes sociales ha llegado a producir en la ra
ma del Der,eciho una verdadera especialidad 
que requier,e personal técnic'amente capaci
tado para ello, con largos años de experie.n
cia y con d,ominio absoluto sobre la materla, 
lo que no ocurriría en ,el caso de que la Cor
te de Ap,elaciones de Iquiqueentrara a co
nocer y resolv'er' las cuestiones sometidas a 
la competencia de la Corte del Trabajo de· 
Iquique, ya que no podría, por el mismo vo
lumen de causas propias de Su jurisdicción y 
comp,etencia, diSltraere1 tiempo suficiente pa
ra resolver con la acuciosidad que se requIe
re, los juiciOS del trabajo. 

En esta situación y con la experiencia que 
ha dado la práctica, se ha llegad,o a la con
clusión de 'que lo procedente sería que la Cor
te del Trabajo de Iquique sin que ésto im
porte mayor gasto para el Erario Nacional -" 
siguiera funcionando en la forma actual, con 
beneficio evidente para una de las zonas más 
importante de la República y lo cual redun
da,ría en benefiC'io de la paz social. 

Por estas consideraciones, vengo en some
ter a vuestra deliberación,el siguiente' 

DE LEY: 

ArtíCUlo 1. o. El Tribunal de Alzada del 
Trabajo de Iquique que funciona con arre 
glo a las disposiciones del decreto con fuerza 
de ley N. o 178, de 13 de mayo de 1931. confor
me al artíC'Ulo 2.0 de la ley N.O 8,838, de 13 de 
septiembre de 1947, continuará funcionando 

-
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en la planta permanente d·el Servicio respec
tivo .. 

Artículo 2. o. Desempeñará las funciones 

jubilar al actual Pl"esidente del Tribunal de 
Alzada de Iquique conforme al artículo 4. o de ' 
la ley 8,838, de 13 de septiembre d,e 1947. 

d,e S'ecretario de este Tribunal el funcionario 
qU'e designe la Dirección General de Tra
bajo. 

Artículo 4. o. Derógase la ley 8,838, en las 
disposiciones contrarias a la presente ley. 

. Artículo 3. o.. Se mantiene la facultad' de 
Santiago, 7 de septiembr,e de 1951. 
(Fdos.l: Gabriel González V. A, Serani B." 

N.o 10. MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA. 

"CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE LA CAMARA DE DIPUTADOS: 

Con motivo de las alzas de precios de los artículos de consumo, del alza de los me
dios de transporte, de las alzas en las impresiones, etc. producidas últimamente, algu
nos de los ítem presupuestarias no tendrán los fondos suficientes para cubrir las ne-
cesidades administrativas normales. . 

Estas circunstancias obligan al Ejecutivo a solicitar del H. Congreso la autorización 
para utilizar algunos excedentes de "Fijos" en suplir estas deficiencias para terminar el 
año satisfactoriamente . 

. En mérito de las consideraciones expuestas, tengo el agrado de someter a vuestra 
deliberación y estudio, el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1. o Traspásanse las cantidades que se indican de los ítem, letras o nú-
. meros del Presupuesto vigente aprObado por la Ley N.o 9,8é7 a los siguientes ítem, le

tras o números del mismo Presupuesto: 
De los ítem : . 

01101[01 
011011021a-2 

• : I 

04101!0:te-2 , , . 

0401[01 
04[01102!e-2 

04105101 , . 

04[06[01 
04[06 j)21a 
041061021e 
04106021f-2 

04108101 
04¡08104Ib-5 

06102101 

Presidencia de la República 
• 

Sueldos fij os ... '" '" ... ...... ." '" '" ... ... '" .. . 
Para pagar los quinquenios es tablecidos en el artículo 2. o de 
la Ley N. o 7,260, al personal sub alterno '" .. .... ... ... . .. 
Para pagar la Asignación Familiar de acuerdo con el artículo 
6. o de la Ley N. o 9,629, al perso nal subalterno ... ... '" .... 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

Dirección General de Transporte y Tránsito Público 

Sueldos fijos ... ... ... '" ... ... '" ... '" '" ... ... . .. 
Para pagar la asignación familiar al personal de la Dirección 
de Transporte ... '" ... ... '" ... ... '" ... '" ." ... 

Dirección General de Carabineros 

Sueldos fijos '" .,. . " '" ... ... '" ... '" .. ... . " ... 

Dirección General de Investigaciones 

Sueldos fij os ... .. .,. ... ... ... " ... ... ... ... ... . .. 
Por años de servicio .. .. .. .. ., .. .. .. .. .. .. " .. .. 
Asignación familiar '" ... ". ... ... '" '" .... '" ... 

Para pagar la asignación establecida en el artículo 11. o de la 
Ley N.O 9,629 ............ '" '" .................. . 

Dirección General de Agua Potable y Alcantarillado 

Sueldos fij os '" .. " .. '" ... ... ... '" '" .,. 
Para pago de trabajos nocturnos y en dias festivos ... 

. 

MINIST¡'~RIO DE HACIENDA 

. " .... 
• •• ••• •• • 

Oficina del Presupuesto y Finanzas 

Sueldos fijos . .. ... '" '" .. . ... .. .. .. .. .' .. ... ... 

- --

184.080 

15.000 

20.000 

168.130 
. 

60.000 

5.800.000 

4.693.454 
1. 540.000 
6.053.788 

866.212 

1.160.000 
50.000 

2.000.000 

• 

• 
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06104[04[W 

06109!01 

06110 101 , . 

07[02!01 

08102[01 
081 02 02¡a 

08[0301 
08[03[02 a 

08[0401 
• 

08105101 

080801 
08[0802¡a 

, 08¡08Jp2¡f-2 

090101 
09[01102if-l . , 

09 I01102'f-2 
~ • I 

09[01!11!a-2 

10[01[01 
1010I 1021a , , . 

10[01!02!C-l 

CAMARA DE DIPUTADOS 

Dirección General de Impuestos Internos 
Adquisiciones . .... ... . .,. '.. .,. .. '" .. ,.. ... . ... 

Dirección General de Aprovisiona miento del Estado .. . . 
Por anos de serVICIO ... ,.. ", '" ... .,. ". ... ". '" ., 

Servicio de Cobranza Judicial de Impuestos 

Sueldos fij os '" ,'. ... '" ... . ,.. .,. '" '" '" '" .... 
Superintendencia de Compañías de Seguros, Sociedades Anónimas 
y Bolsas de Comercio 
Sueldos fij os '" .. '" ... ... '" .. , ,. '" ,. '" ". . ... 

MINISTERIO DE EDUCACION PUBLICA 
, 

Dirección General de Educación Primaria 

Sueldos fijos '" '" . .. '" . .. '" ... ". ". '" ... ... ... 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

Tribunales Superiores de Justicia 
Sueldos fijos '" '" '" ... ..' '" 
Por años de servicio ... '" .. ' '" 

. .. o.. '" ... '" ... ...•• 
. " '" ". '" '" ... ... 

Juzgado de Letras de Mayor Cuantía 

Sueldos fijos 
Por años de 

• " O" '" ••• ..' '" '" •• •••• '" '" '" .., 

servicio '" '" . .' ... ... ... '" ... '" ". . 

Juzgados de Letras de Menor Cuantía 

Sueldos fijos .,. '" ... ... ..' '" ... • •• o'. '" •• ••• ••• 

Dirección General del Registro Civil Nacional 

Sueldos fij os ... ... '" '" ... . .. '" ... ". . '. '" ... .. 

Dirección General de Prisiones 

Sueldos fijos '" ... '" 
Por años de servicio '" 

. " ..... . 
• o. •••••• 

• •• ••• ••• ••• · " '" '" 

. " '" '" ... • o. '" o" 

Para pagar al personal técnico la asignación del artículo 11 
de la ley N.o 9.311 '" '" · . . . .. '" .,. . " '" · " '" '" 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

Subsecretaría de Guerra 

Sueldos fijos '" ... '" ... ...... '" ... '" ... '" ." '" 
Para remuneración del profesorado civil y militar que desempeña 
asignaturas en los establecimientos de instrucción del Ejército 
Para pagar al personal de Oficiales y tropa que presta sus servi
cios en la Subsecretaría de Guerra, los aumentos contemplados 
en la ley N. o 6,915, y ley N. o 9,632 ... '" ". '" ... ... . .. 
Para pagar el servicio de préstamos contratados con la Caja de 
Amortización en conformidad a la ley N. o 6,024 '" '" '" '" 

Subsecretaría de Marina 

Sueldos fijos ... '" ... '" 
Por años de servicio ... '" 
Para aumento 25%, personal 
caídismo '" '" '" .'. '" 

~ .. '" '" '" ... '" '" '" '" 

· .. ". ... ... '" '" '" '" '" 

de la Armada especialista en Para-
· .. ". '" '" '" '" '" '" '" 

, 

600.000 

.100.000 

221.800 

300.000 

2.000.000 

• 

150.000 
400.000 

432.000 
400.000 

200.000 

1. 266. 000 

3.000.000 
1.034.412 

36.000 

2.417.000 

450.000 

2.000.000 

191.460 

26.687.449 
10.000.000 

10.000 
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10jOl!02!e-2 Personal de la Armada, planta suplementaria y profesores civi-
les ... '" ... '" o.. .... ....... ... '" '" '" '" '" '" 

10!OlI02!f-1 Para gratificación de embarcado y de vuelo '" '" '" '" '" 
10j01¡02:f-4 Para pagar a los prácticos la asignación equivalente a la 5.a 

parte del valor de las faenas que efectúen ... '" '" '" " '" 
10101112 Planta suplementaria '" ... .... ". '" '" '" ... ." ... 

17102101 

17106101 , , 

Ol/01102'e-l 
, , , 

01101102~f-l , . , , 

MINISTERIO DE ECONOMIA y COMERCIO 

Departamento de Industrias Fabriles 
Sueldos fijos '" ... '" '" ...... . .. · " ... 

Comisariato General de Subsistencias y Precios 

Sueldos fijos • • • • • • • • • • • • • •• ". . . • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

-
Total de los ítem • • • , , , , . . • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

-J 

A los ítem: 

Presidencia de la República 

Para pagar la asignación famlliar de acuerdo con la ley N. o 
8,282, modificada por leyes N.os 8,926, ~),311 Y 9,629, al personal 

de la Presid,en,cia ... ." '" ... ... '" '" '" '" '" ... '" 
Para dar cumplimiento al articulo 2. o del D. F. L. N. o 322 
(derecho a mayor sueldo) "" '. "" .. , '" '" ... ... ... '" 

0110104if-l-a Pasajes por ferrocarril '" ...... '" '" '" '" '" '" '" 
01101:04Ii-1 Rancho o alimentación '" .. "... '" ... '" '" '" ... '" 
01 Ol'041j Impr,e.sos, impresiones y publicaciones '" '" '" '" .. " '" 
01101¡04im Mantenimiento de vehículos motorizados '" "" ... '" .". '" 
01101104;r-1 Para' gastos de electricidad y gas, por intermedio de la Di-

01101 [04:r-2 
01¡01104Iv-l 
01[01104!v-2 

011011041w-1 

02[02104)g 
02102 104 1i-1 
02102!041j 
02¡02104ík 
02[02104:1 
02102!04iv , . . 

04¡01104!j -1 
0410l1041r-2 , 

041011041v-2 
, , . 

04:01102:a 
04'01104!c , 

tJ41011041e 

rección General de Aprovisionamiento del Estado '" ... '" 
Para gastos de agua potable y teléfonos '" '" '" ... ... '" 
Varios e imprevistos '" '" '" '" '" '" '" ... '" ... . .. 
Para pagar reemplazos y gratificaciones al personal en comi-
sión '" ... ". ... .. . ...... '" ... '" ... ." ". . .. 
Para diversas adquisiciones ...... '" ... '" .,. '" ... ". 

CONGRESO NACIONAL 

Cámara de Diputados 

Materiales y artículos de consUmo • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

Rancho o alimentación • • • • • • • • • • • • • • • • •• • • • • • • • •• • •• 

Impresos, impresiones y publicaciones • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

Gastos generales de Oficina • • • • • • • • • • • • • • • • •• • • • • • • • • • 

Conservación y reparaciones • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

Varios o imprevistos • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • · . , • • • • • • • • • 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

Secretaría y Administración General 

Impresos, impresiones y publicaciones: Subsecretaría .. '" .. 
Consumos agua potable y teléfonos: Subsecretaría '" ". . .. 
Para gastos secretos, sin obligaCión de rendir cuenta '" ... 

(Dirección General de Transporte y Tfánsito Público) 

Por años de servicio: Dirección de Transporte '" ... '" '" 
Viáticos: Dirección de Transporte '" '" '" '" ... .,. . .. 
Arriendo de bienes raíces ...... '" '" '" '" ... .'. . .. 

20.000.000 
6.200.000 

200.000 
2.000.000 

158.340 

1.385.000 
.-

104.450.125 

13.695 

122.080 
150.000 
200.000 
150.000 
200.000 

100.000 
100.000 
800.000 , 

300.000 
125.000 

1.115.000 
500.000 

3.000.000 
1.000.000 

500.000 
500.000 

• 

135.000 
150.000 

1.000.000 

2.880 
10.000 
1.500 
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J4101!04¡f-l-a Pasajes y fletes en la Empresa de los FF. CC. del Estado: Di

04¡01¡04Ig-2 
0410104 j-2 
04101¡04¡k-2 
04101 [0411-2 
04jOlj04jv-1 
04j01104[w-2 

04(02104jc-l 
04102(04 e 
0402104if-l-a , , 

04102104Ig-1 
04 02)Q4jj-1 
04021041k-l 
0410210411-1 
04102104 r-2 

04[05(04jb 
04(05¡04Ic 
04105104[f-l-b 
0410504Ii-2 
04105j04Ii-3-a 
04105¡04[m-l 

04105j041r-2 
04105104 v-2 
04105j041w-l 
04(05¡04(w-4 

04¡06104¡c 
04¡06j04¡e 
04(06;04 g 
04106(04Ii-2 
04106104(i-3 
04!06104Ij 
0406(041k 
04106104(1 
04106104lm 
04106j041r -2 
04106j04 v-2 
04!061041w 

04108:04 i-1 
04(08!04Ii-2 
0410810411-1 

, , , 

04,[OO'04Im 
04108j04p 
()Ib'OOj()4fjj 
04[08 'llja-l 

rección de Transporte. (Por Ferrocarril) ... '.. ... '" ... '" 
Materiales y artículos de confl umo: Dirección de Transporte 
Impresos, impresiones y publicaciones: Dirección de Transporte 
Gastos generales de oficina: Dirección de Transporte ... '" . 
Conservación y reparaciones: Dirección de Transporte ... . .. 
Para gastos imprevistos ... ... ... '" '" .. , .. ' '" .. .. 
Adquisiciones: Dirección de Tt ansporte ... '" ... ... '" .. 

Gobierno 'Interior 

Viáticos: Gobierno Interior ... ... ... ... '" ... ... .. ... . 
Arriendo de bienes raíces .,. '.. ... ... ". ... '" ... . .. 
Pasaj es y fletes en la Empresa de los FF. CC. del Estado. Por 
ferrocarril: Gobierno In terior '" .. , ... ... ... '.. ... . .. 
Materiales y artículos de con::.umo: Gobierno Interior ... . .. 
Impresos, impresiones y publi~ aciones: Gobierno Interior '" 
Gastos generales de oficina: Gobierno Interior ... '" .. , '" 
Conservación y reparaciones: Gobierno Interior '" .. , '" . 
Consumos de electricidad, agua, teléfonos y gas: Gobierno Inte-

• flor '" .. • •• '" ••• '.. O" ••• ••• ••• '" '" ••• '" •• 

Dirección General de Carabineros 

Indemnización por cambio de guarnición '" ... ... '" ... . 
Viáticos '" ... '" .. , .. , ... '" '" ... '" ... ... '" . 
Pasaj es por vapor ... '" ... ... ... '" ... ... ... ... '" . 
Forraj e ... ... ... .,. ... ... '" '" '" ... ... ... ... ., 
Vestuario y equipo para la tra pa .. , ". '" '" ... .,. '" .. 
Mantenimiento de vehículos motorizados. Gastos ordinarios 
por este concepto ... ... ... '" '" '., ... '" ... .... .., 
Consumos de teléfonos, agua y desagües ... '" '" ... '" . 
Para gastos imprevistos ... .,. '" .. , ... '" .. , '" '" ... 
Adquisiciones de muebles y especies inventariables '" ... '" 
Para adquisición de medallas y distintivos que fijan los regla-
tos '" .. , ... . .. . .. ... ... '.. ... . .. '" ... ... ... ... 

Dirección General de Investigaciones 

Viáticos ... '., ... o.. ... •• ". •.. '" •.. '" '" ~ o.. . .. 
Arriendo de bienes raíces .. , '" '" .. , ... '" '., ... . .. 
Materiales y artículos de com umo .. , ... '" ... ... ... .,. 
Forraj e ... '" ... '" '" .. , ... ... '" '" '" ... ... o' 

Vestuario y Equipo .,. '" .. ' ... ... ... ". ... ... .., .. 
Impresos, impresiones y publ1e aciones '" ... ... ... ... '" . 
Gastos generales de oficina ....... ... ... ... ... '" ... . .. 
Conservación y reparaciones .. , ... '" ,.. ". ... ... '" .. 
Mantenimiento de vehículos motorizados ... '., ... '" '" . 
Agua y teléfonos en Santiago y provincias ... '" '" ... . .. 
Para gastos imprevistos '" ." '" '" ... '" ... ... . .. . 

Adquisiciones '" ... ... ... ... '" ... '" '" ... '" ... . 

Dirección General de Agua Poi? ble y Alcantarillado 

Rancho o alimentación '" 
Forraje ... '" ... .,. '" 

. .. '" 

. ., '" 

. " ... ... '" 

. .. '" ...... . 
. .. .,. ... 
. .. ... " 

Para pago de jornales ocasionales, adquisición de materiales, 
etcétera '" ... ... ... ... ... '., ... ... '" o •• • o' ••• ••• 

Mantenímtento de v'ehículfls motorizados '" ... ... ... '" . 
Previsión y patentes ... '" ... ... ... ... ... ... '" ... ..' 
Impresos, impresiones y public acianes '.. ". '" ... .., '" . 
Para obras de mejoramiento de diversos servicios de agua po
table y alcantaril1ado .. , ... .., .. . .. ". '" ... ... . .. 

• 

8.750 
20.000 
60.000 
5.000 

30.000 
5.000 

85.000 

100.000 
150.000 

180.000 
180.000 
10.000 
10.000 
50.000 

80.000 

400.000 
100.000 
100.000 

2.000.000 
1.200.000 

200.000 
600.000 
100.000 
200.000 

70.000 

2tO.OOO 
30.000 

150.000 
180.000 
150.000 
150.000 
40.000 
50.000 

700.000 
300.000 
10.000 

3.772.655 

20.000 
lS0.000 

250.000 
200.000 
210.000 
150.000 

250.000 
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" MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

Por años de servicio '" ... . .. ... '" '" ... '" ~.. .. - . '" 

MINISTERIO DE HA()IENDA 

Secretaría y Administración General 

06¡01[04!V-6 Para pagar cuentas pendientes de todos los Ministerios ... .. 

Oficina. del Presupuesto y Finanzas 

06[02[04 b-l 
06[02[04[c . 
06[0204[f-l-a 
06[02[04[f-2 
0602[04[g 
06j02[041w 

Gra tificación de traslado ... .., ... . .. •.• ..• ••. o.. •.. 
Viá ticos '" ... ... ... ... '" ... ... '" ... ... ... .. .. 
Pasajes por ferrocarril ... ... '" .. ' ... ... ... .., ... .. 
Pasajes y fletes en empresas privadas ... ... ... ... '" .,. 
Materiales y artículos de consumo ... ... ... ... '" '" .. . 

AdquisiCiones ... ... ... .., ... ... ... .., ... ... .,. ... . 

Dirección General de Impuestos Internos 

J6¡04[02[a-l Para pagar los quinquenios a que se refiere la Ley N. o 8,925, 
etcétera ... ... .... ... ... ... ... .., ... ... . .. . ., ... .. 

Dirección General de Aprovisionamiento del Estado 

06¡08¡02[e ASignación familiar .. , ... ... .,. .., '" • •• o" ••• '" •• 

Servicio de Cobranza Judicial de Impuestos 

06 I09¡04[e Arriendo de bienes raices . .. '" '" ... ... ~ .. ... ". .,. 

Superintendencia de Cías. de Seguros, Sociedades Anónimas y 

Bolsas de Comercio 

06[10104[v-l Varios e imprevistos . .. '" . '. ... ... ... . .. ... '" '" .. 
MINISTERIO DE JUSTICIA 

Secretaría y Administración Ge neral 

08:01¡04-j Impresos impresiones y publicaciones ... .. 
" 1) Para gastos por estos conceptos de la Subsecretaría y el Poder 

Judicial ... '" ... '" '" '" ." ... ... '" ... "', '" ., 
" 
" 

r-2 Agua Potable y Teléfonos '" ... '" ... ... ." ... ... ". .., 
v-2 Para el pago de sueldos, asigna ciones y gratificaciones a los em

pleados y funcionarios suplentes del Poder Judicial y a los Rela-
tores, etc. '" ... '" " . ....,. .. .... .. .... ... ". . .. 

Juzgados de Letras de Mayor Cuantía 

08j0304-g Materiales y Articulos de Conssumos ... . .. .,. .., ... '" .., 

Juzgados de Letras de Mayor Cuantía 

08¡04[04!-e • 
Arriendo de Bienes Raíces .. , • •• ••• . " ... . .. ... . ;::.. .., 

Dirección General del Registro Civil Nacional 

Impresos, impresiones y publica ciones . .. '" '" . ., '" ... ... 

Dirección General de Prisiones 

08!0804-i-1 Rancho o alimentación .. ' '" '.. ., • •• o.. o" ••• ••• .'. ••• , 

, 

168.500 

422.034 

100.000 
20.000 
70.000 
30.000 
10.000 

, 

600.000 

100.000 

120.000 

300000 

120.000 
180.000 

1.000.000 

200.000 

82.000 

1. 260.000 

9.841.182 
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MINISTERIO DE DEFENSA NA CIONAL 

Subsecretaría. de Guerra 

09¡Olj04-b-1 In:d,emnización por cambio de guarnición para el personal del 
Ej ército que ,esté obligado a cam biar de residencia ... ... '" ... 

" r-1 Electricidad y gag ... ... ... '.. ... ... ". ....... ... . .. 
" r-2 Agua potable y teléfonos ... ". ... '" '" ... '" ... . .. 
" v -1 Haberes r,ezagados '" ... ... '.. ... '" ". ... ... '" ... 

09[0i1¡1l-a-4 ParacoTh>"tl'Ucciones y reparaclO nes de acuerdo con el plan ,ela
borado por el De'partamento de Obras Militares ... ... ..' ". 

Subsecretaría de Marina 

01 ¡01j01 Sueldos fijos: 
Escuelas: Para las demás Escue las ". .., ". .. . .. .., ... 

10i01102-b Por resid,encia en ciertas zonas ' ...... , ........ ,. '" '" '" 
" e-3 Para gratificación de buceo .... ... ... ... ... ... .., ". '" 
", e-3 Aporte patronal del 8,33% que corresponde a la Caja de la Ma-

" 

" 

rina Mercante, por el personal imponente afecto ley 6,669 '" .. 
f-2 Para pagar las asignaciones de los profesores Navales y Milita-

re,s '" ... o.. o.. .., ... ... '.. '" ... ... .,. O" .... '" 

f-3 Para el pago del r'ecargo y diferencia de moneda al personal en 

370.000 
337.000 
160.000 

4.000.000 

191.460 

100.0(j(j 
10.000.000 

'¡OO. ODa 

450.000 

250.000 

el extran}ero '" '" ... ... ". ... ... ... ... .,. ... '" ... 16 .000.000 
1O¡Oli04ja-1 Para pagar a los miembros de .. a Misión Naval Norteamericana 

las remuneraciones adicionales, según contrato ... ... '" .,. 
lO,Ol!04jb-llPara pagar al personal de la A':-mada la ind,emnización por cam-

Ibio de residencia o.. '" ... ". ... ... ... ... ... '" '" ... 
10¡Ol[04[b-7 Para pagar una gratificación de aislamiento al p-ersonal desta

cado en la r,egión Antártica ... ... ... .., ... .., '" '" '" 
10jOli04[b-8Pa'ra gastos de representación: 

Subsecretaria de Marina ... ". ... ... ... ... '" '" '" ... 
! ot Comandancia en Jefe de la Ar mada ... ... '" ... ... ". . .. 
10¡01!04Ic-3 Para atender al pago de viáticos al p.ersonal de la Armada '.. .. 
10¡01[04[d Jornal,es........................................ .. 
10,01 04,:e-1 Para arriendo die Casinos, Oficinas, bodegas y otros locale,s .... 
1O:Olj04i-f-1-a Pasajes por f,errocarril: 

Servicios Generales de la Armada, incluso el arriendo de ,equipo 
10¡o.1j04If-l-b Pasajes por vapor: Servicios Genera:les de la Armada ... '" ... 
10¡01[04[f-2 Pasajes y Uetes en empresas privadas: Servicios Generales de la 

Arm~da .. , '" '" ... ... ". ... .., ... '" '" ... ". .., 
lQ¡01104Ig-3 Materiales y ar:ticu10s de consumo: Para los Servicios Generales 

y combustibles de la Armada ". .,. ... ... '" ... '" '" .. , 
1O;01)04j1-1 Rancho o alimentación '" .. , .,. '" .. , '" ... '" '" ... 
10,01[04[i-:3-1 Vestuario y equipo: 

10[01104 j-2 

10¡01104lk-2 

10¡Ol[04:k-3 
1001104[1-3 

Servicios Generales de la Arma da ... ... ... ... ... ". . .. 
Impr,esos, impresiones y pUblica ciones: 
Para los Servicios Generales de la Armada ... ... ". '" .. ' 
Gastos generales de oficina: 
Servicios Generales de la Arma da ... ... ... '" .. , .. ' '" .. ' 
Para la Misión Naval de Chile en los Estados Unidos ... '" ... 
Conservación y reparaciones: 
Servicios Gen,erales de la Arma da ... .., '" .. , '" '" ... 

1001!04 m-3 Mantenimiento vehículos: Servicios Generales, de la Armada .. , 

lO:Ol¡04jp-2' Para la atención del Servicio de Bienestar del personal ... . .. 
10[01104 p-4 Para los gastos que demande la aplicación de la Ley 6,174, etc .. 
1001[04Ir-1 Para gastos ,eLectricidad, y gas . " ... '" .. ' .. ' ........... . 
19101[041:1'-2 Gastos agua potable y teléfonos ... .,. ... ... '" '" '" .. . 
1001104[v-'1, Impr,evistos Armada y Subsecre taría ... ". '" ... '" ... '" 
10)01/04¡v-2 Pago bab,eres insolutos '" ...... ... '" ... '" ,.. ,.. . ... . 
1O!01[04[v-6 Gastos de instrucción, etc. . ..... ". '" '" '" '" ... '" .. 
10[01j04[v-ll Gastos secretos: Comandancia en Jefe y Estado Mayor Armada .. 
10[01 (04)w-3 Servicios Generales Armada. ... '" '" ". '" ... ... '" .,. 

70.000 

800.000 

104.000 

30.000 
200.000 
300.000 

8.000.000 
200.000 

, 
, 

300.000 
100.000 

700.000 

4.006.596 
7.360.000 

1.400.653 

100.000 

150.00r 
43.10(, 

75.000 
100.000 

1.000,000 
3.100.000 

400.000 
100.000 
250.000 

2.000.000 
43.100 

530.000 
1.135.000 
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12101102 e 

17:02'04-r , , 

" w 

171011 04-b 
" 
" 
" ! 

i 

" 
" 
" 
" 

" 
" 
" 
" 

c 
e 
f-1 

f-2 
g 
k 
1 
r 
r-2 
v-1 
v-2 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE COMUNICACION 

Subsecretaría y Administración General 

Asignación familiar ... '" ... .' '" ... '" ... ... ... ..' ... 

MINISTERIO DE ECONOMIA y COMERCIO 

Departamento de Industrias Fa briles 
Consumos de electricidad, agua, teléfono y gas . .. '" ... ... ... 
Adquisiciones ... '" '" ...... '" ... . .. . " ... ... .... 

Comisariato General de SubsistenCias y Precios 

Gratificaciones y premios ". ... '" ... ". .. • •• •• ••••• ••• 

V " t· la leos ." '" ... ... '" '" '" '" '" ... ... ... ... . .. 
Arriendo de Bienes Raíces ...... '" .. , ... .,. ... ... . .. . 
Pasaj es y fletes en la Empresa de los FF. CC. del E.. .. ... . .... , 

. b) Por vapor ... ". ." 50.000 

Pasaj es y fletes en empresas pri vadas ... '" ... '" ... .., .. . 
Materiales y artículos de consumo ... '" ... ... ". ... . .. . 
Gastos generales de Oficina ... ... ... '" ... ... ... ... . .. 

Conservación y reparaciones ...... '" '" '" '" ... '" ." .. 
Consumos de electricidad, agua y teléfonos ... '" ... '" '" .. 
Agua y teléfonos '" ... '" .. , '" ....... ... '" ... '" .. . 
Gastos de Comisariatos y Provincias ........ '" '" ... '" .. . 
Gastos de movilización de Inspectores .. .... ... '" '" '" .. . 

65.000 

40.000 
118.340 

30.000 
360.000 
65.000 
50.000, 

50.000 
250.000 
100.000 
30.000 

10.000 
100.000 
340.000 

, 

Total a los ítem ..... , ......... '" '" ... '" ......... $ 104.440.115 

Artículo 2. o Las cantidades consultadas en el artículo 1. o de la presente ley que 
no se alcancen a invertir al 31 de diciembre de 19'51, se con'tabiliza,rán en "Obligaciones 
por cumplir". 

Los pagos que se ordenen de cargo a la Cuenta "Obligaciones por cumplir" a que se 
refiere el inciso anterior, deberán corresponder en todo caso a gastos del ejercicio presu
puestario del año 1951. 

Santiago, a 15 septiembre 1951. Ga briel González V. Germán Picó Cañas, Mi-
nistro de Hacienda. 

N.o 11. OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA. 

e) Pagos en dinero del 
impuesto en estampi
llas, pn .. .. .. .. .. 465.000.000.-

"N.o 965. Santiago, 18 de octubre de 1951. 
De acuerdo con lo dispuesto por la Cons

titución Política del Estado, agradeceré a 
V. E. quiera tener a bien proponer a la Ho
norable Cámara las siguientes modificaciones 
al Proyecto de Ley del Ejecutivo, enviado con 
Mensaje N.O 20, del 14 de septiembre último, 
que aprueba el Presupuesto de Entradas y 
Gastos de la Nación para 1952: 

Presupuesto de Entradas: 

Aumentar en las cantidades que se indican 
las Siguientes letras de la Cuenta "C-22 Im
puesto de Timbres, Estampillas y Papel Se
llado": 
a) Timbres, en .. .. ,. $ 50.000.000 . - , 
b) Papel sellado y estam-

pillas impuesto, en ... 600.000.000. -
c) Impuesto compraventa 

bienes raíces, en '. .. 50.000.000. _-

- __ 0-

$ 1.065.000.000.--

Presupuesto de gastos: 

Ministerio de Hacienda: 

Item 06101:05. Para aten
der al pago de impre
vistos de la deuda pú
bUca, aumentar en .... $ 

Ministerio de Obras Pá
blicas y Vías de Comu-. ., nlcaClon: 

Item 12101104!10. Para en
tregar a la Empresa de 
los Ferrocarriles, del Es
tado, de acuerdo con el 

65.000.000.-

J 

, 

, , 

" ' .. ;_. 

• , , 

• 

• 
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artículo 63 de la ley 
N.O 9,629, aumentar en 1.000.000.000 .. 

$ 1.065.QOO.000.--· 

Dios gua[":de a V. E. (Fdos.): Gabriel 
González V. - Germán Picó Cañas". 

N . o 12. OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
HACIENDA. 

N. O 865. Santiago, 10 septiembre 1951. 
Por oficio N. o 914, de fecha 26 de octubre 

de 1950, el Ej ecutivo devolvió a V. E., por 
no merecer su aprobación, un proyecto de 
ley que aumentaba, por gracia y con derecho 
a acrecer entre ellos, a $ 18.000 anuales la 
pensión de que actualmente disfruta doña 
Liliana Godoy viuda de Bussenius y sus hijos 
menores don Luis, don Gustavo y doña Dia
na Bussenius Godoy. 

Los nuevos antecedentes que ahora he te
nido en consideración acerca de esta mate
ria, permiten aprobar el referido proyecto. 

En atención a lo expuesto, agradeceré a 
V. E. se sirva tener por no formuladas las 
cbservaciones contenidas en mi citado ofi
cio N.o 914. 

A fin de proceder, pues, a la promulgación 
de la ley respectiva, se hace necesario que 
V. E. tenga a bien disponer que no remita 
nuevamente al Ejecutivo el oficio N. o 2,210, 
de septiembre de 1950, con que V. E. comu
nicó la aprobación d-elproyecto doe ley obser
vado_ 

Dios guarde a V. E. ' (iFdos.): Gabriel 
González V. Germán Picó Cañas, Ministro 
de Hacienda. 

N . o 113. OFICIO DEL SE:ROR MINISTRO 
DEL INTERIOR 

~.o 3.072. Santiago, 11 octubre 1951.
Con Mensaj e N. o 15, de 8 de septiembre 

último, se somete a la consideración del H. 
Congreso Nacional un proyecto de ley que es
tablece nuevas modalidades para el manejo 
de fondos propios e ,tnternos de la Dirección 
General de Carabineros y se faculta a la 
Cooperativa de Carabineros para vender di
rectamente al Fisco las tenidas para el per
sonal de Oficiales y Aspirantes de Carabi
neros. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
9. o del Reglamento de la H. Cámara, vengo 
en formular ante V. E. la siguiente indica
ción: 

A continuación del articulo 5. o y como 
artículo nuevo: 

"Artículo 6.0 Auménta.se cincol ,plazas 
de Subtenientes de Administración de Cara
bineros y disminúyese igual número de pla
zas de Subtenientes del Servicio de Orden y 
Seguridad" _ 

Esta indicación es necesaria para el nor
mal desenvolvimiento de los servicios del 
Cuerpo de Carabineros y no representa ma
yor gasto. 

En la actualidad existen numerosas vacan
tes de Subtenientes de Orden y Seguridad, 
las cuales no podrán ser llenadas hasta den
tro de varios años, por falta de capacidad 
de los Cursos de Aspirantes a Oficiales. Es 
así como en el proyecto de Presupuestos de 
1952, figuran 160 plazas de Subtenientes va
cantes sin sueldo y 140 con sueldo. De es
tas últimas, existen 8 que no podrán ser lle
nadas en el próximo año, debido a los reti
ros cursados últimamente. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo") : 
A. Quintana Burgos". 

N. o 14. OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO 
DEL INTERIOR 

"N. o 2,983. Santiago, 4 octubre 1951.· . 
" Por oficio N. o 239, de 12 de julio último, 

V. E. tuvo a bien transcribir a este Ministe
rio un proyecto de acuerdo aprobado por esa 
H. Corporación en sesión de fecha 11 del ci
tado mes y por el cual, en virtud de los con
siderandos en él contenidos, se solicita ar
bitrar medidas tendientes a mejorar la plan
ta eléctrica de Calama.· De igual modo, se 
pide que la Dirección General . de Servicios 
Eléctricos informe acerca de las causas que 
motivan, 'los !frecuentes despt\rfectos. que 
afectan a la mencionada planta. 

Sobre el particular, adjunto tengo el ha· 
nor de remitir a V. E., para su conocimien
to, el informe que ha emitido la Dirección 
General de Servicios Eléctricos acerca del 
asunto en materia, en su oficio N. o 4,745. de 

• 

fecha 14 de septiembre en curso. 
Saluda atentamente a V. E. (Fdo. ) : 

A. Quintana Burgos". 

N . o 15., OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO 
DEL INTERIOR 

N. o 3,071. Santiago, 11 octubre 1951. . 
Por oficio N. o 477, de 22 de agosto último, 

V. E. se refiere. a petición del H. Diputado 
don Luis González Olivares, a la necesidad 
de que la Dirección General de Carabineros 
estudie la posibilidad de aumentar la dota
ción del personal del Retén "Bajos de Mena", 

• 

en la comuna de la Granja. 
Sobre el particular, la referida Dirección 

General ha informado lo siguiente: 
"Fol aumento que se solicita para el citado 

destacamento se justifica plenamente, ya que 
con los cinco hombres que tiene actualmente 
no se puede realizar una eficiente vigilancia 
en el extenso sector jurisdiccional a su car
go; pero, por ahora, es materialmente impo
sible acoger favorablemente dicha petición, 
debido a la absoluta escasez de personal que 

! , 

• 
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afecta por igual a todas las unidades del 
• palS. 
"No obstante lo anterior, esta Dirección 

General tendrá presente. lo solicitado para 
hacerlo una realidad cuando se aumente la 
Planta de la Institución". 

Lo que tengo el honor de transcribir a 
V. E., en atención a lo solicitado en su re
ferido oficio N. o 477. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.) : 
A. Quintana Burgos". 

N.o 16. OFICIO DEL SEROR MINISTRO 
DEL INTERIOR 

"N. o 2,991. Santiago, 4 octubre 1951.-· 
Por oficio N. o 25, de 15 de septiembre úl

timo, el Jefe de la Zona de Emergencia de 
Chiloé dice a este Ministerio lo siguiente: 

"1. o Elévense en devolución los adjuntos 
antecedentes a conocimiento del señor Mi
nistro del Interior, debiendo informar a VS. 
que el artículo publicado por el cura párra
ca de Queilén, señor Audelio Bórquez C., en 
"La Cruz del Sur" de Ancud, lo fué con ante
rioridad a los diversos suministros de recur
sos para dicha comuna, los cuales se han 
efectuado conforme al siguiente detalle: 

3 Id,e .i ulio, 11.35 tonelades de víver1es. 
21 de julio, 368 Kls. de fideos. 
26 de julio, 800 Kls. de semillas de papas . 
10 de septiembl'e, 8.000 Kls. de semillas de 

papas. 
2. o A fines del presente mes le será sumi

nistrado una vez más a QueilIén un total de 
21 toneladas de víveres, cantidad suficiente 
para la atención del almuerzo escolar y ayu
da a los damnificados hasta fines del año en 
curso. 

3. o Finalmente me permito informar a 
VS. que el propio articulista preside en la 
actualidad por decreto de fecha 13 de agosto 
de 1951, de esta Jefatura de Zona de Emer
gencia, el Comité pro ayuda a los damni
ficados por el tizón en dicha comuna". 

Lo que me es grato transcribir a VE., para 
su conocimiento y fines consiguientes, con 
relación al oficio N. o 478, de 22 de agosto 
del año en curso, de esa H. Corporación. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo. ) : 
A. Quintana Burgos". 

N. o 1'7. OFICIO DEL SEROR 
HACIENDA 

DE 

"N.O 887.-
1951. 

Santiago, 20 de septiembre de 

Por oficio N. o 215, de 11 de julio último, 
V. E. tuvo a bien poner en conocimiento de 
este Ministerio el acuerdo adoptado por esa 
Honorable Corporación, en sesión celebrada 
el día 10 del mismo mes, en orden de solici
tara este Departamento infOlme·. en reJa-

ción con las medidas que se adoptarían pa
ra poner término a la congestión de merca
derías prOducida en el puerto de Valparaíso. 

En atención a lo solicitado por esa Hono
rable Corporación, me es grato manif~r 
a V. E. lo siguiente: 

La congestión de mercaderías que se ha 
producido en el puerto de Valparaíso se ha 
debido, a juicio de este Ministerio, princi
palmente a la incapacidad de este puertc. 
para recibir, dentro de la limitada exten
sión de su zona aduanero-portuaria, en bue
nas condiciones de seguridad y manejo, to
das las mercaderías que actualmente se mo
vilizan por él, espeCialmente las de interna
ción, cuyo volumen en el último tiempo ha 
superado el nivel de años normales, tanto 
porque el comercio y la industria están for
mando stocks para precaverse de una posi
ble guerra, como por el incremento que han 
tomado las importaCiones que se autorizan 
con cambio libre. otro factor importante en 
las dificultades producidas ha sido la esca
sez de equipo de movilizacIón, tanto de los 
Ferrocarriles del Estado como de las empre
sas particulares de transporte, lo que lógi
camente dificulta la salida de las mercade
rías de los recintos aduanero-portuarios. 

Lo anterior, unido a la complejidad de la 
legislación que debe aplicar el Servicio de 
Aduanas, causa ya señalada en la nota de 
V. E., ha producido las dificultades a que 
se refiere esa comunicación, que este Minis
terio y los Servicios Aduanero-Portuarios 
han encarado con la adopción de las siguien
tes medidas: 

1. o Se está estudiando la modificación 
de las tarifas de almacenaje, para reducir el 
plazo normal de depósito de mercaderías en 
Aduana, de cuatro a tres meses, y el cobro 
de los derechos, en caso de· prórroga, con un 
recargo superior al actual, en forma de in
ducir al rápidO despacho; 

2.0 La Honorable Junta General de 
Aduanas autorizó al Superintendente del 
Servicio para permitir el retiro de mercade
rías de gran volumen mediante el simple 
afianzamiento de los derechos respectivos. 
Esta facilidad la están usando los interna
dores, especialmente en el retiro de automó
viles, caucho, cobre y otros artículos o ma
terias primas; 

3. o Se han habilitado sitios de depósi
to fuera de los recintos aduanero-portuarios, 
. tales como los pertenecientes a la Arma
da Nacional en Punta Dupart, y. el . antiguo 
J!;stadio Naval en los que se almacenan de 
preferencia tractores, automóviles -y atros 
vehículos motorizados; . 

4. o Se han destinado fondos para)a 
terminación de la construcción del almacén ,'-
de playa de la Segunda Sección de la Adua-.. 

na, y " " . .. . ' " 
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5. o La Empre'sa de los Ferrocarriles del 
Estado ha aumentado el equipo movilizador 
que. atiende la zona. 

Todas las medidas antes enunciadas han 
producido ya resultados positivos, que per
miten asegurar, salvo circunstancias ajenas 
al Servicio, la normalidad del tráfico marí
timo. 

En lo que se refiere a la situación de 
atraso en la tramitación, debida en parte a 
la disminución de personal producida en el 
Servicio de Aduanas con motivo de la jubi
lación de gran número de funcionarios, se es
tá solucionando mediante la provisión, por 
concurso, de las plazas vacantes en el men
cionado servicio. 

Es cuanto tengo el agrado de informar 
a V. E ,en contestación a su oficio N. o 215, 
antes citado. 

!Dios guarde a V. E. (Fdo . ): Germán 
Picó Cañas, Ministro de Hacienda". 

• 

N. o 18. OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
HACIENDA 

, 
"N.o 888.- Santiago, 20 de septiembre de· 

1951. 
Por oficio N. o 146, de fecha 17 de junio 

del año en curso, V. E. se ha servido trans
mLtlrme -un acuerdo adpptado por esa Hono
rable Cámara en el sentido de que el Mi
nistro infrascrito recomiende Si los repre
sentantes del Gobierno en el Consejo de la 
Caja Nacional de Alhorros, voten por la rea
:Pertura de la Oficina de Santa Bárbara. 

Contestando dicho acuerdo, debo informar 
a esa HonorabIe Oorporación que el cierre de 
esa Sucursal de la Caja tuvo que acordarse, 
en primer tét:mino, por la falta absoluta de 
un local a,d;ecuado para su funcionamien
to, situación que vino a agravarse por la acti
tud intransigente asumida por el propietaria 
del local, al obligar a su desalojo por la vía 
judicial, en conformidaid a una sentencia que 
debía cumplirse en una fecha muy próxima 
a la del cierre, autorizado expr,esamente por 
la Superintendencia de Bancos, en atención 
a la imprevista circunstancia antes señalada, 

No menos decisivo que el hecho anterior 
fué el factor económico y financiero de la 
Sucursal de Santa Bárbara, el cual sólo pue
de . calificarse como· de verdaderamente de
sastroso, ya que la fuerte pérdida de $ 226.000, 
que registró esta dependencia al 31 de di
ciembre de 1950, y la de $ 96.572, al 31 de 
marzo último, o sea en tres meses de ejer
cicio en el presente año, presagiaban un re
sultado financiero aún má.s deplorable. 

Lo insoluble que se presenta el problema 
expuesto, radica, por otra pa.rte, en la pro~ 
ximidad de la plaza suprimida con la ciudad 
de Los Angeles, en la cual operan las firmas 
más solventes de Santa Bltrbara, y que ja~ 
más prestaron alguna cooperación en favor 
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del financiamiento de esta última oficina. 
Debe hacerse presente, además, que la si

tuación económica general por que atravie
sa la Caja Nacional del Ahorros, derivada 
de los r.onsecutivos mejoramientos de ren
tas acordados a su personal por reajustes 
anuales y las justificadas demandas de au
mentos extraordinarios a que, en forma pe
riódica, se ha debido acceder en razón del 
constante encarecimiento del costo de la vi
da. han obligado a la institución a adoptar 
enérgicas medidas de economía. Dentro de 
este criterio, la resolución de cerrar ofici
nas que dejan fuertes pérdidas no sería la 
menos recomendable entre otras de peores 
consecuencias, como sería la de cesantía de 
personal, aün cuando con ello se altera la 
principal finalidad de la Caja que es la de 
propender a la difusión del ahorro y a coo
perar con el Estado en beneficio de las fuen
tes de producción y del comercio. 

La situación anterior, a juicio del Minis
tro infrascrito, no tiene otra solución que la 
de procurar mayores entradas a la Caja Na
cional de Ahorros a base de una ampliación 
de los estrechos márgenes fijados en su Ley 
Orgánica N. o 6,811, cuya modIficación ya 
fué solicitada por el Ejecutivo al Honorable 
Congreso Nacional, Y que aún se encuentra 
pendiente su despacho. 

Finalmente, debo expresar a V. E. que es 
efectivo que, últimamente, se han ofrecido 
algunos locales en arriendo para la oficina 
de Santa Bárbara; pero, desgraqadamente, 
todos ellos no han reunido las mas elemen
tales condiciones para el funcionamiento de 
una oficina bancaria, por lo que han. debido 
desestimarse tales propuestas. 

Las extensas consideraciones antes mani
festadas, han inclinado a este Ministerio a 
resolver que, por el momento, los represen
tantes del Gobierno en el Consejo de la Ca
ja Nacional de Ahorros no pueden propiciar 
la reapertura de la Oficina de Santa Bár-
bara. -

Lo que tengo el honor de comunicar a 
V. E. en respuesta al acuerdo que se ha ser
vido transmitirme con su atenta nota N. o 
146 de 27 de junio último. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): Germán 
Picó Cañas, Ministro de Hacienda". 

N . o 19. OFICIO DEL 
HACIENDA. 

MINISTRO DE 

N.O 924. Santiago, 10 de octubre de 1951. 
Por oficio N.O 374, de fecha 2 de agosto pa

sado, Vuestra Excelencia se ha servido trans~ 
mitirme un acuerdo adoptado por esa Hono
rable Corporación en el sentido de que el Mi
nistro infrascrito disponga lo conveniente pa
ra que la Corporación de Reconstrucción 
transfiera a la Caja de la Habitación, un si
tio que posee entre las calles Estado-Villalo-

-
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bos y Victoria, a fin de que esta última ins
titución pueda construir una pOblación para 
los empleados públicos de Cauquenes. 

Sobre el particular, me permito mani!estar 
a Vuestra Excelencia, que la Corporación de 

. Heconstrucción ha informado a este Ministe
drio que los terrenos ubicados en calle Vic
toria esquina de VilIalobos fueron expropia
dos para destinarlos a la construcción de un 
Cuartel de Carabineros, proyecto que no 
fué llevado a cabo por cuanto esta. edifica· 
ción, por disposición de la autoridad corres
pondiente, fué ubicada en otro lugar. 

En vista de la situación anotada y en aten
ción a la circunstancia de que en el barrio 
en donde están ubicados los terrenos hace 
falta un edificio escolar, la Corporación ha 
propuesto al Gobierno la permuta de este 
predio, que se destinaría a la construcción de 
una escuela, por un lote de terrenos fiscales 
que ocupaba la Escuela N.O 1, hoy demolida, 
y que está ubicada en calle Yungay esquina 
de Maipú, el cual se destinaría a un grupo 
de viviendas. 

Además, ha expresado la Corporación de 
Heconstrucción, que se ha estudiado la posibi'" 
lidad de permutar parte de los terrenos de 
calle Victoria esquina de Villalobos por un lo
te que la Caja de Seguro Obrero posee frente 
a la Plaza, en donde no es conveniente ubi'" 
car los Servicios del Seguro. 

Finalmente, ya sea que la Corporación con
serve el lote cuya transferencia se solicita o 
que los permute por otros, en todo caso el 
terreno de que la Corporación disponga será 
destinado a viviendas dentro del plan que la 
Corporación desarrolla en Cauquenes. 

Por las referidas consideraciones, la Corpo
ración ha estImado que no es conveniente que 
se autorice la transferencia a la Caja de la; 
Habitr¡,ción de los terrenos a que se ha hecho 
mención, ya que esta medida vendría a en
torpecer la realización de los planes de cons
trucción de viviendas de que está encargada 
la Corporación. 

Lo que tengo el honor de manifestar a 
Vuestra Excelencia con relación al acuerdo 
que se sirvió transmitirme por medio de su 
oficio N.O 374, de 2 de agosto último. 

Dins guarde a Vuestra Excelencia. (Fdo.l 
Germán Picó Cañas.· 

N . o 20. OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
ECONOMIA·Y 

N.O 1,004. Santiago, 10 de octubre de 1951. 
'rengo el agrado de acusar recibo del oficio 

de USo N.O 645, relativo a uná consulta del 
Honorable Diputado don Alejandro Pizarro 
H., acer~a elel tipo de cambio fijadO para laS 
importaciones de equipos destinados a los 
Cuerpos. de Bomberos del país. 

Al respecto,puedo informar a US., que es
t.e Ministerio se vió en la necesidad de mo
dificar el tipo de cambio de $ 31 a $ ·50, a 
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fin de hacer posible la importación de estos 
materiales durante el presente afio, ya que 
las disponibilidades al cambio de $ 31 se ago
taron. 

Las divisas al tipo de $ 50 son producidas 
por las exportaciones de salitre, que se en
vía a países que generalmente pagan su va
lor con moneda no convertible. 

Por esta razón, los materiales que se im
porten con' dichos cambios sólo pueden. ad
quirirseen países que tengan moneda de 
compensación. 

Es cuanto puedo informar a USo sobre el 
particular. 

Saluda atentamente a USo (Fdo.): José 
.Luis Infante Larraín". 

N. o 21.· OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
ECONOMIA y COMERCIO. 

"N. o 968. Santiago, 28 de septiembre de 
1951. 

En contestación al oficio de Vuestra Ex
celencia N.O 414, de fecha 8 de agosto del pre
sente año, por el cual el Honorable Diputado, 
señor Gilberto Tirado G., solicita estudiar 
posibilidad para construir una caleta pesquera 
en TaItal, cúmpleme transcribir a Vuestra 
Excelencia, el oficio N.O 820, de 25 de agosto 
en curso, del Departamento de Pesca y Caza 
de Valparaíso, que dice lo Siguiente: 

"Señor Ministro: En atención a su oficio 
" N.O 812, de 17 de agosto en curso, por el 
" cual se sirve transcribirme el oficio 414, dé 
" 8 del mes en curso, de la Honorable Cáma
" ra de Diputados, en el que se expresa que 
" el Honorable Diputado, don Gilberto Ti
" rado G., solicitó que ese Ministerio estudie 
" la posibilidad de incluir en el Presupuesto 
" de la nación para el año próximo, la habl
.. litación de una caleta pesquera en el puer
" to de Taltal. 

"Al respecto cumplo con informar a UB. 
l' que en el proyecto de Presupuesto de ,este 
" Departamento, en atención a las peticiones 
" de la zona y de acuerdo con lo ordenado 
H por el señor Ministro, dentro del plan de 
" mejoramiento y construcción de puertos 
.• pesqueros, se incluyó la suma de $500.000 
" para la reparación del muelle de atraque 
" y descarga de las embarcaciones· pesqueras 
" que existe en el puerto de TaIta!.· Saluda. 
" atentamente a US., (Fdo.): Exequiel Ro-
.. dríguez S.,· director". .. • • 

Dios guarde· a VuéstraExcelencia.. . <Fdo.) : 
José Luis infante LarraÍll". . .... 

N.O 22.· . OFICIO DEL 
ECON()MlA y 

. . 

DE 

. . 
• 

N.O 933,. Santla,go, 14 de septiembre de 
1951. 

Se ha recibido en esta Secretaria 'deBa
tado el oficio N.o. 3,090, de 10 de septiembre 

• 
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en curso, del Consejo Nacional de Comercio 
Exterior, que dice lo siguiente: 

"Señor Ministro: En la sesión de la Hono
" rabIe Cámara de Diputados del día 6 del 
.• actual, el Honorable sefior Julián Echava-

. " rri se refirió a un acuerdo adoptado por:. 
.. el Consejo Nacional de Comercio Exterior 
" que autoriza a la Empresa de los Ferroca-
11 rriles del Estado para importar 12 autobu"" 
" ses marca G. M. C., con un valor total CIF 
" de US$ 211.000. 

"El Honorable sefior Echavarri manifestó 
" que no parecía apropiado que la Empresa 
" de los Ferrocarriles del Estado se dedicara 
" a explotar líneas de autobuses por no ser 
" éste el rol preciso de su acción. Agregó que 
" en Aduanas del país, en viaje y en muelle 
" de los Estados Unidos, existiría gran canti
" dad de chassis de camiones que no pueden 
,. ser pagados por sus compradores por falta 
" de dólares y ·en esta ·emergencia no le pa
" rece acertado que el Consejo de ComercIo 
" Exterior, "tan .obligadamente sev·erQ con el 
" . comercio y con las industrias debido a la 
, carencia de dólares, haya tenido una docl
" lidad admirable para aprobar de inmediato 
" y sin mayores estudios esa considerable su
" ma de divisas a los Ferrocarriles del Es
" tado". 

"El Presidente infrascrito ha puesto en 
" práctica el sistema de contestar de inme"" 
" diato los cargos que se le formulan a las 
" act~aciones del Consejo de Comercio Ex
" terior, especIalmente en el Congreso NacIo
" nal, sin esperar la tramitación de los on
.. cios pertinentes, porque considera que no 
" debe dejarse pasar tiempo sin levantar esos 
" cargos. 

"El asunto a que se refiere el Honorable 
.. señor Echavarriconsta de la solicitud N. o 
" 43,377, que la Empresa de los Ferrocarriles 
" del Estado presentó para importar 12 auto· 
" buses marca G. M. C., modelo TDM-3612, 
" con un preciO CIF de US$ 211.000. Esta pe
" tición la hizo recaer la Empresa dentro de 
" su Item consignado en la Sección XVI del 
" Presupuesto de Divisas, Item que consulta 
'.. un total de US$5. 000.000. Acompafió la 
" Empresa a la solicitud la nota N.O 7,849, de 
"3de agosto último, suscrita por el jefe 
"del Departamento Materiales y Adquisicio
" nes, y en la cual se manifiesta que "este 
l. material será comprado a fin de suplir la 
" falta del ferrocarril que existia entre la 
" antigua Estación Coquimbo y la nueva, en 
" Guayacán. Por ·10 tanto, la Empresa está 
" en la obligación de reponer el servicio su* 
.. primido". 

"Teniendo en consideración que la impor
u tación de los buses se hace por la Empre
.. sa de los Ferrocarriles con cargo a su Itero 
" general, que le permite traer al país todas 
" las maquinarias, implementos, vehículos, 
" etcétera, que ne~site para su desenvolvi
" miento, y dado que se hizo presente al Con" 
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" sejo que estos buses estaban destinados a 
" reponer el servicio de pasajeros entre la 
.. antigua Estación Coquimbo y la nueva en 
" Guayacán, no hubo inconveniente para 
" aprobar la solicitud, ya que estimó que se 
" trataba no de una operación que conv-erti
" ría a la Empresa en empresaria de un ser
" vicio independiente de autobuses, sino de 
" una petiCión destinada a complementar un 
" transporte de pasajeros dentro de un tra
" mo que fué ferroviario y qu'e la Empresa 
" ha estimado ser de su responsabilidad con
" tinuar manteniendo. 

"La referencia que el Honorable sefior Echa
jI varri hace al prOblema que se les ha pre
" sentado a los importadores de camiones 
" norteamericanos no es, por lo tanto, aUn
" gente con la importación que hará la 'Em
, 'presa de los Ferrocarriles del Estado. El 
" problema de la importación de camiones 
" norteamericanos, motivado por la desvia. 
" ció n de este rubro de importación a otras 
" áreas monetarias distintas de las del dó
" lar, lo está solucionando el Consejo Nacio
" nal de Comercio Exterior en permanente 
" contacto con los importadores del ramo co
" mo le consta al propio sefior Echavar;i. 

"Deseo expresar a Usía que no puedo de
:; jar pasar sin. destacar la afirmación que el 
. Honorable Dlputado hace en su discurso 
" en cuanto a que el Consejo que presido ha
" brÍa procedido con una docilidad admirable 
" para aprobar de inmediato y sin mayores 
"estudios esa considerable suma de divisas 
" a los Ferrocarriles del Estado. 

"Ni el Consejo Directivo, ni su presidente 
" ni ningún funcionario del Consejo Nacio~ 
" nal de Comercio Exterior interviene en los 
" asuntos que se le presentan con docilidad 
" Las operaciones comerciales que se nos pr~
" ponen son todas debidamente estudiadas 
" cualquiera que sea la suma de divisas qU~ 
" va comprometida en la operación, y, por 
" lo tanto, ha sido injusto el Honorable se
" ñor Echavarri al calificar al Servicio a mi 
lo cargo de dócil y de no estudiar los proble
" mas que se le presentan. 

"Agradeceré altamente a Usía se sirva 
" transcribir a la Honorable Cámara de Di
" puta dos las explicaciones que me complazco 
" en darle por el presente oficio. Dios guar
" de a Usía. (Fdo.): Alberto Novoa F pre-
" sidente". ., 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.· (Fdo.) : 
José Luis Infante Larraín". 

N.o 23. OFICIO DEL SE~OR MINIS'I'RO 
DEEDUCACION PUBLICA 

"N.o 1.422. Santiago, 16 de octubre de 
1951. 
. T'engo el agrado de acusar recibo de su 
oficio N.O 642, de fecha 6 de septiembre úl
timo, por el cual se sirve comunicar a este 
Ministeri() el acuerdo de la Honorable Cá-
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mara de Diputados, en orden a solicitar se 
le informe acerca del nombramiento que se 
habría hecho de un empleado subalterno del 
Servicio de Investigaciones en un cargo de 
importancia de la Biblioteca Nacional. 

Sobre el particular, cúmpleme manifestar 
a Vuestra Excelencia que, de acuerdo con lo 
informado por el señor Director General de 
Bibliotecas, Archivos y Museos, no se ha he
cho ningún nombramiento para alguna per
sona aj ena al servicio. 

Saluda atentamente a Vuestra Excelencia.-· 
(Fdo.): Bernardo Leighton". 

N.o 24. OFICIO DEL SE~OR MINISTRO 
DE JUSTICIA 

"N.O 987. Santiago, 15 de septiembre de 
1951. 

" 

Por oficio N.o 499, de 27 de agosto pasado. 
Vuestra Excelencia comunicó a este Depar
tamento de Estado que esa Honorable Corpo
ración había acordado requerir la designa
ción de un Ministro en Visita para investigar 
la conducta funcionaria del Juez subro
gante del departamento de San Antonio. 

En respuesta, cúmpleme el honor de -trans
cribir el siguient·e oficio de fecha 10 del ac
tual, de la Ilustre Corte de Apelaciones de 
Santiago: 

"Se dió cuenta del oficio N.o 930, de 3 del 
actual, del Ministro de Justicia, en que se ex
presa que la Honorable Cámara de Diputa
dos, por oficio N.O 499, de 28 de agosto últi
mo, acor:d,ó requerir la designación de un Mi
nistro en Visita "para que investigue la con
ducta funcionaria del Juez subrogan te, del 
ciepartamento de San Antonio", y que con el 
fm de dar oportuna y adecuada respuesta a 
dicha Corporación, se comunique a. su Minis 
terio la resolución que el tribunal adopte so
bre el particular. El Pleno acordó contestar 
al señor Ministro de Justicia, en el sentido 
tie que para resolver la petición de MiniS
tro en Visita. la Honorable Cámara de Dipu
tados acompañe los antecedentes en que 
funda su petición". 

Saluda a Vuestra Excelencia. (Fdo. ) : 
Humberto Parada". 

N.o 25. OFICIO DEL SEÑ'OR MINISTRO DE 
DEFENSA NACIONAL. 

"N. o 1. 529. Santiago, 30 de octubre de 
1951. 

Se ha recibido en este Ministerio el oficio 
de esa Corporación N.o 639 de fecha 6 de 
septiembre pasado, por el cual pide se le in
forme sobre las posibilidades que habrían pa
ra destinar el aeródromo de Los Andes, di
versas instalaciones que serían retiradas del 
Aeropuerto de "Los Cerrillos". 

Al respecto, cúmpleme manifestar a Vues
tra Excelencia que la Comandancia en Jefe 
de la Fuerza Aérea de Chile, dando respues-

. -
.~--~ ____ o 

ta a la consulta que sobre el particular le 
formulara esta secretaria de Estado, manI
fiesta que en la actualidad no existe nIn
guna instalación o equipo utillsable que va
ya a ser retirado del mencionado aeropuer
to, pero que, probablemente el próximo año. 
una vez terminada la instalación del nuevo 
sistema de señalamiento, se procederá a dls
poner el retiro del equipo actual, el cual se
rá destinado al aeródromo de Colina, por 
ser éste el más que lo necesita, tanto por sus 
actividades permanentes de vuelo de la 
Fuerza Aérea como por ser un aeródromo de 
alternativa de Santiago para la AViación Ci-

•• 
V11. 

Saluda atentamente a USo (Fdo.): Guiller
mo Barrios Tirado". 

N.o 26. OFICIO DEL SEROR MINISTRO 
DEL TRABAJO 

"N.o 946." Santiago, 15 de' septiembre de 
1951. 

'rengo ·el agrado de acusar recibo del Ofi
ClO N.O 189, de 5 de julio pasado, de esa Ho
norable Cámara, por el cual transcribió a 
este Ministerio Un proyecto de acuerdo en el 
sentido de que se designara un Inspector en 
visita a la Maestranza Barón de la Empresa 
de los Ferrocarriles del Estado, para (jue in
formara sobre las condiciones higiénicas y 
de seguridad en que trabajan los obreros. 

En atención al Oficio de Vuestra Excelen
cia, se dispuso la visita del Inspector Técni
co, señor Luis Toro, y del Ingeniero Sanita
rio, sleñor Walter Dummer, a quienes acom
pañó el Ingeniero Higienista norteamerica
no señor William Me. Quary, que desempe
ña el cargo de asesor técnico del Departa
mento de Ingeniería Sanitaria de la Direc
ción General de Sanidad. 

Como se desprende del informe del Ins
p'2ctor señor Toro, y del Ingeniero señor 
Dummer, los Departamentos de Trabajo de 
la Maestranza Barón, carecen de las más 
elementales condiciones de higiene y seguri
dad contempladas -en el Reglamento General 
N.o' 655, de 25 de noviembre de 1940. Debido 
a estas deficiencias se han impartido las 
instrucciones correspondientes para que sean 
cumplidas en -el plazo de 18 meses. 

Para la mayor ilustración de Vuestra" Ex
celencia, acompaño a Us.. copia de las ins
trucciones impartidas, a que se hace refe
rencia. 

Saluda atentamente a Vuestra Excelencia.-
(Fdo.): A. Serani B.". 

" 

N.O 27. OFICIO DEL S~OR MINISTRO 
DEL TRABAJO 

"N.o 945.-.. 
1951. 

santiago, 15 
" 

de" septiembre de 
. " 

Tengo el agrado de acusar recibo del C)fl
cio N.O 268. de 18 de julio último, de esa Ro-

• 
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norable Cámara, por el cual se solicitan in
formaciones respecto a las razones legales 
que habría tenido la industria FANALOZA, 
para no pagar los días de descanso que adeu
da a los obreros que trabajan en turnos per
manentes, desde el 31 de junio de 1948 al 24 
de noviembre de 1950. 

La Inspección Provincial del Trabajo de 
Santiago, por Oficio N.o 7.502, de 28 de a,gos· 
to {)asado, informó lo Sigulent'e sobre 'el par
ticular: 

"Encomendada esta gestión al Inspector 
Qe1 Trabajo señor Aníba1 Yáñez Espinoza, 
en informe adjunto expresa que revisó las 
planillas de pago de salarios de los obreros 
de esa industria desde la vigencia de la ley 
8.961, constatando que a los que trabajan en 
turnos se les concede el día de descanso le
gal el que les es cancelado de acuerdo con lo 
dispuesto en la ley 8.961, desde su vigencia 
Esto mismo le fué corroborado por los miem
bros de la Directiva del Sindicato de la in
dustria. 

El informe del señor Aníbal Yáñez es del 
tenor siguIente: 

"Sobre el particular manifiesto a usted que 
me constitUÍ en visita en elestablecimientD 
indicado en el párrafo anterior y pude cer-, 
tificar que al personal que trabaja por tur
llOS, 33 operarios en total, desde la vigencia 
dE la ley 8.961, sobre pago de la semana co
r=ida; se les otorgan dos días de descanso al 
mes,los que le son pagados como trabajados. 
Además, cuando el personal trabaja por tur
nos ,en días domingos y festivos, le es can
celado este tiempo con un 50 do de recargo , 

scbreel jornal ordinario . 
. Lo anterior lo certifiqué en las planillas <13 

pago de la industria y decl:!raciones verba
les que tomé a los miembros del Directorio 
del Sindicato Industrial". 

Lo que tengo el agrado de comunicar a 
Vuestra Excelencia, en respuesta a su Ofi
cío N.O 268, a que se ha hecho referencia. 

Saluda atentamente a Vuestra Excelencia.-· 
(Fdo.): A. Serani B.". 

N.o 28. OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO 
DEL TRABAJO 

, 

"N.o 982.-.. Santiago, 26 de septiembre de 
\951. 

Acuso reciJ:¡o del Oficio N.o 644, de 7 del 
presente, de esa Honorable Cámara, por el 
cual pide a este Ministerio que se de la so· 
lución que corresponda a las aspiraciones de 
Jos obreros de la'Fábrica de Cemento El Me
Ión. 
. Sobr~ el particular. la Dirección General 
del Trabajo,!Xlr Oficio N.O 8.658, de 24 del 
presente, ha transcrito a esta Secretaría de 
Estado'.el telegrama N.O 547, de 20 del mes 
en curso, de la Inspección Provincial del Tra
bajó de Valparaiso, cuyo texto es el sigUien-
te: ..... ' • .. 

"En relación conflicto obreros Sindicato 
Industrial con Fábrica Cemento El Melón, 
de La Calera, dí cuenta misgramas 440 y 546 
infórmole que dichos obreros reanudaron fae
nas día 17 actual a las 13 horas, conformi
dad decreto respectivo y acuerdo instruccio
n€s Interventor designado por Supremo Go
bierno" . 

Lo que transcribo a Vuestra Excelencia con 
referencia al Oficio que tengo el agrado de 
contestar. 

Saluda atentamente a Vuestra Excelencia.
(Fdo.): A. Serani B." 

N.O .29. OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO 
DEL TRABAJO. 

"N.o 981.-
1951 .. 

Santiago. 26 de septiembr'e de 

En respuesta al oficio de V. E., N. o 436, 
de 9 de agosto ppdo., relacionado can el pro
y2cto de acuerdo de esa Honorable Cáma
ra refer'ente a la construcción de vivien.das 
populares en Calbuco, me es grato manifes
tarle' que él ha sido puesto en conocimiento 
de la Caja de la Habita'ción, para los fines 
pertinentes. 

Dicha institución, en inform-e sobre el pal
ticular a este Ministerio, expr-esa que en el 
plan de inversiones de la caja para -el presen
te año no figura Calbuco. pero que s,e pro-' 
curará obt.ener del Honorable Consejo la in
clusión de esa localidad tan pronto como la 
institución disponga de los recursos extraor
dinarios que se le otorguen. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo,): 
A. Serani B.". 

N.O 30. OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEI. 
TRABAJO. 

• 

'\N.o 1,058.- Santiago, 13 de octubre 1'1,;: 
1951. 

• 

En atención al oficio de esa Honorable Cá
mara, N.o 361, de 2 de agosto ppdo., por el 
cual se sirvió poner 'en conocimiento del in
frascrito ,el acu-erdo de 1. o del mismo mes. 
tomado paresa Honorable Corporación el1 el 
s,enti.do de soUcitar la reposición del dirigen
te sindical señor Juan Pinto Zagal. me es 
gratü manifesta'rle que. oportunamente. ,<;-8 

pidió el informe d,el caso a la Di'rección Ge
peral del Trabajo. organismo que, por oficlo 
N. o 8.981, de 4 del actual da cuenta de sus 
g,esrtiones al r·especto e informa 10 siguiente: 

"En relación con la providencia N.o 1520. 
de 10 de agosto último, cúmpleme dar a co
nocer a esa Secretaría de Estado el oficio 
N.o 8.060. de 13 del mes ppdo. de la Inspec
ción Provincial ,d,el Trabajo de Santiago:' 

"Se ha recibido su providencia N.O 6638. 
del 17 de agOstD pasado, a la aue se adjunta 
T' ~ra conocimiento. ('()n,,,"íderación e l11fo'l"me, 
l;t nrovidencia N.O 1.520 de 10 del mismo 
mes. del Ministerio del Traba,jo, r,ecaida en el 
oficio N.o 361, de 2 de agosto último, de la 
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A., sobre gratificaciones a empleados del Fe
rrocarril de Concepción a Curanilahue y sobre 
inhabilidad de directores sindicales de Lota, 
me permito transcribirle a continuación el in
forme emitido sobre el particular por la Di
rección General del Trabajo, a requerimien
to de este Ministerio, repartición que por no
ta N. o 8.692, de 25 de septiembre próximo pa
sado, expresa lo siguiente: 

"Gratificaciones a empleados Ferrocarril a 
Curanilahue. La Compañía Carbonífera e 
Industrial de Lota dió voluntariamente una 
gratificación a determinados empleados de es·· 
te ferrocarril. El Sindicato PrOfesional de 
Empleados del Ferrocarril de Concepción a 
Curanilahue reclamó de esta determinación 
ante el señor Intendente, ante quien se convi
no que la Compañía pagaría un mes de suel
do como gratificación a todos los empleados. 

"Asi se hizo el 25 de agosto próximo pasado. 
No conforme con esta resolución, el Sindica
to llevó su problema ante el señor Ministro 
del Trabajo, y con la intervención de este Se
cretario de Estado se acordó se pagaría me
dio mes de sueldo más como gratificación. La 
Empresa pagó este beneficio a sus empleados, 
<:on fecha 5 del actual. 

"Sobre inhabilidad de candidatos a directo
res del Sindicato Industrial de la Compañía. . 
Por resolución de esa superioridad, contenida 
en el telegrama N. o 1.235, de 4 de julio pró
ximo pasado, el Inspector del Trabajo de Lota 
formuló ante el Juzgado del Trabajo de Co
ronel, la denuncia por inhabilidades contra al
gunos candidatos a directores del Sindicato 
Industrial de la Compañía Carbonífera e In
dustrial de Lota, fundada en el informe de 
Carabineros. 

"Aun cuando esta Provincial (Concepción) 
no fué de opinión de que se iniciara esta de
nuncia, por la falta de pruebas concretas, se 
dió curso a ella por superior resolución. Pos
teriormente, el señor Ministro del Trabajo or
denó que se retirara o se desistiera el Serví
cio de esta denuncia. Así se hizo y el Juzgado 
del Trabajo no acogió el desistimiento como 
ya obra en conocimiento de esa Jefatura. Sen
tencia definitiva en esta denuncia aún no se 
ha pronunciado. 

"No obstante 10 anterior y dada la resolu
ción del señor Ministro del TrabajO, se efec
tuó la elección para renovar el directorio de 
la mencionada corporación con la participa
ción de todos los candidatos que la asamblea 
había elegido, incluyendo a los candidatos cu
ya inhabilidad se había solicitado. Dicha 
elección se efectuó el día 12 de agosto próxi
mo pasado. Saluda a usted. (Fdo.): J. B. 
Parada de la Sotta, Inspector Provincial del 
Trabajo. 

'¡'-Lo que pongo en su conocimiento para los 
fines -d-elcaso. '(Fdo.): B. Escríbar M., Direc
tor General del TrabajO. 
, Lü que se transcribe' a V.' E. para su cono-

,o " • 
" - • 

___ o 

cimiento y en respuesta a los oficios de esa 
Honorable Cámara, antes mencionados. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.) : 
A. Serani B.". 

N . o 34. OFICIO DEL MINISTRO DEL TRA
BAJO 

"N. o 1058. Santiago, 13 de octubre de 
1951. , 

Acuso recibo del Oficio N. o 222, de 10 de 
julio pasado, de esa H. Cámara, por el cual 
se solicitan diversos antecedentes relaciona
dos con las azufreras en explotación. 

Sobre el particular, la Dirección General 
del Trabajo, por Oficio N. o 9,083, de 8 del 
presente, informa lo siguiente: 

"Solicitado informes a las Inspecciones 
Provinciales de Tarapacá, Antofagasta y 
Atacama, estas Oficinas han expuesto 10 si
guiente en los oficios que se transcriben a 
continuación: 

TARAPACA. Oficio N.O 1,544, de 6 de 
agosto de 1951: 

Depto. de Arica. Empresa Azufrera Ta-
rapacá (Cánepa y Cía.). 

N. o de obreros que ocupa: 55. 
Condiciones económico-sociales: 
al Se pagan anualmente en jornales 

$ 1. 660.000, con un promedio de $ 90 por 
obrero. El Campamento cuenta con 500 ha
bitantes, existiendo pulpería. La altura de 
la Planta es de 4.500 metros sobre el nivel 
del mar. 

b) El porcentaje de obreros dedicados a 
estas labores es de un 4,2 010. 

c) No existen sindicatos en esta Empfesa. 
dl No se han producido conflictos y no 

hay contratos colectivos de trabajo. 
Empresa Azufrera Nacional (Gerente, se-

ñor Juan Villarzú). 
N.O de obreros que ocupa: 300. 
Condiciones económico sociales: 
a) Se pagan anualmente en jornales 

$ 9.200.000, con un promedio de $ 100 por 
obrero. El Campamento cuenta con 1.000 
habitantes, existiendo; pulpería. La altura 
de la Planta es de 4.800 metros sobre el ni
vel del mar. 

b) El porcentaje de obreros dedicados a 
estas labores es de un 23 0[0. 

c) No existen sindicatos en esta Empresa. 
d) No se han producido conflictos y no 

hay contratos colectivos de trabajO. 
Como dato ilustrativo, manifiesto que es-. 

tas azufreras han estado prácticamente pa
ralizadas, y solamente han reanudado sus 
faenas en forma permanente desde enero 
de 1951. 

Depto. de Iquique. Existe la Azufrera 
Aucanquilcha, ubicada en el volcán Irrupu
tungo, en los límites de Antofagasta." 

Estos' datos se proporcionan más adelante, 
al transcribirse el informe de la Provincial 
de Antofagasta. 

ANTOFAGASTA. Oficio 2,221, de 22 de 
septiembre de 1951. 

.1 , 
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Nómina de las 
azufreras en 
explotación 

obreros 
que 

ocupan 

Condiciones 
• • economlCO-

sociales (1) 

% hab. de- Or,. Con
dicados estas Socia- me. 
faenas en re- les. Col. 
lac. demás 
act.produc. 
de la zona (2) 

~~~---------------.------------------------------------------------Ollagüe: 
l. Cía. Azufrera Borlando y Cía. 

(Volcán Ollagüe) ... ... ... ... 150 
2. Soc. Azufrera Aucalquincha. 

Azufreras Aucanquilchan y Cha-
• • glrl .. , '" ... o •• • •• ••• •• •• 200 

3. Azufrera Borlando. Azufreras 

$ 90 a $ 120 diarios no no 

$ 120 a $ 200 diarios no no 

Puquios. Estación Lluma ... . 50 Se ignora no no 
4.· Ornar Petrinovic. Azufreras , 

Cerro Olea ... '" ... ... ... .. Se ignoran antecedentes no no 
5 " Soc . Azufrera Polam . Azufre-

ras Volcán Polam ... ... ... . .. 40 $ 90 a $ 100 diarios no no 

Estación San Pedro: 
6. Soc. Azufrera de Polapi ... ... . Se ignoran antecedentes no no 
7. Soc. Borlando, Villada y Cía. , 

Azufreras Volcán Caban '" ... J1 tlm $ 80 diarios no no 

San Pedro de Atacama: 
8. Bartolomé Soler.- Azufreras de 

Purico (en iniciación faenas) .. , 66 tlm $ 130 diarios , no no 
9 " Soc. Azufreras Polam . Azufre-

ras de SacieJe . .. ... '" ... . .. Se ignoran antecedentes no no 
10. Héctor Roj as y Cía. Azufreras 

El Ta tio '" ... '" ... ... .., 45 tim $ 180 diarios no no 
11. ..Gubbins y Rozas. Azufreras 

Chantage '" '" ... ... ... . 50 $ 100 a $ 150 diarios no no 
__ o _________________________ _ 

N. o total de obreros ... ... . 622 

Notas del cuadro: (1) Con respecto a las 
habitaciones, estos asalariados viven en cam
pamentos que les proporcionan sus patro
nes y por lo aisladas que se encuentran es
tas faenas. Ollagüe, en el límite con Boli
via, a más de 200 kilómetros de Calama; San 
Pedro, a más de 100 kilómetros de Calama; 
la inclemencia del clima y la dificultad de 
transporte son deficientes. Por estas mis
mas razones no ha sido posible hacer visi
tas de inspección a estas faenas, pues esta 
Inspección no tiene medios propios de mo
vilización, y es imposible obtenerlos con 
otras reparticiones fiscales. Los dueños de 
autos de arriendo cobran $ 4.000 diarios por 
estos viájes, sin seguridad de alcan~ar has
ta las faenas mismas, ya que los caminos 
son pésimos. 

(2) Todas estas azufreras están ubicadas 
dentro del Departamento de El Loa, que tie
ne una población asalariada superior a diez 
mil obreros (Chile Exploration. de Chuqui
camata; Foley Hnos., Dupont Explosivos, de 
Río Loa), lo que daría un porcentaje de 
6%; pero con respecto a la zona propiamen
te tal, los únicos habitantes de las azufreras 
son los obreros que en ellas trabajan, y, en 

------

• 

consecuencia, el porcentaje seria del 100%. 
Se hace presente que la mayor parte de es
tos obreros son bolivianos. 

ATACAMA. Oficio N.O 339, de 31 de ju-
lio de 1951. 

"En esta Provincia se encuentran las Azu
freras de Codeco, de Puquios, Depto. de Co
piapó, de la Cía Azufrera Chilena, las que 
se encuentran paralizadas desde hace más 
o menos 8 años, sin ninguna explotación. 
Ocupaban 50 a 70 obreros, y no habia sin
dicato. " 

Lo que tengo el agrado de poner en su co
nocimiento, en relación con el Oficio que 
tengo el agrado de contestar. 

Saluda atentamente a V. E. 
(F'do. ): A. Serani B." 

N. o 35. OFICIO DEL SEROR 
DE SALUBRIDAD, PREVISION y 
ASISTENCIA SOCIAL. 

, 

"N. o 1361. Santiago, 23 de octubre de 
1951. 

En atención al oficio de esa H. Cámara 
de Diputados, N.O 641, en el que solicita 
consultar las sumas neceaa.rlas para' terml-

f 

" 
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nar y habilitar el Hospital de La Unión, ten
go el agrado de transcribir a V. E. la nota 

. N. o 7,533, de 6 de octubre del año en cursó, 
de la Dirección General de Beneficencia y 
Asistencia Social, que informa sobre el par~ 
ticular: 

"Me refiero a la providencia N.O 1.154, de 
US., de fecha 12 de septiembre del año en 
curso, por la que solicita se consulten las su
mas necesarias para proceder a la habilita. 
ción del nuevo Hospital de La Unión. 

"Como lo informara por oficio 6.876, de 10 
de septiembre pasado, no ha sido posible 
efectuar la dotación del Hospital de La 
Unión por falta de fondos, situacion que es 
común a varios otros establecimientos. que 
se encuentran terminados. , 

"Dadas las condiciones actuales del mer-
cado, los estudios sólo pueden llevarse a ca
bo una vez que se cuente con los fondos ne
cesarios, a fin de prevenir el riesgo de que 
la constante fluctuación de los precios haga 
inútil todo cálculo anticipado. 

"De acuerdo con los proyectos respectivos. 
el Hospital tiene capacidad de 128 camas, y 
estimándose el costo de la habilftación a 
razón de $ 40.000 por cada una, resulta que, 
en números redondos. por el material que se 
aproveCha, se precisaría una suma superior 
a $ 4.000.000 para proveer a su dotación, en 
el entendido de que tales compromisos pu
dieran contraerse para un futuro. relativa
mente inmediato." 

Debo agregar a V. E. que se ha solicita
do a países extranjeros las propuestas para 
la habilitación de Hospitales en el país, y 
asimismo en el Presupuesto del año 1952 se 
contempla una glOsa para este mismo ob
jeto. 

Saluda a V. E. (Fclio.): Jorge Mardo-
nesR.". 

N. o 36. OFICIO DEL SE~OR MINISTRO 
DE SALUBRIDAD, PREVISION y 
ASISTENCIA SOCIAL. 

. 

<IN. o 1219. Santiago, 26 de septiembre 
de 1951. 

Con oficio N.o 482, V. E .ha tenido a bien 
comunicar a este Departamento de Estado 
el ac.uerdo de la H.Cámara de Diputados, 
en el sentido de solicitar la reposición de los 
Servicios de la Caja de Seguro Obligatoria 
en la localidad de Los Laureles, de acuerdo 
con las peticiones formuladas al efecto por 
los patrones y obreros de esa región. 

La Institución mencionada, informando 
sobre el particular, en oficio N. o 6.284-3, de 
15 de septiembre del año en curso, expresa 
que, con las medidas adoptadas en su opor
tunidad, la atención de los asegurados en la 
localidad indicada se ha regularizado total
mente. 

Saluda a V. E. (Fck>. ): Jor¡-e Mardo-
nes R.". 

. .' 

, 

N. o 37. OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
SALUBRIDAD, PREVISION y ASIS
TENCIA SOCIAL. 

"N.O 1,195. . Santiago, 20 septiembre 1951. 
- Con oficio N. o 351, V. E. ha tenido a 
bien dar a conocer a este Departamento de 
Estado la petición de antecedentes formu
lada por los señores Diputados del Comité 
Parlamentario del Partido Radical sobre la 
limitación del empleo de hojalata producida 
en la planta de Huachipato, para su uso en 
determinadas conservas. 

La intervención del Servicio Nacional de 
Salubridad en esta materia ha sido la si
guiente: 

Con fecha 5 de marzo de 1951, por oficio 
N. o 123, la Jefatura Sanitaria Provincial de 
Concepción denuncia el hecho de estar en 
uso para los envases de conservas de maris
cos y pescados, planchas de hojalata con de
fectos notorios en su estañado y envía dos 
muestras de este tipo, las que, una vez ana
lizadas por la Sección Química de Sanidad, 
resultan inaptas para la fabricación de en
V2-ses, por ceder metales pesados, según Me
morándum de Exámenes N. os 646 y 646 A., 
de fecha 9 de abril de 1951. 

Posteriormente, por ofi~io N. o 211, de 13 
de abril, dicha Jefatura remite para sus 
'<xámenes dos nuevas muestras de planchas 
de hojalata, que resultan inaptas por ceder 
metales, según Memorándum de Análisis Quí
mico N. os 1,064 y 1,065, de fecha 26 de 
abril de 1951. 

Frente al resultado de los exámenes refe
l'idos,. con fecha 5 de mayo, se dieron las si
guientes instrucciones telefónicas al Jefe Sa
nitario de Concepción: 

1. o El Servicio Sanitario debía poners~ en 
contacto inmediato con los técnicos de la 
Hsina, para estudiar el problema; 

2. o Tomar muestras de hojalata en Hua
chipato y enviarlas en 'carácter de urgente a 
Santiago, para sus exámenes respectivos; 

3. o. Levantar el·acta correspondiente con 
el detalle de las diferentes clases de hoja
lata; 

4. o. Como existía la posibilidad de ha-
ber en el comercio conservas envasadas en 
este tipo de hojalata, se indicó adoptar las 
siguientes medidas: 

al Tomar una muestra representativa por 
cada 20 tarros de cada variedad de conser
vas y remitirlas para sus exámenes; y 

b) Obtener que las conservas de estas fá
bricas no salieran a la venta, hasta conocer 
el resultado de las muestras enviadas, 

La visita del Jefe Sanitario a Huachipato 
originó el traslado a Santiago del técnico de 
la Usina, señor Eng,el, quien, conjuntamente 
con el ingeniero de la misma, en Santiago, 
señor Luis Silva, concurrieron a una reunión 
en la Dirección General de Sanidad, con fe-

-
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cha 10 de mayo de 1951, donde, en su pre
sencia, se procedió a examinar las muestras 
existentes en el Laborario Químico, las que 
fueron reconocidas por los representantes de 
Huachipato como del tipo que éllos califican 
de desecho (waste-D3l. Estas muestras eran 
las que dieron resultados inaptos para ela
borar envases de alimentos por ceder metales 
pesados. 

En la reunión mencionada se llegó a las si
guientes conclusiones: 

al Que Huachipato elabora un solo tipo de 
hojalata por el sistema de estañado por in
mersión y, por razones de elaboración, el pro
ducto terminado no es uniforme en su esta
ñado, siendo clasificado a simple vista por 
obreros que ellos estiman especializados; 

b l Esperar el resultado del examen de nue
vas muestras de hojalata, tomadas en la 
planta por el Jefe Sanitario de Concepción 
el día 9 de mayo; y 

el Traslado de una Comisión Sanitaria a 
Huachipato, para estudiar con los técnicos de 
la Usina los procedimientos de elaboración y 
clasificación de la hojalata y precisar la téc
nica de control de la misma. 

En la reunión técnica, celebrada en el Mi
nisterio de Salubridad el día 15 de mayo, se 
acordó 10 siguiente: -

1. o Tomar muestras en la Usina de Hua
chipato con perfecta individualización del ti
po de hojalata y sus correctas p.specificacio
nes en fábrica, para ser analizadas en el La
boratorio Químico de la Dirección General 
de Sanidad; y 

2.0 Estas muestras serán tomadas con 
constancia en acta por personal .sanitario y 
en presencia del Jefe Técnico do la indus. 
tria. 

En espera de la realización de los exáme
nes señalados, y para contar con antecedentes 
más precisos, por disposición del Ministerio 
de Salubridad, con fecha 29 de mayo, se tras
ladó a ConcepCión una Comisión Técnica de 
la Dirección General de Sanidad, compuesta 
por el Jefe del Departamento de Alimenta
ción Nacional, Dr. don Alfredo Riquelme y 
el Jefe del Laboratorio Químico, señor Ra
món Sánchez, quienes, en compañía del Jefe 
Sanitario Provincial de Concepción, Dr. don 
Waldo Vera, y personal técnico de ese Ser
vicio, se constituyeron en visita en la Usina 
de Huachipato, con el objeto de -conocer y , 
estudiar los procesos de elaboración y tratar 
los aspectos relacionados con la fabricación 
de hojalata destinada a la elaboración de 
envases para conservas alimenticias. 

Como resultado de esta visita, se concluye 
que las principales causas que motivan la 
falta de uniformidad del estañado son: 

a) Las condiciones físicas de la plancha
base (rugosidades, pulimiento, manchas de 
ac,ei'te), y 

b) Variación en la presión de los cilindros 
en la máquina estañadora. 

De acuerdo con estas investigaciones se 
dieron las instrucciones del caso para que la 
Jefatura Sanitaria de concepción remitiera 
nuevas muestras de hojalata, y se instruyó 
al mismo tiempo a los demás Servicios Sa 
nitarios del país para que envíen periódica
mente distintas muestras de partidas de con
servas elaboradas y envasadas en hojalata sin 
barniz sanitario. 

La investigación que se realiza en cuanto 
a la calidad de la hojalata, frente al des
prendimiento de metales en envases de ali
mentos conservados aún se encuentra pen
diente, ya que están en trámite de aná.lisis 
centenares de muestras de conservas envia
das de diversas fábricas del territorio y otras 
están en observación en bodega, a fin de ser 
remitidas periódicamente para sus exáme
nes. 

El desprendimiento de metales pesados de 
los envases, en determinados tipos de ali
mentos en conserva, sería la consecuencia 
de la acción que este alimento ejerce sobre 
hojalata que no cumple con las especifica
ciones del artículo 36, letra b), del Regla
mento de Alimentos, lo que provoca con el 
transcurso del tiempo, una desintegración de 
la materia orgánica constitutiva del alimento 
representando este hecho un peligro potencial 
para la salud del consumidor. 

Influye, asimismo, la reacción química de 
los alimentos conservados y la de los in
tegrantes de la conserva, habiéndose deter
minado, por ejemplo, que las conservas pre
paradas en aceite tienen menor acción de 
ataque sobre la hojalata del envase y, a la 
vez, se ha comprobado que aquellas substan
cias de elevada acidez, como la salsa de to
mates, ejerce esta acción en forma precoz. 

Se ha establecido, también, que este tipo 
de hojalata es totalmente adecuado para 
envasar alimentos secos u otros alimentos 
como la leche condensada y diversos produc
tos azucarados. 

En consecuencia, y en resguardo de la Sa
lud Pública, el Servicio Nacional de SalUbri
dad ha ordenado· que toda conserva de pes
cado y mariscos envasada en hojalata sin 
protección interior (barniz sanitario), sea es
pecialmente controlada y, para ello, ha dis
puesto el almacenamiento en fábrica de cier
ta proporción de cada partida, a fin de re
visar periódicamente su estado de conserva-. , 
ClOno 

En síntesis, este Ministerio puede informar 
a V. E. lo siguiente, en relación con esta 
materia: 

l. o El Servicio Nacional de Salubridad 
ha conocido el problema .. desde mal'ZO de 
1951; 
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2. o Los estudios e investigaciones corres
pondientes se han realizado desde la fecha 
indicada; 

3. o Se han dado instrucciones de emer
gencia, para prevenir posibles accidentes en
tre los consumidores; 

4. o Como solución definitiva. se ha reco
mendado la adopción obligatoria del uso de 
barniz sanitario protector en aquellas conser
vas susceptibles de atacar la hojalata y. en 
este sentido, el Servicio Nacional de Salubri
dad ha realizado los estudios necesarios pa
ra obtener a corto plazo la aplicación obliga
toria de esta medida de protección, y 

5.0 El Servicio Nacional de Salubridad no 
ha conocido hasta la fecha ningún caso de 
intoxicación por conservas atribuible a los he
chos que han motivado la investigación a que 
se ha aludidó la que continuará realizándose , . , 
en conformidad a las finalidades de aCClOn 
preventiva que, por mandato de la ley, debe 
cumplir dicho Servicio, hasta llegar a una 
conclusión cierta y definitiva, con la totali
dad de los elementos de juicio de que pue
da disponer. 

Saluda a V. E. (Fdo. ): Jorge Mardo-
R " . nes .. 

N . o 38. OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
SALUBRIDAD. PREVISION y ASIS 
TENCIA SOCIAL. 

"N.o 1,292. Santiago, 8 octubre 1951.-
Por nota N. o 648, de 7 de septiembre ppdo., 
V. E. ha tenido a bien hacer presente que 
el señor Diputado don Alejandro Pizarro He
rrera ha solicitado se dirigiera oficio a esta 
Secretaría de Estado, con el objeto de estu
diar la posibilidad de construir un nuevo 
Hospital en la ciudad de Petorca. 

En respuesta, me permito manifestar a 
V. E. que la Dirección General de Benefi
cencia y Asistencia Soctal, informando sobre 
.el particular, por nota N. o 7,410, de 4 del 
actual, expresa que ha dado término a los 
estudios y confección de planos y demás de
talles complementarios de la proyectada 
construcción que deberá realizarse por inter
medio de la Sociedad Constructora de Esta
blecimientos Hospitalarios y cuyo costo se 
calcula en $ 8.800.000, faltando, solamente, 
Que la capacidad económica de la Institución 
mencionada se encuentre en condiciones de 
~ubril" adecuadamente dicho gasto. 

J\.grega, por otra parte, que en las circuns
tancias actuales, la Sociedad Constructora en 
referencia carece de recursos para abordar 
el financiamiento del nuevo Hospital· pro
yectado para la cIudad de Petorca. 

Saluda a V. E. (Fdo.): Jorge Mardo-
nes F ". 

N . o 39. OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
SALUBRIDAD, PREVI S ION y. 
ASISTENCIA SOCIAL. 

"N. o 1,281. Santiago, 5 octubre 1.951. . 
Por oficio N. o 208, de 6 de julio del presen·· 
te año, esa H. Cámara de Diputados puso en 
conocimiento de este Departamento de' Esta
do la solicitud de los señores Diputados del 
Comité Parlamentario (del ;Partido Radi
cal, en orden a que estudie la posibilidad 
de formular una indicación que financie la 
moción que consulta fondos para atender a 
la construcción, habilitación y dotación del 
Instituto Chileno de Dermatología y Venero
logía, de los Servicios de Beneficencia, en 
Santiago. 

Sobre el particular, tengo el agrado de po
ner en conocimiento de V. E. que por oficio 
N. o 1,083, de 24 de agosto ppdo .• este Mi
nisterio solicitó del. de Hacienda estudiar la 
posibilidad de un financiamiento adecuado 
para dicho objeto y consultar los fondos ne
cesarios en el Presupuesto de la Nación para. 
el próximo año. 

Saluda a V. E. (Fdo.): Jorge 
R " nes •. . 

N . o 40. OFICIO DEL SEÑOR MINISIl'RO 
DE TIERRAS Y COLONIZACION 

"N. o 5,608. Santiago, 20 de octubre de 
1951. Tengo el agrado de transcribir a esa. 
Corporación el oficio N. o 5,300, de 5 de oc
tubre en curso, del Departamento de Bienes 
Nacionales, de la Dirección General de Tie-
1Tas y Colonización, que dice como sigue : 

"En atención a lo ordenado en su provi
dencia N. o 8,851, de 10 del presente mes, re
caída en los antecedentes en que la H. Cá
mara de Diputados consulta sobre el muro, 
que existía en la propiedad fiscal ubIcada en 
esta ciudad, calle Teatinos N. o 254, ocupada 
actualmente por el Ministerio del digno car
go de US., puedo informar a US. lo siguien
te, refiriéndome particularmente a cada uno 
de los puntos en consulta: 

1. o. El muro norte que existía en la pro
piedad de calle Teatinos N. o 254, no era me
dianero, por cuanto formaba parte del edi
ficio vecino de propiedad de la Sociedad Co
mercial e Industrial Teatinos y que en una 
época fué ocupado por el Club Radical. 

2.0. La muralla que se demolió estaba 
hecha de ladrillos y cemento con cadenetas 
de concreto armado y correspondía a un 
block de tres pisos; toda ella construída so
bre terrenos de propiedad de la Sociedad Co
mercial e Industrial Teatinos. En cambio, el 
edificio fiscal de calle Teatinos N. o 254. tie
ne también sus muros propios y corresponde 
a una construcción elevada a seis' pisos, todo 
de concreto armado, o sea, que es de una es
tructura y lineas completamente diferentes. 

-_._- . 
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Se acompaña un croquis en que se señala 
los dos edificios con sus m uros respectivos. 

3. o. El muro que actualmente se cons-
truye no será medianero, por cuanto se está. 
levantando sobre terreno fiscal y costeado 
exclusivamente por el Fisco. De este modo 
reemplazará el tabique provisorio de madera 
que existía anteriormente y que no presenta
ba ninguna garantía de seguridad. 

Cuando la Sociedad Comercial e Industrial 
Teatinos inició la demolición de su edificio, 
el Departamento de Bienes Nacionales de esta 
Dirección General tomó todas las medidas 
del caso en resguardo de los intereses del EIil
tado, y fué así como parte del edificio vecino 
no se demolió por encontrarse dentro del te
rreno de propiedad del Fisco. En la actua
lidad corresponde a la parte del frente que 
se está demoliendo para su reparación y 
construcción de su muralla propia. 

Del mismo modo, en esa oportunidad se 
le exigió al propietario vecino que antes de 
proseguir los trabajos de demolición de su 
edificio debía reforzar los cimientos de! edi
ficio fiscal, obras éstas que se realizaron 
oportunamente y bajo la supervigilancia de 
un Ingeniero de la Dirección General de Obras 
Públicas, que ,el Departamento de Bienes Na
cionales solicitó exprofeso. 

4. o El gasto de esta construcción se 
imputa al ítem 1410110411-2 del presupuesto 
vigente del Ministerio del digno cargo de 
US., y ello está consignado en el Decreto N.o 
837, de 5 de mayo del año en curso, de esa 
Secretaría de Estado, y los trabajos son diri
gidos por la Dirección General de Obras 
Públicas. 

Es cuanto tengo el agrado de informar a 
USo Saluda atentamente a USo (Fdo.): 
I,uis Muñoz Mena, Jefe del Departamento de 
Bienes Nacionales, Carlos del Río, Director 
General de Tierras y Colonización. Al se
ñor Ministro de Tierras y Colonización". 

Lo que tengo el honor de poner en cono
cimiento de V. E., en relación con la con
. sulta formulada por el Honorable Diputado 
señor Osvaldo García Burr, y que fué trans
crita a esta Secretaría de Estado por oficio 
N.o 317, de 24 de julio de 1951. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo. ) : 
Ignacio Palma". 

• • 

N. o 41. -·'OFICIO DEL SE~OR CONTRALOR 
GENERAL DE LA REPUBLICA. 

"N. O 32,813. . Santiago, 2 de octubre de 
1951. Por oficio N. o 944, de 20 del mes de 
septiembre próximo pasado, V. E. solicita de 
la Contraloría General que se informe acerca 
de las razones por las cuales se demoró vein
tiséis dias la tramitación del decreto que re
nueva la autorización para importar diver
sos artículos, en conformidad a lo dispuesto 
en la ley N. o 9,270. 

El D. S. N.o 780, de 27 de julio de 1951, 
del Ministerio de Economía y Comercio, fué 
l'ecibido en la Contraloría el 28 del mismo 
mes. El día 30 fué enviado a Control de En~ 
tradas y el 31 del mismo mes fué retirado 
por el Ministerio de Economía, según recibo, 
sin número, de la misma fecha. El 9 de agos
to ingresó rehecho con el mismo número
de nuevo a la Contraloría; ellO se remitió 
[l, Control de Entradas; el 11 volvió al Subde
partamento de Toma de Razón;' el 17 fué 
firmado por el Contralor General, y el 22 se 
remitió a Tesorería, terminando así su tra~ 
mitación en la Contraloría. 

De lo expuesto aparece que el D. S. N. o 
780 fué despachado por la Contraloría, ~nel 
lapso comprendido entre el 9 de agosto, en 
que fué recibido, y el 22 del citado mes, en 
que se envió a la Tesorería General. El pe
ríodo comprendido entre el 28 de julio y el 
9 de agosto no debe ser considerado, en aten
ción a que el citado decretofué retirado por 
el Ministerio respectivo, con el objeto de re
hacerlo. 

No escapará a V. E., por consiguiente, el 
hecho que el menciopado decreto supremo no 
demoró 26 días en su tramitación, como se 
expresa en su oficio N. 0' 944, sino que so
lamente doce días. 

Además, el Contralor General infrascrito 
cree conveniente manifestar a V. E. que aun 
cuando el decreto supremo N. o 780, del Mi
nisterio de Economía y Comercio, hubiera de
morado veintiséis días en su tramitación, la 
Contraloría General habría cumplido con el 
trámite de la toma de razón dentro del pla
zo de 30 días que le señala el artículo 8 del 
D. L. N.o 258, de 22 de julio de 1932, Orgá
nico de la Contraloría General de la Repú
blica, modificado por el artículo 5. o de la 
Ley N.o 9,687, de 21 de septiembre de 1950. 

(Fdo.~: H. E. Bahamondes, Subcontralor", 

N. o 42, OFICIO DEL SE~OR CONTRALOR 
• 

GENERAL DE LA REPUBLICA . 

"N. o 34,287. Santiago, 5 de octubre de 
1951. La Contraloría ha procedido a cur
sar el decreto N. o 2,644, del Ministerio de 
Justicia, de 9 de mayo de 1951, que nombra ~ 
don Atilio Ramírez Alvarado para que sirva, 
a contar desde la fecha del decreto, el cargo 
de Notario del departamento de Valparaíso, 
y ha tomado razón de él con arreglo a lo 
prescrito en el artículo 8. o de su Ley Orgá
nica, con motivo de haber sido insistido con 
la firma de todos los señores Ministros de 
Estado, por decreto N. o 4,884, de 20 de sep
tiembre de 1951, no obstante la representa~ 
ción que del decreto 2,644 se hizo por oficios 
N.os 24,017 y 31,262, ambos del presente año. 

Se envían, pues, las transcripciones y los 
antecedentes de dichos decretos. 
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Lo que comunico a V. E. para su conoci. 
miento y fines a que haya lugar. 

Dios guarte a V. E. (Fdo.): H. E. Me-
wes" . 

N. o 43. OFICIO DEL SE~OR CONTRALOR 
GENERAL DE LA REPUBLICA. 

"N.o 34934.-
1951. 

Santiago, 13 de octubre de 

Con arreglo a lo establecido en el artícu
lo 21 de la Constitución Política del Estado, 
reformado por la ley N. o 7,727, cumplo con 
acompañar a V. E. copia del Decreto N. O 
9,496, del Ministerio de Hacienda, de 26 de 
septiembre del año en curso, que ordena a 
la Tesorería Provincial de Santiago poner a 
disposición del Consejo de Defensa del Ni
ño, para los fines indicados en los conside· 
randos del decreto, la suma de $ 10.000.000 
los que ordena deducir del 2 oio que autori
za la referida Constitución Política en el 
N. o 10 de su artículo 72, reformado por la 
citada ley N. o 7,727. 

Lo que tengo el honor de decir a V. E. 
para su conocimiento y demás fines. 

Dios guarde a V. E. . 
(Fdo. ): Humberto Mewes." 

I 

N . o 44. OFICIO DEL SE~OR CONTRALOR 
GENERAL DE LA REPUBLICA. 

i 
UN. o 32998. . Santiago, 27 de septiembre 

de 1951. 
Con. arreglo a lo establecido en el artícu~ 

lo 21 de la Constitución Política del Estado, 
reformado por la Ley N.O 7,727, cumplo con 
acompañar a V. E. copia del Decreto N. o 
3.546, del Ministerio del Interior, de a de sep
tiembre del año en curso, que ordena a la 
Tesorería Provincial de Santiago poner a 
dispOSiCión de dicha Secretaría de Estado, 
para los fines indicados en los conSlderandos 
del decreto, la suma de $ 3.000.000, los que 
ordena deducir del 2 o o que autoriza la re~ 
ferida Constitución Política en el N. o 10 de 
su artícuio 72, reformado por la citada Ley 
N.O 7,727. 

Lo que tengo el honor de decir a V. E. 
para su conocimiento y demás fines. 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): H. E. Mewes." 

N. o 45. OFICIO DEL SE~OR CONTRALOR 
GENERAL DE LA REPUBLICA. 

• I 

"N. o 32566. santiago, 2 de octubre de 
1951. 

En cumplimiento a lo dispuesto en et, in
ciso 2. o del artículo 18 de la Ley 8,918, se re
m1te a V. E. copia de los decretos de la re
ferencia. 

Los mencionados decretos autorizan a los 
funcionarios, que en cada caso se señalan, 
de los Servicios de Benef1~encia. Y Asisten-

cia Social, para que, por el término indicado 
respectivamente. se ausenten del país, con 
goce de sus sueldos y con los objetivos de 
est'Jdios que cada decreto expresa. 

El infrascrito ha tomado razón de los alu· 
didos decretos, por considerarlos ajustados a 
las disposiciones legales pertinentes. 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo. ): E. Bahamondes, Subcontralor." 

N. o 46. OFICIO DEL SEN'OR CONTRALOR 
GENERAL DE LA REPUBLICA. , 

"N. o 34558.-
1951. 

Santiago, 10 de octubre de 

En ('.umplimiento a lo dispuesto en el in~ 
clsa 2. o del artículo 18 de la Ley N.O 8,918, 
B2 7:emite a V. E. copia de los decretos de 
la referencia, 

Los mencionados decretos autorizan a los 
médicos. y funcionarios que en c2da. caso se 
señ:üan,' de la Caja de Seguro O")l!~"-torio y 
de 103 Servicios de Beneficencia y Asistencia 
Social, para que, durante los periOdOS anota .. 
dos respectivamente, se ausente:J. del país, 
con los objetivos de estudios que cada decre~ 
LO expresa. 

El infrascril,o ha tomado razón de los alu
didos decretos, por considerarlos ajustados 
a las disposiciones legales pertinentes. 

Dios guarde a V. E. 
(Fúo. J: H. E. Mewes." 

N. o 47. OFWIO DEL SEl'íOR CONTRALOR 
GENERAL DE LA REPUBLICA. 

"N. o 33718. Santiago, 3 de octubre de 
1951. 

En cumplimiento a lo dispuesto en el in~ 
ciso 2. o del artículo 18 de la ley N.O 8,918, 
se remite a V. E. copia de los decretos de 
la referencia. 

Loe mencionados decretos autorizan a los 
médicos y funcionarios. que en cada caso 
se señalan, de la Caja de. Seguro Obligato
rio y de los ServiCios de Beneficencia y Asis
tencia Social, para que, durante los períodos 
anotados respectivamente, se ausenten del 
país, con los objetivos de estudios que cada 
decreto expresa. 

El infrascrito ha tomado razón de los alu
didos decretos, por considerarlos ajustados a 
las disposiCiones legales pertinentes. 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): H. E. Mewes." 

N . o 48. OFICIO DEL SENADO 

"N. o 994. - Santiago, 15 de septiembre de 
1951. 

El Senado ha tenido a bien no iruistir en 
las modificaciones introducidas al proyecto 
de ley que concede nuevos recursos a la Cor
poración de Fomento de la Producción y a 
otras instituciones, que esa Honorable Cáma
ra rechazó. 

- - --
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Las modificaciones rechazadas consistían en 
suprimir los artículos 15 y 16 del referido pro
yecto. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en con
testación a vuestro oficio N. o 821, de fecha 
de hoy. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. 
(Fdos. ): Fernando Alessandri R.·· Luis 

Vergara, secretario". 

N. o 49. OFICIO DEL SENADO 

"N. o 981. Santiago, 14 de septiembre de 
1951. 

El Senado ha tenido a bien no insistir en 
la modificación rechazada por esa Honorable 
Cámara al proyecto que otorga un anticipo de 
sueldo a diversos personales de la Administra
ción Pública, que consistía en haber reempla
zado en el inciso segundo del artículo 9. o la 
cifra "3.000", por "2.000". 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en con· 
testación a nuestro oficio N. o 812, de fecha 
de hoy. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. 

(Fdos.): Fernando Alessandri R. Luis 
Vergara D., secretario". 

N. o 50. OFICIO DEL SENADO 

"N. o 953. . Santiago, 14 de septiembre de 
195¡. 

El Senado ha tenido a bien aprobar, en los 
mismos términos en que lo ha hecho esa Ho
norable Cámara, el proyecto de ley qne a:Ito
riza a la Municlpalidad de Chépica para con
tratar un empréstito. 

Tengo el honor de decir lo a V. E. en con
telftación a vuestro oficio N. o 777, de 13 del 
actual. 

Devuelvo los antecedCl-ltes respectivos. 
Dios guarde a V. E. 

(Fdos.): Fernando Alessandri R. Luis 
Vergara, secretario". 

N. o 51. OFICIO DEL SENADO 

"N. o 954. Santiago, 14 de septiembre de 
1951. 

El Senado ha tenido a bien aprobar, en los 
mismos términos en que lo ha hecho esa Ho
norable Cámara, el proyecto de ley que auto
riza a la Municipalidad de Rosario, para con
tra tar un empréstito. 

Tengo el honor de decirlo a V. E., en con
testación a vuestro oficif) N. o 780, de 13 del 
actual. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. 

(Fdos. ): Fernando Alessandri R Luis 
Vergara, secretario". 

- -

N. o 52. OFICIO DEL SENADO 

"N. o 955. Santiago, 14 de septiembre dE 
1951. 

El Senado ha tenido a bien aprobar, en los 
mismos términos en que lo ha hecho esa Ha· 
norable Cámara, el proyecto de ley que au
toriza a las Municipalidades de MUlchén, Ne
grete, Nacimiento, Renaico, Angol, Los Sau
ces, Purén, Traiguén, Victoria, Collipulli, Er
cilla, Lebu, Arauco y Cañete, para contratar 
empréstitos. 

Tengo el honor de decir lo a V. E. en con· 
testación a vuestro oficio N. o 781, de 13 del 
actual. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. 
(Fdos.): Fernando Alessandri R. Luis 

Vergara, secretario". 

N.o 53. OFICIO DEL SENADO 

"N. o 960. .. Santiago, 14 de ~ptiembre de 
1951. 

El Senado ha tenido a bien aprobar. en los 
mismos términos en que 10 ha hecho esa Ho· 
norable Cámara, el proyecto de ley que fija 
normas para el ejercicio de la profesión ele 
prac tican te. 

Tengo el honor de decirlo a V. E., en COll. 

testación a vuestro oficio N. o 806, de fecha 
de hoy. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. 
(Fdos.): Fernando Alessandri R. Luis 

Vergara, secretario". 

N.o 54. OFICIO DEL SENADO 

"N. o 962.-
1951. 

Santiago, 14 de septiembre de 

El Senado ha tenido a bien aprobar, en los 
mismos términos en que lo ha hecho esa Ho
norable Cámara, el proyecto de ley que auto
riza a la Municipalidad de Villa Alemana pa
ra contratar un empréstito. 

Tengo el honor de decirlo a V. E., en con
testación a vuestro oficio N. o 786, de 13 del 
actual. 

Devuelvo los antecedentes respec Uvos. 
DiD'> guarde a V. E. (Fdos. ); Fernando 

Alessandri R. l.uis Vergara, Secretario". 

N.o 55. OFICIO DEL SENADO 

"N.o 963.-
1951. 

Santiago, 14 de septiembre dJ 

El Senado ha tenido a bien aprobar, en 103 

mismos términos en que lo ha hecho esa Ho
norable Cámara, el proyecto de ley que au
toriza a la Municipalidad de Tena para con" 
tratar un empréstito. 

Tengo el honor de decirlo a V. E., en con
testación a vueatro oficio N. o 78-6, de 13 de) 
actual. 
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Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. CFdos. ): Fernando 

Alessandri R. Luis Vergara, Secretario". 

N. o 56. OFICIO DEL SENADO 

/IN. o 964. Santiago, 14 de septiembre de 
1951. 

El Senado ha tenido a bien aprobar, en los 
mismos términos en que lo ha hecho es.a Ho
norable Cámara, el proyecto de ley que auto
riza a la Municipalidad de Las Cabras para 
contratar un empréstito. 

Tengo el honor de decirlo a V. E., en con
testación a vuestro oficio N. o 783, de 13 del 
actual. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Di0s guarde a V. E. (Fdos. ) : 

Alessandri R. Luis Vergara, Secretario". 

N. o 57. OFICIO DEL SENADO 

UN. o 965. Santiago, 14 de septiembre de 
1951. 

El Senado ha tenido a bien aprobar,en los 
mismos términos en que lo ha hecho esa Ho
norable Cámara, el proyecto de ley que auto
riza a la Municipalidad de Quellón para con· 
tratar un empréstito. 

Tengo el honor de decirlo a V. E., en con" 
testación a vuestro oficio N. o 792, de 13 del 
actual. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. (Fdos. ): Fernando 

Alessandri R. Luis Vergara, Secretario". 

N.O 58. OFICIO DEL SENADO 

UN.o 966. Santiago, 14 de septiembre de 
1951. 

El Senado ha tenido a bien aprobar, en los 
mismos términos en que lo ha hecho esa Ho
norable Cámara, el proyecto de ley que auto
riza al Presidente de la República para trans
ferir, en COllipulli, un retazo de terreno fis
cal a la Caja de Seguro Obligatorio. 

Tengo el honor de decirlo a V. E., en con
testación a vuestro oficio N. o 787, de 13 del 
actual. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde ,a V. E _ (Fdos. ): Fernando 

Alessandri R. Luis Vergara, Secretario". 

N.O 59. OFICIO DEL SENADO 

"N.o 855.-
1951. 

Santiago, 12 de septiembre de 

El Senado ha tenido a bien aprobar, en los 
mismos términos en que 10 ha hecho esa Ho
norable Cámara, el proyecto de ley que desti
na fondos para la construcción de aeródro
mos en el país. 

Tengo el honor de decirlo a V. E., en con
testación a vuestro oficio N.o 717, de 7 del 
actuaL 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. (Fdos. ): Fernando 

Alessandri R. Luis Vergara, Secretario" . 
• 

N . o 60. OFICIO DEL SENADO 

"N. o 933. Santiago, 14 de septiembre de 
1951. 

El Senado ha tenido a bien aprobar, en los 
mismos términos en que lo ha hecho esa Ha· 
norable Cámara, el proyecto de ley que modi
fica la ley N.o 9,741, que incorporó a los obre
ros portuarios al régimen de previsión de la 
Caja Nacional de Ei:npleados Públicos y Perio
distas. 

Tengo el honor de decirlo a V. E., en con
testación a vuestro oncio N. o 717, de 7 del 
agosto del presente año. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. (Fdos. ): Fernando 

Alessandri R. Luis Vergara, Secretario". 

N.o 61. OFICIO DEL SENADO 

"N.O 934. Santiago, 14 de septiembre de 
1951. 

El Senado ha tenido a bien' aprobar, en los 
mismos términos en que la ha hecho esa Ho
norable Cámara, el proyecto de ley que libera 
de derechos de interna.ción a una automóvil 
obsequiado a S. E. el Cardenal Arzobispo de 
Santiago, don José María Caro. 

Tengo el honor de decir lo a V. E., en con
testación a vuestro oficio N. o 776, de 13 del 
actual. . .~ 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
'Dios guarde a V. E. (Fdos. ): Fernando 

Alessandri R. Luis Vergara, Secretario". 

N o 62. OFICIO DEL SENADO. 

"N.O 99'5. Santiago, 1.0 de octubre de 1951. 
El Senado ha tenido a bien aprobar el pro

yecto de ley de esa Honorable Cámara que 
modifica la ley 4,054, Orgánica de la Caja de 
Seguro Obligatorio, y crea el Servicio Nacio
nllil de Salud, con las sigui'entes modificacio' 
nes': 

Ha reemplazado el 

"TITULO 1" 
, 
, 

"DE LA SEGURIDAD Y EXTENSION DEL 
SEGURO" 

por: 
"TITULO 1" 

DEL SEGURO SOCIAL 

Párrafo 1 

• 

DE LA OBLIGATORIEDAD Y EXTENSION 
DEL SEGURO 

Artículo 1. o 

En el inciso segundo, ha reemplazado la 
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fra"e " ... estará .encargada", por "estarán 
encargad,os"; ha reemplazado la ftase: "Gaj a 
de Seguro Obrero Obligatorio", que figura al 
final del inciso, por "Servicio de Seguro so
cial"; y ha agregado la siguiente frase, al 
final del inciso, cambiando el punto (.) por 
una coma (,) " ... y el Serv1~io Nacional' Qe 
Sailud que se crea por la pr,esente ley". 

Ha agregado el siguiente inciso nuevo: 
"Incorpómse al Servicio de Seguro Social 

la actual Caja de Accidentes del Trabajo, que 
constituirá un departamento del mismo. Las 
operaciones del departamento serán ind,e
pendtentes de las demás operaciones del Ser' 
vicio y con este objeto se establecerá una 
contabilidad separa;da". 

Artículo 2.0> 

En el inciso segundo, ha sustituido "artícu
lo 9. o" por "a·rtíc'ulo 8. o" . 

En el inciso terce'l'O, ha agregado al final 
la frase "anual de Santiago". 

En el inciso sexto, ha reemplazado las pa
labras "de la Caja" por "del Servicio de Se
guro Social". 

Ha agregaid,o, como inciso final, el Siguiente 
• • InCISO nu'evo: 

"Si ·en virtud de estipulaciones contrac
tuales el patrón vendtere a los aseguradas 
artículos de consumo o les arr·endare casas a 
precios o rentas inferiores a los habituales, 
la·s diferencias podrán ser también avalua
das en cada empresa por ,el Cünsejo y para 
el solo efecto del pago de las imposiciünes 
que estabIe~e esta ley". 

Articulo 3. o 

En el inciso primero, ha. sustituido "L.a 
Caja" por "El Servicio de Seguro Social"; ha 
sUiStituído la frase "identificar claramente al 
asegurado", por "td,entificarlo claramente": 
después de "estampillas", ha agregado "o ;S€

Hos"; y ·a'l finaJ ha agl'egado la- siguiente 
frase: "las cuales sólo pOdrán corresponde.r a 
las cantidades indicadas en el artículo 2.0". 

En el inciso segundo, ha sustituido "de la 
Caja" por "del Servicio de Seguro Sücial". 

En eI inciso cuarto, ha reemplazado "la 
Caja" por "el ServIcio d;e Seguro Social". 

Antes delepígmfe "Disposiciones Genera
les" ha agregado lo sigUiente: "Párrafo U". 

• 
Artículo 4. o 

• 

-Lo hare·emplazado por el siguiente: 
"Artículo 4.0. Se entiende por salario ba

se mensual de un as.egurado la cifra que r.e
sulte de dividir por sesenta la suma de los 
salanos, rtentas y subsidios sobre los cuales 
haya hecho imposiciones durante los cinco 
años calendario anteriores a la. fecha del 
siniestro. Si el asegurado se hub~ese inacri
to en e[ Servicio de Seguro Social en cua.}
qui~ d,e esos cinco años, el ~ociente se de-

- --

termina.rá dividiendo la suma de salarios, 
rent.1S y subsidios sobre los cuales se haya 
impuesto, por el número de meses ·transcu
rridos desde la inscripción hasta el siniestro. 

Para calcular ·el salario base mensual, se 
amplificarán previamente las imposiciones 
anteriores a los tres últimos años calendario 
cont.enido en los cinco que señala. ea incis;:> 
precedente, en la proporción en que haya 
aumentado el salario medio de sub4¡¡idios 
,d.el año calendario que antecede a la fec'ha 
d'el siniestro, respecto al de cada. uno de los 
años cuyas imposiciones se amplifican. 

Se enti'ende por s,alario medio de sublsidios 
el cuociente .entre las sumas de salarios dia
rios que corresponden al primer día de los 
subsidios concedidos a ca:d,a uno de los nue
vos beneficiarios deeiS'tas prestaciones y el 
número de las mismas personas". 

Artículo 5. o 

- Lo ha reemplazado por el siguiente: 
"Artículo 5.'0 Se denomina .al'a·rio me-

dio de pensiones el cuodente entre la suma 
de los salarios base mensualiíS' de las 
pensiones de invalidez, de vej-ez y de viudas 
:die activos, yel número de personas qu,e ob
tuvieron esos beneficios. 

Este valor se calculará para el total de di
chas pendones concedidas en un año, y re
girá aproximado a la decena de pe.!j·oo más 
cercana, durante todo el afio siguiente": 

Artículo '.0 
Ha sustituído la frase "imposiciones s,ema

nales" por "semanas con imposiciones". 

Artíeulo 7. o 
• 
• 

Ha reemplazado La f'rase final "se excep~ 
túa la C'uota mortuoda"por lo siguiente: 

"Seex'c eptúan : 
a) La cuota mortuoria.; 
b) El goce simultáneo del auxilio de lac

tancia que determina el artículo 35, y del 
subsidio que fijan los artículos 30 y 31; 

c) El goce simu1táneo d¡e penSión de viu
dez o de invwHdez p.arci'al y el de subsidios' 
en el caso de 'Pensión de invalidez parcial. el 
subsidio es compatible únicamente si se ba
sa en imposiciones que correspondan a sala
rios ganados después de la fecha' inicial de 
dicha pensión". 

• 

Artículo 8.0 

En el inciso primero, ha reemplazado la 
frase "salario medio general", por "salario 
medio de pensiones". 

En el inciso segundo ha reemplazado la 
'palabra "patronal" por "de la institución o 
persona para quien trabajare". 
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Artículo 9.0 

Su inciso único ha pasado a ser inciso pri
mero; ha reemplazado la frase "y tratamien
tos médicos", por "tratamientos e indicacio
nes médicas", colocándose una coma (,) des
pués de la palabra "exámenes"; y ha susti
tuído la frase "se negare a", por "rehusare". 
. Como incisos segundo y tercero ha agrega
do los siguientes nuevos: 

"No obstante, en los casos de intervencio
nes qUirúrgicas, los afectados podrán recIa' 
mar, dentro de quince días, de las decisiones 
a que se refiere el inciso anterior, ante una 
Comisión de Reclamos que funcionará de 
acuerdo con las disposiciones de esta ley y 
de su reglamento, y que estará formada por 
el Director General de Previsión Social, que 
la presidirá; por el médico j efe de la Sec
ción Médica de la misma Dirección, y por un 
m.édico designado por el Presidente de la Re
pública, a propuesta en terna del Colegio 
Médico. 

En los demá::; casos, un Tribunal formado 
Dar dos médIcos de la respectiva Zona de Sa
lubridad y un representante de los obreros, 
designado en la forma que determine el re
glamento. resolverá los inconvenientes que se 
susciten de la aplicación del presente ar
tículo" . 

Ha agregado como artículos 10, 11 Y 12, los 
siguientes, nuevo,'): 

"Artículo 10. Para los efectos de contro-
lar y verificar el cumplimiento de la presen
te ley, los inspectores del Servicio de Segu
ro Social podrán visitar las oficinas y los lo
cales de trabajo y exigir la exhibición de las 
libreta') d.e seguro, libros de salarios y todos 
los documentos relacionados con el pago de 
:mlarios e imposiciones. Cuando sean reque
ridos por medio de notificación, los patrones 
o sus representantes y los trabajadores inde
pendientes, deberán presentar en las oficinas 
del Servicio las libretas, acompañadas de los 
libros de salario, si se trata de patrones de 
cinco o más obreros, y, en los otros casos, de 
los contratos de trabaja que existan. 

El Servicio podrá requerir de la autoridad 
administrativa el auxilio de la fuerza públi
ca en caso que los patrones o trabajadores 
independientes impidieran la visita o se ne
garen a la exhibición d€ los antecedentes in
dicados en el inciso anterior. 

Los inspectores estarán suj etos a la prohi
bición y a las sanciones que establece el ar
tículo 662 del Código del Trabaj o. 

Artículo 11. Los comerciantes, industria" 
les o cualquiera institución que ocupe obre
ros y los trabajadores independientes a que 
se refiere el artículo 2. o, deberán acreditar al 
renovar sus respectivas patentes, por medio 
de certificados del Servicio de Seguro Social, 
que están al día en el pago de las impo3icio
nes que establece esta ley. 

• 

Artículo 12. Las pensiones que establece 
la presente ley, se devengarán desde las fe
chas en que se solicitaren al Servicio". 

Ha reemplazado el 

TITULO 11 

De la Dirección y Administración de la Caja, 

Párrafo 1 

Del Consejo Directivo y del Vicepresidente 
Ejecutivo" . 
por lo siguiente: 

• 

"Párrafo III 
, 

De la Dirección y Administración del Se
guro Social. 

1 _. 

Del Consejo Directivo y del Director Gene" 
ral" . 

Artículo 10 

, 
I 

Ha pasado a ser artículo 13, reemplazado 
por el siguiente: 

"Artículo 13.-- El Servicio de Seguro Social 
será administrado por un Consejo Directivo, 
que tendrá la siguiente composición: 

al El Ministro de Salubridad, Previsión y 
Asistencia Social, que lo presidirá; 

bJ El Director General de Seguro S'1cial, que 
tendrá la calidad de Vicepresideni,6; 

el El Director General de Salud; 
dl Un representante del Presidente de la 

República, que lo designará de entre las per
sonas que sean o hayan sido presidente del 
Instituto de Ingenieros, Colegio de Arquitec
tos o Colegio de Abogados; 

e) Dos representantes patronales designa
dos directamente por la Confederación de. la 
'Producción y del Comercio; 

f) Dos represent.antes obreros designados 
directamente por las instituciones obreras 
con personalidad jurídica, en la forma que 
determine el reglamento; 

g) Dos técnicos en materia financiera de
signados por el Directorio del Banco Central 
de Chile; 

h) El Director General de Previsión Social. 
sin derecho a voto. 

Los Consejeros durarán tres años en sus 
funciones, podrán ser reelegidOS y disfruta
rán de una asignación mensual equivalente 
a un sueldo vital de los empleados particu
lares de Santiago, que se rebajará en un 10% 
por cada sesión de Conseja o de Comisión a 
que no asistan. 

Los Consej eros conservarán sus puestos en 
las respectivas empresas. 

El quórum para sesionar será de . cinco 

---~. --



~B~T(YN 1.1 EX'l'RAOl{rn~;\RL\. B~ MAHTES 2;::1 DE OCTUBRE DE 1951 39 
• • 

== 
',tnn~'ros, a 10 menos, del Consejo, pero pa
n, enajenar bIenes raíces el acuerdo respec
',:.','0 c'eiJerá adoptarse con el voto de los dos 
c';'Cj'L de los Consejeros en ejercicio. 

::~ :~ompo~ición que en el presente artícu
f( :;'2 da al Consejo, es sin perjuicio de lo 
,":8l)~ecido en la ley 8,707.· 

Artículo 11 

Ha pasado a ser artículo 14, reemplazada 
por el siguiente: 

"ArtÜ:ulo 14. - El Consejo tendrá las si
guientes atribucione/l y deberes: 

al Adm~nistrar y fiscalizar el Servicio, per
c:blr sus ingresos, administrar sus bienes, 
c:.orga:: los beneficios que establece ese títu
le, con excepción de aquellos a que se refie
n:n los artículos 26, 28, 29, 30, 31, 34 Y 35, Y 
rssolver las peticiones de asegurados y pa-
r' ·0'" p" • " _ c_ ""':,.) , 

bJ Administrar y enajenar los bienes a que 
sr; refiere el artículo 74; 

c) Contratar préstamos y arrendar, acep
t:1.r transacciones judiciales y extrajudicia7 
¡es; hipotecar y enajenar toda clase de bie
l;;,S; constituir prendas; 

d) Hacer nombramientos, ascensos y re
r::ociones de acuerdo con las normas estable
e.idas para la Administración Civil del Es
tado: 

e) Ejercer las facultades que el articule. 
3, o del Decreto N.O 1,267, de 24 de agosto de 
1942, confiere al Consejo de la Caja de Ac
cidentes del Trabajo; 

f) Acordar las inversiones de los fondos de 
acuerdo con la presente ley. El Consejo nQ 

• 

podrá acordar donaciones, gratificaciones o 
indemnizaciones que no estuvieren expresá
mente autorizadas en la presente ley o en 
loyes especiales; 

g) Dictar, con informe del Director Gene
:':11, los reglamentos internos para el funcio
namIento del servicio; 

h) Hace" las avaluaciones a que se refie
re el artículo 2. o. Estos acuerdos deberán 
9/20ptarse con un quórum de los dos tercios 
Gel Consejo. Las avaluaclones de carácter 
['m eral y sus modificaciones se pUblicarán 
el tres días distintos en un diario de San
t;ago; las de carácter particular se notifica
rán por carta certificada a los interesados. 
c:: podr¿ reclamar de estas resoluciones al • 

Consejo Directivo dentro de los quince días 
siguientes a la última publicación o notifi
cacién, según el case. Durante la sustancia
ción del reclamo no se suspenderán los efec
tos de la resolución reclamada; 

i) Percibir y liquidar, cuando proceda y 
para los efectos de entregarlos al Servició 
:'Tacional de Salud, los bienes a que se refie
re la letra i) del artículo 69; 

j) Conceder licencias al Director General 
y nombrar reemplazantes durante su 
cía, de acuerdo con la ley; 

k) Pronunciarse sobre los balances gene
rales, previa visación de la Dirección Gene
ral de Previsión Social; 

1) Pronunciarse anualmente sobre el pre
supuesto de entradas y gastos, y 

m) Determinar anualmente las cuotas pa.
tronal y obrera, dentro de los términos se
ñalados en las letras a) y b ) del artículo 56. 

I 

Artículo 12 

Ha pasado a ser 15, y en su inciso último. 
después del vocablo "observado", se ha. co
locado una coma (,). 

Artículo 13 
. 
I 

Ha pasadO a ser articulo 16, reemplazado 
por el siguiente:· 

"Artículo 16 . El Director Generá'1 será 
nombrado por el Presidente de la RepÚbli
ca con acuerdo del Senado." 

Artículo 14 

Ha pasado a ser artículo 17 

, 
• 

I 
En el párrafo inicial de su inciso único, que 

pasa a /ler inciso primero, ha reemplazado 
"Vicepresidente Ejecutivo", por "Director Ge
neral" . 
f Ha sustituido en este mismo inciso los gua
rismos "1. o, 2.0, 3.0, 4.0 Y 5. o", por las le" 
tras "a), b), cl, d) y el", respectivamente. 

En el N, o l. o, que ha pasado a ser letra a) 
ha reemplazado "de la Caja", por "del Ser
vicio" . 

En el N.O 2.0, que ha pasado a ser letra b) 
ha reemplazado "a la Caja", por "al Servicio" 
y "Vicepresidente", por "Director General"; y 
ha suprimido ..... de acuerdo con el Conse-
. " JO." . 

A continuación del N.O 5.0, que ha pasado a 
ser letra e), ha agregado lo siguiente: 

"f) Aplicar administrativamente las multas 
y sanciones consultadas en la presente ley"; 

"gl Entregar al ServiCio Nacional de Salud 
los recursos a que se refiere el articulo 69, le
tras a), e), i)"; 

"h) Ejercer las facultades que el articulo 
2,0 del decreto N. o 1,267, de 24 de agosto de 
1942, confiere al Vicepresidente Ejecutivo del 
Consejo de la Caja de Accidentes del Traba
jo". 

"Según lo estime necesario el expedito fun
cionario de la institución y de acuerdo con el 
Consejo, el Director General podrá delegar 
parte de sus atribuciones en empleados supe
riores del Servicio, sin que la delegación sIg
nifique liberarlo de responsabilidades en los 
actos que en virtud de ella ejecuten dichos 
empleados" . 
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Artículo 15 

Ha pasado a ser artículo 18, y en su inciso 
único ha reemplazado "Vicepresidente Ejecu
tivo", por "Director General", y ha suprimido 
la palabra "correspondiente", que aparece al 
final del articulo. 

Artículo 16 
, 

Ha pasado a ser artículo 19 

En el inciso primero ha sustituido "de la 
Caja", por "del Servicio"; después de la frase 
"los miembros del Consejo", ha intercalado 
"y funcionarios"; después de "exceso de gas
tos", ha agregado lo siguiente: "para los efec
tot; de aplicar las sanciones legales pertinen
tl&", y ha suprimida toda la frase final, des
de " .. ,y, establecida esta responsabilidad ... " 
hasta "autorizada por la ley", inclusive. 

El inciso segundo ha sido suprimido. 
Como inciso segundo se ha agregado el si

guiente, nuevo: 
"Lo dispuesto en el inciso anterior no se 

hará efectivo, si esos gastos resultan superio
res al porcentaje que en esta ley se establece, 
debido a que, por causas eventuales, haya ba
jado la suma total de los salarios sobre los 
cuales !e aplica ese porcentaje". 

A continuación, y antes del epígrafe "DE 
1,OS CONSEJOS LOCALES" ha antepuesto, 
en númeroe romanos, el guariiIllo "Il". 

Artículo, 17 

Ha pasado a ser artículo 20 

En /!lU inciso primero ha reemplazada "sec· 
ciones", por "regiones" y "de la Caja", por 
"del Servicio de Seguro Social". 

En su inciso segundo ha reemplazado "de 
la Caja", por "del Servicio". 

ArtíCUlo 18 

Ha pasado a ser artículo 21 
En el párrafO inicial de su inciso primero, 

h~ reemplazado "sección" por "región"; y 
en su letra b) ha suprimido la palabra "pa
tronales" . 

En el inci~o tercero, ha suprimido la pala
bra "obreros". 

Artículo 19 

Ha pasado a ser artículo 22 
• 

En su incm primero, ha r~mplazado "la 
Caja" por "el !ervicio". 

Su incÍlo segundo ha sido reemplazado por 
el siguiente: 

"Los Consejeros que cesaren en sus cargos 
deberán reemplazarse de inmediato, efec
tuando las designaciones de acuerdo con lo 
establecido en el articulo precedente". 

Artíeulo 20 

Ha pasado a ser artículo 23 

En la letra a) ha reemplazado "sección" 
por "región", y "Vicepresidente Ejecutivo" pOI 
"Director General" : , 

En la letra b) ha reemplazado la palabra 
"obligación" por "medida"; 

La letra c) ha sido suprimida. 
En la letra d), que ha pasado a ser letra 

c), ha reemplazado la frase final "en la le
tra anterior" por "en el artículo 53". 

En el inciso segundo, ha reemplazado la 
frase inicial "El Presidente de la República" 
por "El Consej o Directivo"; 

En el inciso último ha reemplazado "de la 
Caja" por "del Servicio", y la frase "de ella" 
por "de él". 

Artículo 21 

Ha pasado a ser artículo 24 y se ha reempla
zado la cita del "artículo 50" por ",utículo 53" 

Artículo 22 

Ha pasado a ser artículo 25 

El inciso primero ha sido reemplazadO por 
el siguiente: 

"Los acuerdos que tomen los Consejos re~ 
lativos al inciso cl del artículo 23, como tam
bién aquellos otros que los Consejos estimen 
útil divulgar, deberán hacerse publicar en el 
periódico de mayor circulación de la provin
cia o región respectiva". 

En el inciso segundo, ha reemplazado la 
frase "a la Dirección General de Previsión 
Social", por "al Consejo Directivo del Servi
cio"; y la frase "del Consejo General de la 
Caja", por "de este Consejo". 

Después de este artículo y antes del epí
grafe "PRESTACIONES QUE CUBREN EL 
RIESGO DE ENFERMEDAD", ha antepuesto 
10 siguiente: "Párrafo IV". 

Artículo 23 

Ha pasado a ser artículo 26 

En el párrafo inicial de su inciso primero, 
ha reemplazado "y la Caja por si o por", por 
"y el Servicio por medio de"; y decpués de 
"las prestaciones médicas", ha intercalado "y 
dentales" . 

En la letra al ha substituído "de la Caja", 
por "del Servicio Nacional de Salud". 

En la letra b) ha suprimido la palabra 
"gratuitos", y ha agregado en punto seguido 
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( .), el siguiente párrafo: "Excepto en la 
atención de las enfermedades infectoconta
giosas, del embarazo y el parto y del lac
tante, esta atención médica podrá condicio
narse al pago por el beneficiario, de canti
dades que no excedan al 10 por ciento de su 
costo'" , 

Ha agregado la siguiente la siguiente letra 
nueva: 

"c) Atención dental, en la forma que de
termine el Reglamento". 

El inciso segundo ha sido reemplazado por 
el siguiente: 

"Los asegurados y sus familias tendrán de~ 
recho a elegir al profesional que deba aten~ 
derlos, dentro de las condiciones que esta
blezca un Reglamento especial, dictado previo 
informe del Colegio Médico". 

Artículo 24: 

Ha pasado a ser artículo 27 

En el inciso primero ha reemplazado "sus 
imposiciones" por "las imposiciones" y la fra~ 
se "tres meses siguientes" por' "tres meses 
calendario siguientes". 

El inciso segundo ha sido reemplazado por . 
el siguiente: 

"Los asegurados independientes deberán 
tener imposiciones ininterrumpidas en los 
tres meses calendario que preceden a aquél 
en que soliciten la atención médica". 

Artículo 25 

Ha pasada a ser artículo 28 y se ha subs
tituido la cita del "artículo 23" por "artículo 
26" . 

Articulo 26 

Ha pasado a ser artículo 29 

En el párrafo inicial de su inciso primero. 
después de "el artículo 280", ha intercalado 
"N.os 1 y 2", Y ha substituido la cita del "ar
tículo 24" por "artículo 27". 

En la letra al, después de las palabras 
"atención médioa", ha agregado estas otras 
"preventiva y curativa". 

, 
Artículo 27 

Ha pasado a ser artículo ( 30 

Su inciso único ha pasado a ser primero y 
se ha reemplazado "cuatro meses" por "sei~ 
meses calendario"; y el guarismo "120" por 
"¡80" . 

Como inciso segundo M ha agregado el 
siguiente, nuevo: 

"Las imposiciones del 15 por ciento darán 
iguales derechos que las imposiciones sobre 
salarios" . 

, 

Artículo 28 

Ha pasado a ser artículo 31 y ha reempla
zado el vocablo "modo" por "monto". 

Artículo 29 

Ha pasado a ser artículo 32 sustituído por 
el siguiente: 

"Artículo 32. Para tener derecho a go-
zar de los subsidios que establecen los artícu
los 30 y 31, se requerirá estar al día en el pa
go de las imposiciones, tener un mínimo de 
seis meses de afiliación y, además, un míni
mo de trece semanas de imposiciones en los 
últimos sei,.: meses calendario". 

Artículo 30 

Ha pasado a ser artículo 33, reemplazado 
por el siguiente: 

"Artículo 33. El beneficiario de subsidio 
puede ser declarado inválido en cualquier 
momento, pero si no lo fuese dentro de las 
primeras cincuenta y dO!S semanas de estar 
recibiendo la prestación, al término de ellas 
será sometido a examen para determinar si 
debe ser declarado inválido o continuar en 
goce de subsid~o. 

En este último caso, la prestación será pro
longada hasta POl,' 26 semanas más. Se ex~ 
ceptuarán los casos de enfermedades que 
según el Reglamento tengan un curso pro
longado y que permitan recuperacipn de más 
largo plazo, los que deberán ser sometidos a 
examen cada tres meses para establecer si 
continúan recibiendo subsidios o se acogen a 
pensión" . 

A continuación, y antes del epígrafe "PRES
TACIONES POR MATERNIDAD", ha ante
puesto lo siguiente: "Párrafo V". 

Artículo 31 

Ha pasado a ser artículo 34. 
En el inciso primero ha reemplazadO la 

referencia al "artículo 23" por "artículo 26", 
y la frase "que estén al día en sus imposi~ 
ciones de acuerdo con lo establecido en el ar~ 
ticulo 24", por "que cump~,a'll las condiciones 
establecidas en el artículo 27". 

El inciso segundo ha sido suprimido. 

Artículo 32 

Ha pasado a ser artículo 35. 
En el inciso primero ha sustituído las ci~ 

tas de los artículos "29 Y 27" por "32 y 30", 
respectivamente. 

En el inciso segundo se ha reemplazado la 
frase final "un subsidio equivalente al 25 010 
del establecido en el artículo 27", por "un 
auxilio de lactancia equivalente al 25 010 del 
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" 
in1t'G~;C1' "1' "S no· '. "-,> ~_ .1 _' ",...' ."" _'_ ,~ .. .-

('~ c'IJ"nl'lR -,...,,011"'J·O',., _~L •. ',Ld. ~ .... \..,_".,.) Lo. 

fij:3., al respecto el 

Articulo 38 

II], p:¡sac:o a 5Ct articulo 41. 
En el incI,so prlrnero,p,u tre 

"ttabajo.s" y "p8.sado .. s", se ha 
"anormalmente" . 

Artículo 39 

• 
Sl-

de • 
V2"1'C:Z re-

o 

hijo~ 

• • r:tnslorl .. 
• 'l'", 
111 V':L h.¡ 1) 

las palabras 
inkrcalado 

Ha p8..sad;{~' a s-e t ~!. rticuJo 42) :"e-PlU i) la~~ado 
DO'" ~l ~1·0·111·c·nt"'· l· .. ~, 'í';-Á >---.. b ,. v ~. ') '-' • 

"Art.icu10 42. La pr::nsión ment)ual de ve-
. t' -,.,' 1 1 ., 1 J€Z se aum.,en ara (;'~ .i'.¡; 0'0 es ~a suma· oe as , 

imposiciones p,ersona183 qU'2 correspondan a 
salarto.s r;anadc.;:; T}{)r el r\esp2ctiv() be::Leficia--. 
Tío estandQ en gOC8 de 13. p"nsión por cada 
150 semana,s de dichsé) imposiciones, El au
nlento se~á d·:;; 5 0)0 ~~:i. el b·:;·n'ef5.clario cotiza 
eJmo independie:':lte. 

Igual derecho tendrán los beneficiarios de 
pensión de invalidez absoluta qu,s cumplan 
Jos requisitos fijados en las letras a) y b) 
del inciso primero del artículo 40, sobre las 
mismas imposiciones hechas con pcstsricri
dad al aumento señalado en el inciso final 
ae dicho artículo". 

-- --~.-

A continuación de este artículo y antes 
epígraf,e "PRESTACIONES QUE CUBRE3 
RIESGO DE 1\1UERTE", ha anté}:uesto lo 
~ulente: "Párrafo VIII". 

Articulo 40 

Ha pasado a ser artículo 43. 

de] 
EL 

• 
'51-

En el inciso primero, después de las pala
bras "a&egurado fallecido", se han agrega-

- ~ ---

do estas otras: "o la Sociedad de Socorros 
MutuO-:':'. y se ha reemplazado la frase "al 
sala:'io medio general mensual", por Ha una y . 
media veces el salario medio de pensiones". 

En el inciso segundo, la frase inicial "La 
Caja" s,e ha reemplazado por "El Servicio". 

Como inciso final se ha agregado el si-
guiente. nuevo: . 

"Para que se pague la cuota mortuoria 0, 
en su caso, se realice 'el funeral y sepulta
ción por cuenta del Servicio, es necesario 
que el asegurado, tenga a lo menos una se
mana de imposiciones dentro de los seis me
ses calendario inmediatamente anter!ores al 
de su fallecimiento". 

Artículo 41 

Ha pasado a ser artículo 44, reemplazado 
por el siguiente: 

"Artículo 44. La viuda del asegurado fa· 
J1eeido. tendrá derecho a recibir durante un 
Eño, una pensión equivalent'2 al 50 010 de la 
eme pereibia el causante o de la que éste ha
bría tenido derecho a percibir si hubiese si
do inválido absoluto. 

.La pensión será vitalicia si, al fallecer el - -marido, la viuda hubiere cumplido 65 anos 
de edad, o fuere inválida pero en est,e últi
mo caso la nensión terminará al cesar el es
tado de invalidez de la beneficiara siempre 
au-e no tenga 65 años". , 

Artículo 42 

Ha pasado a ser artículo 45, reemplazado 
por e.' siguiente: 

"Articule 45.-'- La viuda no tendrá d€recho 
a pensión: 

a) Si el causante falleció antes de cumplir 
s,ois meses de matrimonio o tres años, si el 
matrimonio se verificó siendo pensionado de 
v"i ;c;, o d2 invalidez absoluta; estas limitacio
nes no SE' aplicarán si el fallecimiento se de
bió a accidmte o la viuda quedó en cinta ° 
hay hijos ClOmunes. 

b) Si es mayor de 65 años y además, tie
ne derecho a pensión de acuerdo con las dis
posicion-eIE legales sobre accídentes del tra
bajo. ". 

Artículo 43 

Ha pasado a ser artículo 46, redactado en 
los siguientes términos: 

"Articulo 46. De las pensiones de viudez 
y crfandad se descontará un 5 010 como im
posición, la que dará derechos exclusiva
mente a las prestaciones médicas y a cuota 
mortuoria" . 

ArtícoJo 44 

Ha pasado a ser artículo 47. 
El inciso primero se ha reemplazado por 

e 1 siguiente: 



44 CAMARA DE DIPUTADOS 

"Cada uno de los hijos legítimos, natura
les, ilegítimos a que se refiere el artículo 
280, N. os 1 y 2 del Código Civil, y adoptivos, 
menores de 15 años o inválidos de cualquiera 
edad de un asegurado fallecido, tendrán de
recho a una pensión de orfandad equivalen
te al 20 oio del salario medio de pensiones 
definido en ,el artículo 5.0. La pensión de or
fandad se otorgará únicamente si el asegu
rado murió por causa distinta a accidente 
del trabajo y, all fallecer, cumplía las condi
ciones que establecen las letrasb), c) y d) 
del artículo 37". 

Los incisos ,tercero y cuarto, se han reem
plazado por el siguiente: 

"La suma de las pensiones de la viuda y 
los hijos no podrá ser mayor de la pensión 
de q~e gozaba el causante o de la que éste 
habna tenido por invalidez absoluta. En ca
so de huérfanos de padre y madre asegura
dos,el límite será iguala la suma de los lí
mites a que darían origen cada uno de és
tos" . 

Artículo 45 

Ha pasado a ser artículo 48 redactado co-. ' mo SIgue: 
"Artículo 48. Cuando los hijos no vivan 

a expensas del cónyuge sobreviviente las . ' penslOnes de orfandad que les correspondan 
serán entregadas a las personas o institucio
nes que los tengan a su cargo, en las condi
ciones que determine el Reglamento." 

• 

, 
Artículo 46 , 

Ha pasado a ser artículo 49, sin modifica-
ClOnes. 

A continuación de este artículo y antes 
del epígrafe "DEL REAJUSTE DE 
NES", ha antepuesto lo siguiente: "Párrafo 
IX" . 

• 

Artículo 47 
.1 

Ha pasado a ser artículo 50, reemplazado 
por el siguiente: 

"Artículo 50. El 1.0 de enero de cada 
año se reajustarán las pensiones que esta
blecen los artículos anteriores, en el porcen
taje en que hubiere aumentado el salario 
medio de subsidios del año precedente sobre 
el del año en que la pensión fué concedida 
o tuvo IIU último reajuste, siempre que dicho 
aumento fuere superior al 15 por ciento. 

Igual reajuste se hará a las asignaciones 
por hijos que, de acuerdo con los .artículos 
38 y 40, tenga el respectivo pensionado." 

A continuación de este artículo y antes 
del epígrafe "de la continuidad de la prevl

. sión", ha antepuesto lo siguiente: "Párrafo 
X". 

Artículo 48 

Ha pasado a ser artículo 51, reemplazado 
por el siguiente: 

"Artículo 51. Las imposiciones que hu-
biere efectuado cualquier asegurado que pa
sare a pertener a otro sistema de previsión, 
darán derecho a las pensiones de vejez in
validez, viudez y orfandad que estable~e la 
presente ley, en las condiciones señaladas 
por ella. 

Estas pensiones serán sólo complementa~ 
ria de las que concedieren los otros regíme
nes y hasta enterar el monto de la que le 
hubiere correspondido al beneficiario, según 
las normas de este artículo. Para estos efec
tos se considerará también como pensión, y 
de acuerdo con las normas técnicas que 
apruebe el Conllejo. Directivo, la renta equI~ 
valente a las cantIdades que hubieren co
rrespondido al asegurado por fondos totales 
de retiro y devolución de imposiciones per
sonales. 

Las pensiones que se otorguen en virtud 
del presente artículo se calcularán tomando 
como salario base el salario medio de pen
siOl~es vigente al concederse el beneficio, y 
aplIcando los porcentajes que correspondan 
al número de semanas computables que fija 
el inciso siguiente, excepto las que proven~ 
gan de pensiones. 

Para calcular los minimos de semanas y 
de densidades exigidos en la presente ley se 
considerarán como hechas en el Servicio' de 
Seguro Social las imposiciones efectuadas en 
los otros organismos de Previsión, sin que 
puedan computarse más de una vez los pe-
ríodos simultáneos." . 

Artículo 49 

Ha pasado a ser artículo 52. 

• 
I 

En el inciso primero, ha reemplazado "a 
la Caja" por "al Servicio", y "la cuota del 
5 0[0" por "una cuota del 9 0[0". En este 
mismo inciso ha suprimido la frase: "dentro 
de los doce meses siguientes a la fecha en 
que se incorpore o reincorpore a la Caja" 
y su párrafo final: "No se computarán lo~ 
períodos simultáneos en otro régimen y en 
el de la presente ley", lo ha sustituido por 
el siguiente: "No se computarán los periodos 
simultáneos cotizados en el· Servicio de Se
guro Social y en cualquiera otros regímenes 
de previsión, ni los anteriores al otorgamien
to de pension€s conc,C'cUdas por esto.s últimos 
excepto las de invalidez que hubieren cesa~ 
do de pagarse por término de la incapacidad 
de los respectivos beneficiarios". 

En el inciso segundo ha reempla.za.do "la 
Caja" por "el Servicio". 

En el inciso tercero ha reemplazado "Vice
presidente Ejecutivo de la Caja" por "Di. 
rector General del Servicio" . 

Como inciso final ha agregado el siguien
te: 
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"El Presidente de la República,' a propues
ta del Consejo, reglamentará las condiciones 
de pago del aporte del 9 por ciento en el 
inciso primero." 

A continuación de este artículo y antes 
del epígrafe "de la venta de casas a los im
ponentes", ha antepuesto lo siguiente: "Pá
rrafo XI". 

• 

Artículo 50 
, 
• 

H¡:, pasado a ser artículo 53, refundido con 
las ideas contenidas en los incisos' tercero, 
cuarto y quinto del artículo 62, redactado en 
108 siguientes términos: 

"Artículo 53. Los fondos a que se refie-
ren el inciso primero, letra d), Y el inciso 
segundo del art.ículo 63, serán entregados, en 
dinero efectivo, por semestres vencidos, a la 
Caja de la Habit.ación Popular en los meses 
de enero y julio de cada año. ' 

Este pago deberá hacerlo directamente el 
Director General del Servicio de Seguro So
cial, sin necesidad de acuerdo del Conaejo y 
su omisión le acarreará las responsabilidade,¡¡ 
administrativas y las sanciones legales corres
pondientes. 

La Caja de la Habitación, directamente o 
por medio de empresas constructoras, cons
truirá con estos recursos para el Servicio de 
Seguro Social, en los lugares que éste deter
mine, y conforme a sus directivas generales, 
el mayor número posible de habitaciones de 
tipo mínimo, en conformidad a la Ordenanza 
que para Viviendas Económicas consulta la 
ley 7,600. 

Estas casas serán vendidas a los asegura
dos con garantía hip.otecaria sobre el respec
ti vo bien raíz". 

Artículos 51 Y 52 

Han sido suprimidos. 
Sus disposiciones se encuentran refundi

das en el artículo anterior y en el que viene 
a continuación. 

Artículo 53 

Ha pasado a ser artículo 54. 
En el inciso primero, la frase inicial "Es

te beneficio" ha sido reemplazada por "El 
beneficio que establece el artículo 53 ... " 

Se han agregado los siguientes incisos fi
nales: 

"El precio, interés y demás condiciones en 
que venderá estas casas a los asegurados ¡¡e
rán fijados por el Reglamento, no pudiendo 
el interés ser inferior al 5% anual. 

La tasa de amortización mínima será de 
2%, aumentada en número enteros hasta 
el valor máximo posible, de modo que el di
videndo . total y la prima para el seguro de 

desgravamen hipotecario no excedan en con
junto al 35% del salario imponible del ase
gurado o grupo familiar. Esta tasa inicial 
acrecerá en 1% cada vez que el salario me
dio de subsidios del año calendario anterior 
hubiere aumentado en 15%, o más respecto 
al de aquél en que se otorgó el préstamo. 

El precio de las casas vendidas, a medida 
que se perciba, se destinará nuevamente a 
los fines establecidos en el artículo 53" . 

Artículo 54 

Ha pasado a ser articulo 55. 
En el inciso primero la frase "de los prés

tamos a que se refiere el artículo 50" ha sido 
reemplazada por "para las casas que se ven
dan en conformidad a lo dispuesto en el ar
tículo 53". 

Los incisos segundo y tercero han sido su
primidos. 

• • • 
A continuación de este artículo y antes 

del epígrafe "De los recursos", ha antepues
to lo siguiente: "Párrafo XII". 

Artículo 55 

Ha pasado a ser artículo 56. 

En el párrafo inicial del inciso 
reemplazado la frase "la Caja 
Obligatorio" por "el Servicio de 
cial". 

, 

, 

primero ha 
de Seguro 
Seguro So-

En la letra a) ha reemplazado "equivalen
te al", por "de hasta el", y ha agregado 10 
siguiente: 

"Esta imposición será de hasta 7% en los 
trabajos pesados a que se refiere el articu
lo 41". 

En la letra b) I 11a reemplazado "equivalen
te al", por "de hasta el", y ha agregadO lo 
siguiente: 

"Esta imposición será de hasta 12% en los 
trabajos pesados a que se refiere el artícu
lo 41". 

La letra d) se ha reemplazado por la si
guiente: 

"d) Con un aporte del Estado, equivalen
te al 5,5% de los salarios, rentas de indepen
dientes y subsidios, más un 5% de dichas 
rentas" . 

En las letras e), f) y g) ha reemplazado "a 
la Caja" por "al Servicio". 

En la letra i) ha reemplazado las refe
rencias a los artículos "35", "37" y "43", por 
"38", "40" y "47", respectivamente, y substi
tuído la frase final "el artículo 27", por "los 
artículos 30, 31 y 35". 

En la letra j) ha suprimido la fraae "de 
los préstamos" y ha reemplazado la frase "el 
artiÍculo 50" por "el artículo 54". 

A continuación ha agregado la siguiente 
. letra, nueva: 
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"k) Con el excedente entre los ingresos y 
egresos del Servicio en el año anterior". 

Artículo 56 

Ha pasado a ser artículo 57, redactado co
mo sigue: 

"Artículo 57. Los asegurados indepen-
dientes deberán imponer mensualmente ellO 
por ciento de sus rentas, las que no podrán 
ser estimadas, para este efecto, como inferio
res a la cuarta parte del sueldo vital de 
Santiago, ni superiores al límite establecido 
en el artículo 2.0. 

Para las aseguradas, el límite inferior será 
la mitad del que establece el inciso prece
dente" . 

Artículo 57 

Ha sido suprimido. 
A continuación y con el número 58, se ha 

agregado el siguiente artículo nuevo: 
"Artículo 58. Las menores entradas que 

tenga el Servicio de Seguro Social respecto 
de las que ingresarían aplicando las tasas 
máxima:::; ele las letras a) y Í)J del arbculo 56, 
rebajarán en las cantidades eorn:spondientes 
el 9 por ciento de los salarios que la letra a) 
del inciso primero del artícalo 63 destina a 
los gastos por pensiones, asignaciones y cuo
tas mortuorias. 

A todos los pagos de imposiciones se les 
aplicarán las tasas que haya en vigencia al 
momento de efectuarse, aunque correspondan 
a salarios o rentas anteriores a dicha vigen
oia. Se exceptúan los pagos que se realicen 
dentro de los 30 días siguientes a la fecha 
en que entren a regir esas tasas, y que se 
originen en salarios liquidados con anterio
ridad a la misma fecha. Cualquiera diferen
cia por pago atrasado en la imposición pa~ 
tronal o en la del obrero, será de cargo del 
patrón" . 

Artículo 58 

Ha pasadO a ser articulo 59. 
Después de la frase "deberán pagarse", 8e 

ha. intercalado lo siguiente: "en dinero". 

Artículo 59 
Ha pasado a ser artículo 60, reemplazado 

por el aiguiente: 
"Artículo 60.' El pago de las imposiciones 

se hará efectivo por el patrón en el momento 
del ajuste del salario por medio de estampi
llas o sellos que se colocarán en las libretas 
a que se refiere el artículo 3.0 de la presente 
ley. 

Corresponde al Director General practicar 
la liquidación de las imposiciones adeudadas 
por los patrones que infringieren lo. dispuesto 
en el inciso anterior. Sin perjuicio de los 
reclamos a que se refiere el inciso siguiente, 
la liquidación tendrá mérito ejecutivo ¡¡ el 

procedimiento judicial de cobro se ajustará 
a las disposiciones de los artículos 574, y si
guientes del Código del Trabajo. 

La resolución del Director General que fije 
el valor de las imposiCiones adeudadas, se 
notificará por carta certificada al interesado, 
y de esta resolución se podrá reclamar ante 
los Tribunales del Trabajo, dentro de los cin
co dias siguientes a la fecha de la notifica
ción. Los reclamos se tramitarán ele acuerdo 
con los preceptos de la letra c) del párra
fo 2.0 del Título I del Libro IV del Código 
del Trabajo, en lo (me fueren compatibles 
con las disposiCiones de este al'tícaJ.o. El juez 
respectivo no dará ccrso a la apelación que 
se interpusiere contra su sentencia que des
echa el reclamo, si no se acompañare el com
probante de haber consignado a la orden del 
juzgado las cantidades que el fallo ordenó 
pagar" . 

Articulo 60 

Ha pasaao a ser artículo 61, redactado co-
• • 

mo SIgue: 
"Artículo 61. Para los efectos del pago 

dp "íqs inlDo.~ir-:i)l1,eS, lc,~ s:?Jf<rios y rentas s€ 
aproximarán, en el momento de su liquida
ción, a l.1. eentena más próxima". 

Artículo 61 

Ha pasado a ser artículo 62. 
Su inciso único ha pasado a ser inciso prI' 

mero. La frase inicial "La Caja de Seguro". 
se ha reemplazado por "El servicio de Seguro 
Social" y la frase "a la Caja" por "al Servi
cio" . 

Como inciso segundo se ha agregados el si
guiente, nuevo: 

"Queda prohibida la venta de estampillas 
a las personas no autorizadas expresamente 
por el Servicio para venderlas, aunque tales 
personas sean funcionarios del propio Serv1-
cio o de Correos". 

Artículo 6Z 

Ha pasado a ser artículo 63. 
En el párrafO inicial del inciso primero, s~ 

ha reemplazado "de la Caja" por "del Ser
vicio de Seguro Social;, y, después de "sa· 
larios", se ha intercalado "rentas de indepen
dientes y subsidios". 

Las letras a) y b) se han reemplazado por 
las siguientes: 

"a) El 9 0'0 de las imposicion?s sobre p<orl
siones y el 4 oio de los salarios de las faenas • • 

de trabajO pesado, a los gastos por pensiO-
nes, :1I!ignacLcnes por hij os y e uat::!.s mortuo
rias. 

b) El 4,5 010 más 5,5 0'0 de aporte estatal, 
• • 

a atención médica, subsidios y auxilios de 
lactancia, cantidades que se entregarán al 
ServiCio Nacional de Salud". 



'. 
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'B;n la letra e) E8 ha úgregad8 7:J [:',,'~;D.i8r.l,'" 
te s~istituyendo el punto y coma (;) po,", un~ 

• 
... , .. ,....,. ",,",'o ............. ~' _nI- ~ - él' .... ... .... .. 1 ' 

CX.l.JQ. .;.8. 8.jJ'.:...l.CO"'-'iOn a.e OS aL vlculCG ~3 y 5"l:' .. 
Zn la letra d) se ha agregado lo siguiente: 

"y qc:e se co!)~sid.erará como entrada propia 
de dicha Caja, para el solo efecto de lo dis
puesto en el artículo 21 de la ley N.O 9,689". 

El inciso segundo se ha reemplazada por 
el siguien te: 

"Los excedentes anuales entre los ingreso1! 
y los egrssc'3 sEflaladcs en cs,da' una de las 
tetras anteriores, más la parte de los recur
sos totales no incluidos en dichos ingresos, 
deberán destinarse a los fines señalados el. 
el artículo 53. De estas cantidades podrán 
deducirse, por acuerdo del Consejo, las su
mas que a continuación se indican: 

1) Para préstamos de cesantía a los asegu
rados en la forma Que lo determine el Presi--. ~J " li 'h t 5' l"" ~"-", ,',.:. /"-.::J a .... ::·::.·0"0· C" as a UIl 0'0' ., ,,~ <.AL . 1,~·:, u. '_', .. ' " , 

2) Para préstamos a los asegurados para 
la habilitación de sus casas, en la forma que 
lo determine el Presidente de la República, 
hasta un 5 ola; y 

3) Para locales de las dependencias admi 
nl··-bJ'"l·v·'" ~'r1 '-""'v;o' ~ ha"~l U'] 10 0'0" ... "";,l,..l'c,(; c~_~. ,).,,-,. V'c..!.. "'\1,tU~ r ~u; 1, . 

Los incisos tercero, cuarto y quinto han 
sido suprimidos, ya que las ideas contenidas 
en ellos fueron refundidas con el artículo 50, 
que pasó a ser 53, como se dijo anterior
mente. 

Artículo 63 

Ha sido suprimido. 

Artículo 64 

Ha . reemplazado la frase "de la Caja d~ 
Seguro Obligatorio" por "el Servicio de se
guro Social"; y la frase "porcentaj es seña
lados en la ley N. o 6,815", por "porcentajes 
y cantidades señalados en los artículos 19 y 
li5 de la ley N. o 7,600". 

Artículo 65 . ","-" 

.fIa sido suprimido. 
A continuación de este artículo, y antes del 

epígrafe "SANCIONES", ha antepuesto "pa· 
rrafo XIII". 

Articulo 68 

.l:Ia pasado a ser articulo 65, reemplazado 
por el siguiente: 

"ArtIculo 65. A los patrones- que infrin-
gieren la obligación establecida en el inciso 
segundo del artículo 3. o, se les aplicará una 
multa que CO!110 mínimo será equivalente a la 
cuarta parte de las imposiciones no pagadas 
antes de inscribir al trabajador y como máxi
mo a cuatro veces dichas imposiciones. 

El patrón que no pagare oportunamente 
las imposiciones de sus trabajadores asegu~ 
radas, sufrirá una multa que como mínimo se· 
rá equivalente a la cuarta parte de las impo
siciones adeudadas y como máximo a cuatro 
veces el ~onto de esas imposiciones. 

A las personas que infrinjan 10 dispuesto 
en los incisos primero o quinto del artículo 
3. o o en el inciso segundo del artículo 62, 
se les aplicará una multa cuyo valor máximo 
será ecmivalem:r; a cos veces el sueldo vital • 
dé Santiago Que había en vigor al cometerse 
la infracción. Igual muita, sin perjuicio de la 
sanción seflalada al delito por el Código Pe
nal, sufrirán las personas que obtengan o 
traten de conseguir prestaciones o aumentar 
su monto por medio de la alteración o falsi
ficación de documentos, empleo de libretas o 
partes de libretas aj enas, declaraciones fal
sas, suplantación de personas o simulación de 
hecho necesarios para el goce de la presta
ción. 

La multa que fija el inciso anterior se apli
cará 'también por las infracciones a precep
tos de esta ley o de su Reglamento que no 
tuvieren sanción especial en la presente ley. 

Las multa:) se aplicarán por el Director Ge
neral, medlante resoluciones que podrán ser 
conjuntas con las sef1aladas en el artículo 59 
y que tendrán mérIto ejecutivo; el procedi
miento judicial de cobro, los reclamos y su 
tramitación, se ceüirán a 10 dispuesto en el 
artículo 59 para los cobros de imposiciones 
adeudadas. 

Cualquiera multa podrá ser rebajada o con
donada por el Director General, pero sólo 
una vez que se hayan pagado, si correspon
diere, las imposiciones adeudadas". 

A continuación de este articulo, y antes 
del epígrafe "DEL SERVICIO NACIONAL DE 
SALUD", ha antepuesto lo siguiente: "TI
TULO Il". 

Artículo 67 

Ha pasado a ser artículo 66, Y se ha in
tercalado "y de asistencia social", después 
de "acciones sanitarias". 

Artículo 68 

Ha pasado a ser articulo 67. 
En la letra a) se ha reemplazado "Decre

to Ley", por "el Decreto con Fuerza de Ley" 
La letra b) ha sido reemplazada por la 

siguiente: 
"b) A la Junta Central de Beneficencia y 

Asistencia Social, por la ley N.O 5,115, y de
más leyes y reglamentos vigentes rreferen· 
tes a la misma"; 

La letra c) ha sido reemplazada por la 
siguiente: 

"e) Al Servicio de Seguro Social por los 
artículos 9, 26, 28, 29, 30, 31, 33; 34 Y 35 de 
la presente ley". 
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En la letra d) se ha agregado al final "y 
por la ley N.O 4,447". 

En punto aparte (.) después de esta letra, 
se ha agregado lo siguiente: "El Departa
mento de Menores en Situación Irregular, 
que depende actualmente de la Dirección 
General de Protección a la Infancia y Ado
lescencia, pasará a depender del Ministerio 
de Educación Pública;". 

A continuaeión de la letra f) se han agre
gado las siguientes letras, nuevas: 

"g) Al Servicio Médico Nacional de Em
pleados; 

h) A los Servicios Médicos de la Caja de 
Accidentes del Trabajo, por la ley N.O 4,055; 

i) A los Servicios Médicos y Sanitarios de 
las Municipalidades, salvo las funciones que 
el Reglamento determine que continúen co
rr,espondiendo a las Municipalidades, ae 
acuerdo con el articulo 2,6 del Código Sani
tario; 

j) También formará parte del Servicio Na
clonal de Salud 'el Departamento de Segu
ridad Industrial de la Caja de Accident.es del 
Trabajo". 

Se ha suprimido el inciso último. 

Artículo 69 

Ha pasado a ser artículo 68, sin modifica
ciones. 

Artículo 70 

Ha pasado a ser artículo 69. 
La letra a) ha sido sustituída por la si

guiente: 
"a) Con la cuota que le entregará el Ser

vicio de Seguro Social en virtud de lo dis
puesto en la letra b) del inciso primero del 
artículo 63". 

En la letra b) ha reemplazado "testamen
tarias o ele donaciones tengan" por "testa
mentaria o de donación tenga". 

La letra e) ha sido sustituída por la si
guiente: 

"c) Con los fondos que el presupuesto fis
cal debe destinar anualmente a los Servicios 
de Beneficencia y Asistencia Social, a la Di
rección General de Sanidad, a la Dirección 
General de Protección a la Infancia y Ado
lescencia, a los Servicios de Higiene y Segu
ridad Industrial de la Dirección General del 
Trabajo, y aJ Instituto Bacteriológico de Chi
le. En el futuro los respectivos ítem serán 
refundidos en un solo capítulo, que consti
tuirá un gasto fijo del presupuesto fiscal;", 

La letra f) ha sido suprimida. 
La letra g) ha pasado a ser f), con la re

dacción siguiente: 
"f) Con las sumas adicionales que anual

mente se destinen para el Servicio en la Ley 
de Presupuestos;". 

La letra h) ha pasado a ser g), con la re
dacción siguiente: 

"g) Con los recursos o arbitrios de los Ser
vicios que se incorporen de acuerdo con el 
artículo 68;". 

A continuación de la anterior, se ha agre
gado la siguiente letra b), nueva: 

"h) Un aporte del Servicio de Seguro So
cial, fijado por su Consejo Directivo, equiva
lente al porcentaje de las primas de acciden
tes del trabajo, que se destinen a la aten
ción médica de los accicientados;". 

Después de la letra 1), se han agregado las 
siguientes letras nuevas: 

"j) Con la parte de las cantidades que de
ban eonsultarse en los presupuestos de las 
Municipalidades para actividades médicas y 
sanitarias, de acuerdo con la Ley de Rentas 
Municipales, y que el reglamento destine pa
ra atender las funciones médicas y sanitarias 
que la letra 1) del artículo 67 encomienda al 
Servicio Nacional de Salud. 

k) Los recursos que las leyes asignan al 
Servicio Médico Nacional de Empleados". 

Se han agregado, a continuación, los si
guientes incisos nuevos: 

"Los recursos a que se refieren las letras 
a), b) y h), y la renta o producto de la li
quidación de aquellos a que se refiere la le
tra 1) serán entregados al Servicio Nacional 
de Salud por el Servicio de Seguro Social 
anualmente en la forma que determine el re
glamento. Estos pagos deberá hacerlos di
rectamente el Director General del Servicio 
de Seguro Social, sin necesidad de acuerdo 
del Consejo, y su omisión le acarreará las 
responsabilidades administrativas y las san
ciones legales correspondientes. 

Los recursos a que se refieren las letras 
c), d), f) y g) serán entregados al Servicio 
c_irectamente por el Fisco. 

Los recursos a que se refieren las últimas 
dos letras serán entregados por los represen
tantes legales de los organismos obligados al 
pago con la misma responsabilidad y sancio· 
nes establecidas en el inciso segundo". 

e , 
Artículo 71 

Ha pasado a ser artículo 70, y se ha supri
mido la frase inicial: "Sin perjuiCiO ele lo dis
puesto en la letra b) del arículo 68,". 

Artículo 72 
• 

Ha pasado a ser artículo 71. 
Se ha agregado al final de este artículo, 

suprimiendo el punto <.), la siguiente frase: 
"y estará sometido al control administrativo 
y técnico, en lo que no se refiera a funcio
nes derivadas del Código Sanitario, de la Di
rección General de Previsión Social, la quE! 
conservará sus actuales facultades". 

Artículo 73 

Ha pasadO a ser artículo 72, reemplazaela 
por el siguiente: 

• 
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"Artículo 72. La Dirección Superior del 
Servicio Nacional de Salud Pública estará a 
cargo del Director General, asesorado por un 
Consejo, cuya composición será la siguiente: 

a) El Ministro de Salubridad, Previsión y 
Asistencia Social, que lo presidirá; 

b) El Director General de Salud Pública, 
que tendrá la calidad de Vicepresidente; 

c) El Director General de Seguro Social; 
d) Dos profesores de la Facultad de Cien" 

cias Médicas y Biología de la Universidad de 
Chile, designados por la Facultad en una so
la votación unipersonal; 

e) Dos médicos elegidos por el Consejo Ge" 
neral del Colegio Médico de Chile en una so" 
la votación unipersonal, los que pOdrán ser 

• 

parlamentarios; 
f) Un representante del Colegio de Dentis" 

ta¡; de Chile, designado por el Consejo Ge
neral; 

g) Dos médico." designados directamenta 
por los Directorios de la Sociedad Médica de 
Santiago y de la Sociedad de Pediatría, ele
gidos de entre sus ex Presidentes; 

h) Dos representantes designados directa
mente por la Confederación de la Producción 
y del Comercio; 

1) Un representante de los obreros desig" 
nado directamente por los Directorios de Sin
dicatos con personalidad jurídica en la for
ma que determine el reglamento; 

j) Un representante de los empleados de" 
signado directamente por los Directores de 
los Sindicatos de empleados con personalidad 
jurídica, en la forma que determine el re
glamento; 

k) El Director General de Previsión Social, 
sin derecho a voto; 

1) Un representante del Colegio de Farma
céuticos de Chile, designado por su Consejo 
General. 

Los Consejeros durarán tres años en sus 
funciones, . pOdrán ser reelegidos y disfruta
rán de una asignación mensual equivalente 
a un sueldo vital de los empleados particu
lares de Santiago, que se rebajará en un 10 
por ciento por cada sesión de Consejo o Co
misión a que no asistan" 

El quórum para sesionar será de cinco 
miembros. 

La composición que en el presente artícUlO 
se da al Consejo, es sin perjuicio de ]0 esta
blecido en la ley N. o 8,707". 

Ha agregado, con los números 73 y 74, los 
siguientes artículos nuevos: 

"Artículo 73. Corresponderá al Consejo 
Nacional de Salud Pública, a propuesta del 
Director General: 

a) Aprobar el presupuesto del Servicio; 
b) Aprobar y modificar la planta del per

sonal; 
c) Designar y remover al personal técni" 

co del s>ervicio de igual o superlor categoría 
que los jefes de Servicios y al personal admi-

nistrativo de los dos primeros grados de la 
planta, en conformidad a las normas del Es
tatuto Orgánico d·e la Administración CivIl 
del Estado; 

d) Dar normas técnicas y supervigilar to
dos los otros organismos que desarrollan ac-· 
tividades en relación con la salud pÚblica 
o privada, ya sean del Estado o particulares; 

e) Proponer al Ministro del ramo las ins" 
tituciones particulares de asistencia social que 
c1;2ban r·ecibir subvención fiscal; 

fJ Aprobar los reglamentos internos del 
Servicio; 

g) Supervigilar el manejo de fondos del 
Servicio y }a,s operaciones contabl·es, y 

hJ Celebrar contratos d·e pr,estación d€ 
servicio con instituciones fiscales de admI
nistración autónoma, semifiscaJ.es o parUcu
lares". . . 

Artículo 74. El Consejo Nacional de Salud 
Pública hará, además, las v€ces de . Junta 
Central de B·eneficencia y Asistencia So
cial y de Junta Local de Beneficencia de 
Santiago. Sin embargo, la administración Y 
enajenación d,e los bien€s no destinados al 
funcionamiento de sus servicios estará a car
go d·el Consejo de Seguro Social, el que podrá 
cele brar todos los actos y contratos necesa
rio;> al efecto". 

Artículos 7 4 Y 75 

:Han pasado a ser artículo 75, refund:do en 
uno solo, redactado como sigue: 

Artículo 75. El Director de salud será 
médico chileno, con más de 10 años de pro
fesión, d'2signado por el Presid,ente de la Re
pública, con acuerdo del Senado. 

Tendrá la pepresentación judicial y extra
j udicia,l del Servicio Nacional de salud. 

El cargo d€ Director deberá servirse a ti·em
po completo, con exclusión del ejerciCio de la 
profesión y de cuatquiera otra función, sal .. 
va la docenc·ia". 

Artículos 76 Y 77. 

Han sid,o suprimidos. 
Ha agregadO, con los números 76 y 77, los 

si¡;:ui"m.t(.' artículos nuevos: 
"Artículo 76. Para el desemp·eño de las 

funciones que se señ,alan en la presente ley, 
el Director Generall d,e Salud pública tendra, 
además. respecto de todo el Servicio, las si
gui.entes atribuciones, facultades y obligado 
nes: 

a) Las que correspond·en al DirectorGe
neral de Sanidad, conforme al decreto con 
fuerza de ley N. o 226, d'e 15d;8 mayo. de 
1931; 

b) Las que competen al Director G·eueral 
de Protección .a la Infancia y Adolescencia, 

• 
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de acuerdo con el DFL., 20¡1412, de 7 de oc
tubre de 1942, y la ley N.o 4,447; 

c) Las que corresponden a la Dirección 
General de Beneficencia y .Asistencia Social 
conforme al artículo 272, del Código Sani
tario; 

d) Las que corresponden al Director Ge
neral del Trabajo en relación con los Servi
cios de Higiene y 8egurid,ad Industrial; 

e) La de designar y remover al persona! 
del Servicio, en conformidad a las normas vi
gentes y sin perjuicio de las facultades del 
Consejo; 

f) La de delegar en funcionarios de su de
pendencia las facultades señaladas en las le
tras a), b) Y e) del presente a;rtículo, y l,as 
JUD,iciales que correspondan". 

Artículo 77. La designación y remoción 
del personal técnic'o se hará siempl'e previo 
concurso o sumario según ,el caso. 

Los cargos que determine el Reglamento 
debe["án servirse a tiempo completo, con ex
clusión del ejerciciO' privado de la profesión 
y de cualquiera obra función remunerada; la;; 
actividades docentes deberán ser especial
mente autorizadas por el Consejo. En la pro
visión de estos cargos se preferirá a quienes 
acrediten la especialización que establece el 
Reg1lamenoo" . 

Artículo 79 

Ha sido reemplazad,o por el siguiente: 
"Artículo 79. El país será dividido en zo-

nas de salubridad y cada una de ellas estará 
a cargo de un jefe médico a tiempo completo, 
con 'exclusión del ejercicio privadO' de la pro
fesión, que tendrá bajo su dirección todos los 
servicios d.e la zona. 

Este jefe actuará asesol"lado por un Con
sejo cuya composición fijará el Reglamento". 

Artículo 80. 

Ha sido suprimido. 

Artículo 81 

Ha pasado a ser articulo 80. 
Ha substituido la fras-e "no inferior a 118 

de la cuota de la Caja de Seguro Obrero Obli
gatorio", por la siguiente: "no inferior a 1110 
de la cuota del Servicio de Seguro Social". 

Ha agregado los siguientes incisos: 
"Asimismo deberá contemplar una canti

dad no inferior a dos décimos de dicha cuo
ta para el pago de los subsidios que establece 
esta ¡ey, y por lo menos sumas iguales a las 
consultadas en el Presupuesto de los distintos 
seTvicios sanitarios integrantes para el año 
1951, a acciones sanitarias. 

De las nuevas entradas se destinará por 
lo menos un 20 010 a esta última. finalidad". 

• 

-'--' 

Artículo 82 

Ha pasado a ser articulo 81. 
En el inciso primero, ha agregado "por en

fermedad y maternidad", después de "pres
taciones médicas que establece esta ley"; ha 
reemplazado "la Caja de Seguro Obligato
rio", por "el Servicio de Seguro Social" y "de 
la Caja de hasta un 8 ojo" por "del Seguro 
Social de hasta un 10 ojo". 

Ha agregado, como inciso segundo, el si
guiente: 

"Las cantidades que entregue el Seguro 
Social se restarán de los aportes que debe 
hacer en dicho Servicio". 

El inciso segundo pasa a ser inciso terce
ro; ha reemplazado "la Caja de Seguro Obli
gatorio" por "el Servicio de Seguro Social", 
y ha agregada al final, suprimiendo el pun
to (.), "y quedarán exentos del pago de la 
cifra de negociOS por los servicios que prestan 
al Seguro Social o al Servicio Nacional de Sa
lud, en lo que se refiere a la inversión del 
10 010, correspondiente a servicios médicos". 

• Artículo 83 

Ha pasado a ser artículo 6. o transitorio, en 
los términos que se expresarán más adelante. 

Artículo 84 

Ha pasado a ser articulo 82, redactado en 
los siguientes términos: 

"Artículo 82. Se declaran inembargables 
los bienes del Servicio de Seguro Social y del 
Servicio Nacional de Salud, destinados al 
funcionamiento de sus servicios administra
tivos y médicos. 

Sin embargo, esta disposición no regirá en 
los casos en que se trate de ejecutar obliga
ciones de dichos servicios, en favor de su 
personal de empleados y obreros. 

Articulo 85 

Ha pasado a ser articulo 83, y se ha reem
plazado "de la Caja de Seguro Obrero Obli
gatorio", por "del Servicio de Seguro Social". 

Artículo 86 

Ha pasado a ser articulo 84, reemplazado 
por el siguiente: 

"Articulo 84. Las acciones para cobrar 
los subsidios en dinero que establecen los ar
tículos 30 y 35 de la presente ley, prescribi
rán en el plazo de S€ls meses. 

En el plazo de dos años prescrIbirán las 
acciones para cobrar las mensualidades que 
habrían correspondido de las pensiones de 
invalidez, vejez, viudez y orfandad, y la cuo
ta mortuorla. 

• 
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Los plazos especiales de prescripción esta
blecidos en los incisos precedentes, se inte
rrumpirán de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 2,523, del Código Civil, que rige las 
prescripciones de corto tiempo. 

Las prescripciones no contempladas en los 
incisos anteriores prescribirán en el plazo de 
10 años". 

Ha agregado, con los números 85, 86 Y 87, 
los siguientes artículos nuevos: 

"Artículo 85. . El personal de los Servicios 
de Seguro Social y Nacional de Salud, estará 
sometido al Estatuto de la Administración Ci
vil del Estado, en cuanto fuere compatible con 
las disposiciones de esta ley, y al régimen de 
previsión de la Caja Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas. Los obreros de dichos 
servicios quedarán sometidos a las disposi
ciones del Código del Trabajo y a las leyes 
que lo complementan y al régimen de previ
sión establecido en la presente ley. 

Los profesionales que sirvan como funcio
narios en los Servicios a que se refiere esta 
ley, se regirán por las disposiciones especiales 
que para ellos establezcan las leyes dictadas 
con tal efecto. 

Igualmente, esas disposiciones especiales se
rán aplicadas a los médicos que sirvan como 
funcionarios en la Dirección General de Pre
visión Social". 

"Artículo 86. El Servicio de Seguro So-
cial y el Servicio Nacional de Salud estarán 
e;o¡:entos del pago de todo impuesto o contri
bución fiscal o municipal, de cualqUiera na
turaleza que sea, y de todos los derechos de 
importación y exportación y de todos los im
puestos y derechos que se perciban por inter
medio de las Aduanas. 

La exención del impuesto de la cifra de 
negocio beneficiará, además, a las personas 
naturales O' jurídicas que, en virtud de un 
contrato o una autorización, substituyan al 
Servicio de Seguro Social o al Servicio Nacio
nal de Salud en la prestación de los benefi
cios establecidos por la presente ley. 

Tanto el Servicio de Seguro Social como el 
Servicio Nacional de Salud, gozarán del pri
vilegio de pobreza en los juicios en que sean 
parte, ante cualquier Tribunal que se trami
ten. 

Los créditos de estos dos servicios en oon
tra de cualquiera persona serán considerados 
como privilegiados de la primera clase, de 
igual categoría que los indicados en el nú
mero 3. o del artículo 2,472, del Código Civil". 

"Artículo 87. Los Consejos de Seguro So-
cial y Nacional de Salud, en la parte que les 
corresponda, propondrán al Presidente de la 
República los Reglamentos Orgánicos de esta 
ley y las modificaciones que posteriormente 
sea necesario introducirles". 

Artículo 87 

Ha pasado a ser articulo 88, redactado co
mo Sigue: 

"Artículo 88. Esta ley comenzará a re-
gir 120 días después de su pUblicación en el 
"Diario Oficial", salvo lo dispuesto en los ar
ticulos 2. o, 3. o, 4. o y 5.0 transitorios. 

Se derogan la ley N.O 4,054 Y todas las dis
posiciones legales que sean contrarias a la 
presente ley". ' 

Ha agregadO, con los números 89 y 90, los 
siguientes artículos, nuevos: 

"Artículo 89. El Instituto Bacteriológico 
conservará su personalidad jurídica, con el 
sólo fin de realizar la venta al público de los 
excedentes de sus productos, de ejercer los 
derechos que le corresponden en su candad 
de socio de la Industria Nacional de Vitami
nas y Alimentación Ltda., y de administrar 
y vender los bienes no destinados a· su fun
cionamiento. 

Su representante legal será el Director. 
Las entradas propias que obtenga el Insti

tuto en el ejercicio de su person~dad jurí
dica se entregarán al Servicio Nacional de 
Salud, el cual deberá destinar de ellas una 
cantidad no inferior al 10 por ciento a la am
pliación y renovación de las instalaciones del 
Instituto, y una cantidad igual al 5 por cien
to al estímulo de la investigación científica 
en sus labora torios y a la bonificación de su 
personal profesional con título universitario 
no inc1uído en los benefclos del Estatuto Mé
dIco. 

El Instituto Bacteriológico, en cuanto per
sona jurídica, será supervigilado por el Servi
cio Nacional de Salud y se regirA. únicamente 
por la presente ley y por la reglamentación 
que dicte el Presidente de la República", 

"Artículo 90. Las disposiciones del Esta· 
tuto Médico Funcionario que limita la jor
nada de trabajo y la remuneración, no serán 
aplicables al Director General de Previsión 
Social, al Director del Seguro Social, ni al Di
rector del Servicio Nacional de Salud". 

, ~>' ~';~1~>~··:<'" ',' ¡ fIJi,
"' .' , -, t'" 

, ." , .... 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Artículo l. o 

Ha sido sustituído por el sIguiente: 
"Articulo 1. o El actual patrimonio de la. 

Caja de Seguro Obligatorio de Enfermedad, 
Invalidez y Vejez, se transfiere al Servicio <:le 
Seguro Social, que se establece en la presente 
ley; sin embargo, el uso y administración de 
los bienes muebles de los actuales servicios 
médicos y de los bienes inmuebles en la pa:t
te que ocupen los servicios médicos y admi
nistrativos del Servicio Nacional de Salud, 
los tendrá el Consejo de este último Servicio, 
quien tendrá, además, el dominio de las ac
ciones del Laboratorio Chile S. A., de la Cen
tral de Leche Chile S, A., de la Unión Le
chera de Aconcagua y de la Compañía Chi
lena de Productos Alimenticios S,. A. I. 

El Consejo de Seguro Social podrá conser
var única y exclusivamente de dichos· bienes 

, 
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muebles e inmuebles, los destinados a los 
servicios administrativos, hospitalarios y mé
dicos, e irá vendiendo el resto de ese patri
monio en pública subasta por parcialidades 
no inferiores a un 5 por ciento anual, y en 
todo caso en el plazo máximo de 15 años, des" 
tinando su producido a los fines establecidos 
en el artículo 53. Será necesaria la pública 
subasta cuando los bienes fueren vendidos en 
conformidad a las disposiciones de la ley de 
Colonización o cuando, con acuerdo fundado 
de los dos tercios de los miembros del Con
sejo, se resuelva hacer la venta en forma 
directa. 

En idéntica forma y en el mismo plazo, pi 
Servicio de' Seguro Social enaj enará por 
cuenta de la Junta Central de Beneficencia y 
Asistencia Social y de las Juntas Locales ele 
Beneficencia los bienes de ésta no destina
dos al funcionamiento de sus servicios y que 
legalmente puedan ser enajenados; su produ
cido se invertirá por cuenta de sus dueños 
en acciones de la Sociedad Constructora de 

• 
Establecimientos Hospitalarios. Esta sociedad 
deberá construir y dotas hospitales en los lu
gares y en la forma en que acuerde el Con
sejo de Servicio Nacional de Salud. 

La Contraloría General de la República ve
lará por el cumplimiento de lo dispuesto ~n 
los incisos precedentes. 

No obstante lo dIspuesto en el inciso se
gundo del artículo 63, durante los primeros 
cinco años de vigencia de esta ley, el Servicio 
de Seguro Social deberá invertir en aeciones 
de la Sociedad Constructora de Estableci
mientos Hospitalarios hasta el 25 por ciento 
de sus excedentes anuales, a fin de que la 
Sociedad construya y dote hospitales en los 
medios rurales y en la forma que acuerde el 
Consejo del Servicio Nacional de Salud. Di
chas acciones serán transferidas por el Ser
vicio de Seguro Social al Servicio Nacional 
de Salud, entidad que las cancelará de pre
ferencia con el producido de las ventas de 
bienes a que se refiere el inciso tercero de 
este artículo, que se efectúen después de los 
primeros tres años de vigencia de la presente 
ley y la totalidad d3 estos reintegros se desti
nará a los fines señalados en el artículo 53. 

Los actos y contratos que deban suscribirse 
en cumplimiento de las disposiciones de este 
artículo estarán exentos de todo impuesto, y 
aquéllos en que intervengan particulares pa
garán el 50 por ciento del tributo que co
rresponda que será de su exclusivo cargo". 

Ha agregado, con los números 2.0, 3.0, 4.0 
Y 5.0, los siguientes artículos nuevos: 

Artículo 2.0 Para los efectos de integrar 
por primera vez los Consejos del Servicio de' 
Seguro Social y del Servicio Nacional de Sa
lud, los Consejeros en representación de los 
obreros serán designados en conformidad al 
procedimiento establecido en el artículo 1.0 
del decreto ley N.O 575, de 29 de septiembre 
de 1925, 'Y en conformidad a las nóminas, an
tecedentes y calificaciones que para la elec-

ción de su director por las instituciones obre
ras aplica actualmente el Banco Central de 
Chile. 

El directorio de dicho Banco notificará a 
las instituciones obreras que corresponda pa
ra que designen representantes al efectos y 
recibirá los sufragios de dichos representan
tes, separadamente para cada Consejo den
tro del plazo de 30 dias de efectuada la 
rrotificación. Practicado el escrutinio, comu
nicará al Ministro de Salubridad la nómina 
de las personas elegidas". 

Artículo 3.0 Para los efectos de integrar 
por primera vez el Consejo del Servicio Na
cional de Salud, el Consejero en representa
ción de los empleados será designado en con
formidad al procedimiento establecido en el 
artículo 5.0, letra b) de la ley 7,295, Y de 
acuerdo con las nóminas y demás anteceden
tes que sirvieron de base para la última de
signación de los representantes de los em
pleados en la Comisión Central Mixta dc· 
Sueldos" . 

Artículo 4.0 Dentro de 90 días deberán 
estar constituídos los Consejos del Servicio 
de Seguro Social y del Servicio Nacional de 
Salud y nombrados sus directores generales 
Desde ese momento quedan suprimidos los 
cargos de Director General de Beneficencia 
y Asistencia Social, Director General de Sa
nidad, Director General de Protección a la 
Infancia y Adolescencia, vicepreSidente E,· 
cutivo de la Caja de Seguro Obligatorio, Vi
cepresidente Ejecutivo del Servicio Médico 
Nacional de Empleados y Vicepresidente Eje
cutivo de la Caja de Accidentes del Trabajo, 
como asimismo, los respectivos consejos di
rectivos, inclusive el Consejo del Instituto 
Bacteriológico de Chile. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el inci.so 
anterior, los diferentes Servicios que pasarán 
a depender del Servicio Nacional de Salud 
mantendrán su org'anización, r·epresentaciÓn 
legal y depend,encias actuales, y eJe·rcerán las 
funciones y derechos y cumplirán las obUga
clones ·que les corresponden, según las leyes 
vigentes, hasta la fecha en que el Servicio 
Nacional de salUd esté efectivamente en fun
ciones, con Ja aprobación de su reglamento 
orgá:nico y de su Planta y con la designación 
de su Consejo y Director General. 

Las personas a que se ·refiere el inciso pri
mero exceptuando a los' Consejeros, podrán 
acog'ers·e a los beneficios de la jUbilación dr
acuerdo con lo esta!blecido en las leyes res
pectivas sin acreditar otro requisito, o bien 
optar a un cargo dir·ecti.vo en alguno de los 
Servicios que se crean en la pre&ente ley. Lf!, 
jubilación se c'alculará sobre la base del últI
mo sueldo imponible y se aplicará para ello 
lo dispuesto en el inciso segundo d-el artículo 
23 de la l·ey 9;629". 

"Artículo 5.0. Los Consejos del Servicio 
de Seguro Social y d,el Servicio Nacional de 
S'llud cumplirán por primera vez las obliga' 
ciones establecidas en los artículos 14 y 7:l 

.-
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antoo de 120 días, a contar de la fecha de su 
constitución" . 

Ha agregado, con el número 6.0, el siguien
te a\rtículo que corresponde al número 83 cl,el 
proyecto de 'esa Honorabl'e Cámara, más un 
illciso final, nuevo: 

"Artículo 6.0. El Servicio Nacional de Sa
lud deberá estar funcionando ,en su totali
dad, un año después de la vigencia de la 
present.e ley. 

Las pl'estaciones médicas a los familiares 
de los asegurados establecidas en la presen
te ley, y que no estuvie.ren ord,enadas por le
yes anteriores, sólo s-erán exigibles a partir 
d;e la f·echa en que comience a funcionar el 
ServLcio Nacional de Salud. 

El Servicio de Seguro Sociial descontará de 
las cantidades qu,e debe entregar al Servicio 
Nacional de Salud, los gastos por prestacio
nes de enfermedad y ma'ternidad que haya 
tenido deso,e la fecha en que -entre a r,eg-ir la 
presente }ey, hasta que este ú~timo se haya 
hecho cargo de todas -esas prestaciones". 

Artículo 2. o 

Ha pasado a ,s,er artículo 7. o . 
Su inciso primero ha sido redactado 'en los 

siguientes términos: 
"Los actualoes asegurados de la ley N.O 4,054, 

gozarán de los beneficios de la presente ley 
en los términos estabJecidos por ella. Las 
imposiciones efectuadas de acuerdo con la ley 
4,054, sólo se computa,rán para determinar 
loOs beneficios d,e la presente ley, Que re.em
plazan íntegramente a l'Üs de aquélla". 

Articulo 3. o 

Ha pasado a ser artículo 8.0 (!on la sola 
modificación de camMar las refer'encias al 
"artículo 37" por "a,rtículo 40", las dos vece,~ 
que figura, y a la "letra c)" por "letra d)". 

Artículo 4. o 

Ha pasado a ser artículo 9. o. 
En el 'inciso primeroO, ha suprimido la pa

labra "obrero" y ha \ agregado como frase fi
nal, la siguiente : "desde la vigencia de esta 
ley y dentro del pla~o de 90 días". 

El inciso segundo ha sid.o reemplazado por 
el siguiente: 

"Igual derecho tendrán loo ex impon,entes, 
mayores de 6'5 añoo o invá!1idos mayor,e.s de 60 
años, que hubieren rescatado su poensión de ve
jez, reunieren los requisitos Sleñalados en la le
tra d) del artículo 40, que tuvieren a lo menos 
300 semanas de imposiciones, y que no r·ecibie
ren pensión de invalidez o v'ejez o un boenefic'io 
anáIógo de otro sistemad;e pr·evisión". 

En el inciso tercero, ha intercalado después 
de la frase "vigentes en este momento", 10 
siguiente: "'estarán afectas aloas imposiciones 
de esta ley y", y ha reemplazado la cita del 
"artículo 47" por "a,r'tícu~o 50". 

. 

Los incisos cua,rto y quinto han sido supri-
midos. . 

Se ha agregado el sigui'ente inciso, nue
vo: 

"Para los -ef,ectos de este artículo, el Ser
vicio de Seguro Social, dentro de los 120 días 
siguientes a la publicación de esta ley, hará 
un mínimum de cinco pUblicaciones en los 
diarios de mayor circulación de cabec'era de 
cad,a provi'ncia, dando a conocer los bendi
cíes que establece". 

Artículo 5.0. 

Ha pasado a ser artículo 10. 
Ha agregado los siguientes incisos: 
"Sin embargo, desde la primera renova

ción del subsidio quedará éste af.ecto al des
cuento del 15 por ciento por imposiciones que 
establece el artículo 30 de la presente ley. 

A los a&egurados que estuvieren en goc·e 
del subsidio de enfermedad de la ley 4,054, 
se les aumentará éste, desde la primera re
novación del beneficio, al 100 por ciento del 
salario diario que sirvió de base al mismo; 
el subsidio. aumentado quedará afecto a los 
descuentos que determina el artículo 30 de 
la presente ley". 

Artículo 6. o 

Ha pasado a ser artículo 11, reemplazado 
por el siguiente: 

"Artícul'Ü 11. Desde que rija la presente 
ley hasta el 31 de diciembre de 1953, las ta
sas de impOsiciones a que se refieren las le
tras a) y b) del artículo 56, serán como má
ximo de 3 por ciento pará los obreros, y de 
7 por ciento para los patrones, recargadas 
ambas en 2 por ciento de los salarios de tra
bajos pesados. 

Durante el año 1954 los máximos estable
cidos en el inciso anterior, podrán aumentar
se hasta en 1 por ciento de los salarios para 
los obreros y hasta en 2 por ciento para los 
patrones. 

Artículo 7. o 

Ha pasado a ser artículo 12, con la sola 
modificación de sustituir la cifra "$ 5.000.000" 
por "$ 10.000.000", y la referencia al "ar
tículo 62" por "artículo 63". 

Artículos 8. o y 9. o 

Ha,n sido suprimidos. 

Artículo 10 

Ha pasado a ser artículo 13. 
En el inciso primero ha reemplazado las 

referencias a los articulos "69" y "68", por 
"68" y "67", respectivamente. 

En el inciso segundo, ha reemplazado la 
frase final "Las,O:=vacanteSlquet SfY produz
can ... " por la siguiente: 
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"Quedarán suprimidOS los cargos que va
quen en esta planta, y en todo caso en el 
plazo de tres años, a contar desde la fecha 
de promulgación de esta ley". 

Como' inciso final se ha agregado el si
guiente: 

"Iguales disposiciones que las establecidas 
en este artículo regirán, en lo que sean apli~ 
cables, para el Servicio de Seguro Social". 

, 

Artículo 11 

Ha pasado a ser articulo 14. 
Después de la frase "Servicio Nacional de 

Salud", ha agregado "yen el ServicIo de Se
~uro Social". 

Ha agregado el siguiente inciso: 
"Prorrógase los efectos de la ley 9,384, pa

ra las enfermeras sanitarias, inspectores de 
saneamiento, ingenieros sanitarios, veterIna
rios, estadísticos y personal administrativo 
que actualmente gozan de sus beneficios. y 
por el monto que actualmente perciben". 

Artículo 12 

Ha pasado a ser artículo 15, reemplazado 
por el siguiente: 

"Artículo 15. No obstante lo establecido 
en el articulo 85, el actual personal de los 
distintos servicios que se incorporan al Ser
vicio Nacional de Salud y al Servicio de Se
guridad Social, conservarán para todos sus 
efectos su actual condición jurídica, su ré
gimen de previsión y los derechos derIvados 
de la legislaCión por la que se rigen a la dic
tación de la presente ley". 

~ "" • - ,~"".,,~ '#'O'!'¡¡ ...... ,-,.,.-·-r ..... 'h".,"if-•• ...,.q ""~ .. ,'~,." '" ",.. -,~. ~" 
'. ,', _'d' ->l' ,T ....... ,,"¡i."'"", ' .. - ;,.c>; ... ',,\ 
.' . ..' ';~ 

., ... " 

Articulos 13, 14 Y 15 
"'- .. '- '~"''''~ --~""",~,-,~~"" '''.-,-.'--" ",.:_,"-!.-_. " ·-r _ ," , 
~ .' - ,- - ,,' "" - .'C"" ,,". , . , 
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Han sido suprimidas. 
Ha agregado, con los números 16, 17, 18, 

19, 20, 21 y 22, los siguientes artículos nuevos: 
"Articulo 16. Durante los tres primeros 

años de vigencia de la presente ley, la Caja 
de la Habitación percibirá como entrada pro
pia, para cumplir los compromisos derivados 
de la aplicación de las disposiciones conte
nidas en el artículo 21 de su ley orgánica, el 
1 010 de los salarios obreros que consulta la 
letra d) del artículo 63. 

Sin perjuiCiO de lo establecido en el inciso 
precedente, durante el 2. o Y 3. er años transo 
ferirá al Servicio de Seguro Social para lós 
efectos del inciso final del artículo 53, el 
40 010 y 60 oio, respectivamente, de dicho 
1 010, en casas construidas por la Caja de 
la Habitación del valor asignado a éstas por 
su Consejo Superior. 

Artículo 17. Cuando se vendan casas de 
habitación en cumplimiento de lo estableci
do en el artículo 1.0 transitorio, se preferi
rán, en igualdad de condiciones, a los actualell 
ocupantes, siempre que ellos o sus cónyuges 
no sean propietarios de otro inmueble ni ha-

yan adquirido otra propiedad por intermedio 
de alguna institución de previsión". 

Articulo 18. Condónanse las deudas ae-
tualmente pendientes por cobro de impuestos 
de cifra de negocios a la Beneficencia Pú
blica y a las instituciones particulares, re
sultantes de servicios de hospitalización pres
tados a la Caja de Seguro Obligatorio. 

Artículo 19. La Dirección General de 
Protección a la Infancia y a la Adolescencia 
. traspasará al Departamento de Menores en 
Situación Irregular, los fondos que actual
mente consulta en su presupuesto para los 
establecimientos privados, de atención de 
menores. 

Artículo 20. Para calcular el salario me· 
dio de pensiones que regirá en HJ52, se deter' 
minará la suma de los salarios base mensua
les que, según las normas de esta ley, ha· 
brían correspondido a las personas que en 
1951 obtuvieron de la Caja de Seguro Obli· 
gatorio pensión de invalidez, a las mayores 
de 65 años que obtuvieron pensión de veje:;! 
o rescate de la misma y a las que fallecieron, 
dando origen al pago de la devolución dé 
imposiciones por muerte que establece la ley 
4,054. 

En el año 1953 se determinará dicho sala
rio medio de pensIones, incluyendO los casoS 
señalados en el inciso precedente habidos en 
1952, antes de la vigencia de la presente ley. 

Artículo 21. Para los efectos de los con-
tratos de ejecución de obras por suma alza
da que se encuentren en vigencia a la fe
cha de la promulgación de la presente ley, 
se considerarán de fuerza mayor todas sus 
dIsposiciones que importan un aumento de 
los desembolsos patronales, y que constitu
yen, en consecuencia, una alza imprevista de 
los costos. 

Articulo 22. El general de las Municipa. 
lidades que desempeñen funciones médicas y 
sanitarias, pasará a la planta del Servicio Na
cional de Salud, y la Corporación podrá eli
minarlo de la planta de su personal. 

Las funciones de Médico Legista, en las co· 
munas en que no exista personal de planta 
del Instituto Médico Legal, serán desempe· 
ñadas por el personal que designe el Servici<l 
Nacional de Salud, y formarán parte de la 
planta de éste". 

Hago presente a Vuestra Excelencia que el 
Senado tuvo a bien designar a los Honora
bles Senadores señores Allende, don Salva
dor; Marín, don Raúl; Cerda, don Alfredo; 
Durán, don Florencio, y Martinez, don Julio, 
para que sostengan ante esa Honorable CáM 

mara las modificaciones introducidas a' este 
proyecto. , 

Tengo el honor de decirlo a Vuestra Exce
lencia en contestación a vuestro oficio nú·· 
mero 298, de 8 de enero del presente año. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. 
(Fdos.): Fernando' Alessandri R, Luis 

Vergara D., secretario", 
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N.o 63. OFICIO DEL SENADO 

"N.o 959. Santiago, 14 de septiembre de 
1951. 

El Senado ha tenido a bien aprobar las 
modificaciones introducidas por esa Honora
ble Cámara al proyecto de ley que destina 
fondos para la construcción del edificio de 
la Asistencia Pública de Santiago. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en con
testación a vuestro oficio N.O 760, de 13 del 
actual. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. 
(Fdos.); Fernando Alessandri R. Luis 

Vergara, Secretario". 

N.O 64. OFICIO DEL SENADO 

"N.O 961. Santiago, 14 de septIembre de 
1951. 

El Senado ha tenido a bien aprobar las 
modificaciones introducidas por esa Hono
rable Cámara al proyecto de ley que modi
fica la ley N.O 6,270, sobre jubilación de los 
empleados del Congreso Nacional. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en con
testación a vuestro oficio N.O 813, de fecha 
de hoy,. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. 
(Fdos,): Fernando Alessandri R. Luis 

Vergara, Secretario". 

N.o 65. OFICIO DEL SENADO 

"N.O 967. Santiago, 14 de septiembre de 
1951. J 

El Senado ha tenido a bien aprobar las 
modificaciones introducidas por esa Hono
rable Cámara al proyecto de ley que estable
ce un régimen especial de créditos para la 
agricultura. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en con
testación a vuestro oficio N.O 358, de 13 de] 
actual. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. 
(Fdos.): Fernando Alessandri R. Luis 

Vergara, Secretario". 

N.o 66. OFICIO DEL SENADO 
"N.O 935. Santiago, 14 de septiembre do 

1951. 
El Senado ha tenido a bien aprobar la 

modificación introducida por esa Honorablo 
Cámara al proyecto que concede derecho a 
obtener nueva pensión de retiro al persona] 
de jornaleros de los Arsenales de Valparaíso 
y Talcahuano. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en con
testación a vuestro oficio N.O 759, de 13 del 
actual. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. 
(Fdos. ) : Fernando Alessandri R. Lui!l 

Vergara, Secretario". 

N.o 67 OFICIO DEL SENADO 

"N.o 989. Santiago, 14 de septiembre dl 
1951. 

El Senado ha tenido a bien no insistir en 
el rechazo de las modificaciones introducidas 
por esa Honorable Cámara al proyecto de ley 
que establece el Estatuto Orgánico del Mé
dico Funcionario, con excepción de las si
guientes, en cuyo rechazo ha insistido. 

Artículo 16 (que pasa a ser 17). 
La que tiene por objeto rechazar la última 

frase del segundo de los incisos que reem
plazaron al inciso segundo de este artículo 
y que dice: "hasta por un año y por una 
sola vez". 

Artículo 18 (que pasa a ser 19), 
La que tiene por objeto rechazar la frase 

que dice: "en cuyo nombramiento no esté 
especificado el número de horas", que figura 
en el artículo de esa Honorable Cámara que 
reemplaza al del Senado. 

Artículo 40 nuevo. 
La que tiene por objeto rechazar los inci

sos segundo y tercero de este artículo. 
Tengo el honor de decirlo a V. E. en con

testación a vuestro oficio N.O 757, de 12 del 
actual. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. 
(Fdos. ) : Fernando Alessandri R. Luis 

Vergara, Secretario". 

N.o 68. OFICIO DEL SENADO 

"N.O 952. Santiago, 14 de septiembre de 
1951. 

El Senado ha tenido a bien aprobar la& 
modificaciones introducidas por esa Honora
ble Cámara al proyecto que autoriza erigir 
un monumento en Santiago a la memoria del 
Precursor de la Independencia, don Francis
co de Miranda, con excepción de las que in
ciden en el inciso segundo del articulo 1.0, 
que ha rechazado. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en con
testación a vuestro oficio N.O 748, de 12 del 
actual. 

Acompaño los antecedentes respectivos .. í· 
Dios guarde a V. E. . 
(Fdos.); Fernando R. LuÚl 

Vergara, Secretario". 
• i . -_. 

N.o 69. OFICIO DEL SENADO 

"N.O 968. Santiago, 14 de septiembre d" 
1951. 

Con motivo de la moción e informe que: 
tengo el honor de pasar a manos de V. E., 
el Senado ha dado su aprobación al siguiente 

• 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único. Der6gase el N.O 3.0 del 
Decreto con Fuerza de Ley N.O 4,588, de 22 
de agosto de 1930, quedlce: 

" 

I 
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"Los sueldos de los Ayudantes de la Do
cencia, del Personal Científico y Técnico y 
del Personal Administrativo se reducirán a 
la mitad de su monto actual cuando estos 

: cargos sean desempeñados por alumnos de 
las escuelas respectivas". 

Dios guarde a V. E. 
(Fdos.): Fernando Alessandri R. Luis 

Vergara, Secretario". 

N.o 70.· OFICIO DEL SENADO 

"N.o 956. Santiago, 14 de septiembre de 
1951. 

Con motivo del Mensaje, informe y ante
cedentes, que tengo el honor de pasar a ma

. nos de V. E., el Senado ha dado su aproba
ción al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único.. Agrégase, a continuación 
del artículo 13 de la ley N.O 5,051, de 17 de 
febrero de 1932, el siguiente inciso: 

"El Presidente de la República podrá, ade
más, designar Ayudante de los Adictos de 
las Fuerzas Armadas a los Oficiales que pres
tan servicios o desempeñan comisiones en el 
extranjero, sin remuneración especial por es
te nombramiento". 

Dios guarde a V. E. 
(Fdos.): Fernando Alessandri R.' Lui!'! 

Vergara, Secretario". 

N.o 71. OFICIO DEL SENADO 

"N.O 957. Santiago, 14 de septiembre de 
1951. 

Con motivo del Mensaje, informes y ante
cedentes que tengo el honor de pasar a ma
nos de V. E., el Senado ha dado su aprooa
ción al siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 
• 

"Artículo único. Apruébanse las modifi-
caciones al artículo 22 del Convenio de Co
mercio Chileno-Peruano, del 17 de octubre 
de 1941, introducidas por Cambio de Notas 
del 7 de agosto de 1950, entre el Embajador 
de Chile en el Perú y el Ministro de Rela
ciones Exteriores de ese país". 

Dios guarde a V. E. 
(Fdos. ) : Fernando Alessandri R. Luis 

• 

Vergara, Secretario". 

N.o 72. OFICIO DEL SENADO 

"N.O 918.-
1951. 

Santiago, 14 de septiembre de 

Oon motivo de la solicitud, informe y an
tecedentes que tengo el honor de pasar a 
manos de V. E.¡ el Senado ha dado su apro

bación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único. Concédese amnistía, in-
cluso para los efectos del artículo 232 del 
Código de Justicia Militar, a don Andrés Ale
gría Soto, por el delito de ofensas a un su
perior en empleo o mando, porque fué con
denado por sentencia del Juzgado Militar de 
Antofagasta, de fecha 13 de octubre de 1949, 
confirmada por la Ilustrísima Corte Marcial 
por sentencia de 29 de marzo de 1950. 

Dios guarde a V. E. 

(Fdos.): Fernando Alessandri. Luis Ver-
gara, Secretario". 

N. o 73. OFICIO DEL SENADO 

"N. o 919.- Santiago, 14 de septiembre df 
1951. 

Con motivo de la solicitud, informe y an
tecedentes que tengo el honor de pasar a 
manos de V. E., el Senado ha dado su apro
bación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único. Concédese amnistia. a 
don Irineo Galián Malla, por el délito de 
hurto a que fué condenado por sentencia ds 
la Ilustrísima Corte de ApelaCiones de La 
!;erena, de fecha 27 de diciembre. de 1949. 

Dios guarde a V. E. 
(Fdos.): Fernando Alessandri R. Luis 

Vergara, Secretario". 

N. o 74. OFICIO DEL SENADO 
• 

UN. o 920. - Santiago, 14 de septiembre de 
1951. 

Con motivo de la solicitud, informe y an
tecedentes que tengo el honor de pasar a 
manos de V. E., el Senado ha dado su apro
bación al siguiente . 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único. Concédese amnistía, in· 
cluso para los efectos del artículo 232 del 
Código de Justicia Militar, a don Manuel 
Sepúlveda Magaña, por el delito que fué 
condenado por sentencia del Juzgado Mili
tar de Santiago, de fecha 22 de octubre de 
1943, confirmado por sentencia de la Ilustrí
sima Corte Marcial, de fecha 9 de diciem
bre del mismo año. 

Dios guarde a V. E. 
(Fdos.): Fernando Alessandri R. Luis 

Vergara, Secretario". 

N.O 75.· OFICIO DEL SENADO 

"N.O 969.- Santiago, 14 de septiembre de 
1951. 

• 

El Senado, en sesión de fecha 13 del ae-
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tual, acordó remitir a esa Honorable Cá· 
mara la moción formulada por el Honora· 
ble Senador, don Ladislao Errázuriz, qua 
acompañó, sobre expropiación de un inmue
ble ubicado en Graneros, departamento de. 
Rancagua, en razón de que, por consultarse 
en ella una contribución, debe tener origen 
en la Cá:nara de Diputados. 

Dios guarde a V. E. 
(Fdos. ): Fernando Alessandri R. Luis 

Vergara, Secretario". 

N.o 76. OFICIOS DEL SENADO 

Oon los dos primeros, comunica haber 
aprobado las observaciones formuladas por 
S. E. el Presidente de la República, a los 
siguientes proyectos de ley despachados por 
el Congreso Nacional, y que conceden bene
ficios a las personas que se indican: 

Don Humberto Orellana Orellana, y 
Doña Aída Valencia viuda de Barteccinl. 
Con los nueve siguientes, manifiesta ha-

ber rechazado las observaciones formuladas 
por S. E. el Presidente de la República, a 
los proyectos de ley aprobados por el Con
greso Nacional, que benefician a las siguien
tes personas, Y haber insistido en la apro
bación de los proyectos primitivos que se in
dican: 

Doña Adriana Hurtado viuda de Tagle; 
Don Eduardo Quiroz; 
Don Roberto Acchiardo Marín; 
Don Alfonso POblete Cabezas; 
Don Misael López Sudán; 
Don Víctor Manuel Espinoza Arellano; 
Doña Isabel Varas viuda de De la Cuadra; 
Don Carlos Ojeda González; y . 
Don Reynaldo Castro Ca talán. 
Con los quince que siguen, comunica ha

ber aprobado en los mismos términos en que 
lo hizo esta Honorable Cámara, los proyec
tos de ley que se indican, y que conceden 
diversos beneficios a las siguientes personas: 

Doña Elena Aguirre Cuevas; 
Doña Julia Salinas viuda de Ricardi; 
Don Carlos Treswalt Hernández; 
Doña Orosia López viuda de Acuña; 
Doña María Teresa García viuda de Mo-

yano; 
Don Moisés Ríos Echagüe; 
Don Edmundo Hernández Orellana; 
Don Subalón Venegas Salas; 
Doña Ema Arellano Campos; 
Don Vicente Echegaray Zamora; 
Doña Antonia Ventura viuda de Aldunate; 
Doña Marta María Andrade viuda de Vir-

gilio; 
Doña Ernestina Grant viuda de Lagos; 
Don Francisco J. Troncoso Muñoz; 
Don Florindo Concha Rojas; 
Don Ar:nando Cortínez Mujica y don Da

goberto Godoy Fuentealba; 
Doña Amanda González viuda de Farías; 

Doña Lucía Vicuña viuda de Bascuñán; 
Doña OIga Valdés viuda de Basáez; 
Doña Elvira, Quintina, y Ana Filomena 

Araya Astorga; 
Doña Marta Guitart Muñoz; 
Doña Adela Pérez viuda de Larraín; 
Don Manuel Ruiz Williams; 
don Gustavo Montt Pinto; 
Don Roberto Garcés Gutiérrez; 
Don José Manuel Toledo Miranda; 
Don Enrique Bruzzone Zuleta; 
Don Ramiro Páez Boggioni; 
Don Héctor Cea Rittner; 
Don Luis A. Lorca Meléndez; 
Doña Elisa Vargas Rojas; 
Don Francisco Macaya Martínez; 
Don Humberto Castro González; 
Don Alfredo LeteUer Fuenzallda; 
Don Estenio Mesa Castillo; 
Don Humberto Araneda Berguecio; 
Doña Enriqueta. González Romero; 
Don Guillermo Subiabre Astorga; 
Don Luis Suárez Alvarez; 
Don Enrique Araneda Montenegro; 
Don Rodolfo González Morales; 
Don Marcial Valdivia San Juan; 
Don Sergio Gana Lagos; 
Don Luis Castillo Jorquera; 
Don Armando Moraga Droguett; 
Don Luis Alfredo Cauvi Toledo; 
Don Emilio Oastro Ramírez; y 
Don Manuel Vallejo Lara 
Con el último, manifiesta que ha aproba

do las modificaciones introducidas al proyec
to que concede beneficios a doña Elminda 
Rodríguez viuda de Vega. 

N. o 77. MOCION DE LOS SE~ORES ARE
LLANO, DEL RIO. GARCIA BURR 
y HUERTA 

"HONORABLE CAMARA: 

Es un hecho conocido por la ciudadanía que 
hay escasez de habitaciones y es de conve
niencia nacional que los trabajadores agríco
las eleven su standard de vida y. habiten ca
sas lo más cómodas que sea posible. 

Esta finalidad se ve entorpecida con los al
tos avalúos que se hacen de los fundos, asig
nando mayor tasación mientras mejores sean 
las habitaciones de los obreros y resulta con· 
tradictorio que se obligue a mayores contri-

• 

bueiones a los dueños de predios que- velen por 
el bienestar de sus dependientes. 
, Sólo desglosando de los avalúospara los 

efectos tributarios las construcciones que ·reú
nan ciertos requisitos mínimos y declarando 
exentas de contribuciones las edificaciones de 
caS!iJS para obreros durante un períOdo míni· 
mo, se puede fomentar esta 'edificación y 
alentar a los propietarios, ya que con el ac-

• • 

tual sistema tiene que pagar mayores contri-
buciones el propietario que sea más progre
sista. 

• 
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Por estas consideraciones y otras que no 
exponemos por ser conocida de todos los se
ñores parlamentarios" venimos en presentar el 
siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Se declaran exentas de to 
da contribución las casas para empleados y 
obreros agrícolas que reúnan las condiciones 
mínimas que fije la Caja de la Habitación 
Popular. _ 

Artículo 2.0 También quedarán exentas 
de toda contribución las casas para emplea
dos y obreros agrícolas que se construyan de 
acuerdo con los planos y especificaciones que 
fij e la misma institución. 

Artículo 3.0 La Caja de la Habitación Po 
pular dispondrá de un plazo de 3 meses a 
contar desde que le sea presentada la solici
tud para gozar del beneficio que contempla 
esta ley, ,entendiéndose 'acogida!¡ lla solic'
tud si dentro de dicho plazo no fuere recha
zada". 

(Fdos. ): Hernán Arellano, - Humberto del 
Río. Osvaldo García Burr. Miguel Huer' 
ta" . 

N, o 78. MOCION DEL S~OR PIZARRO, 
DON ALEJANDRO. 

"HONORABLE CAMARA: 

Los Poderes Públicos, reconociendo la enor
m(J importancia que juega la provincia de 
Aconcagua en el desarrollo de la economía 
nacional, en razón de su producción agrícola 
e industrial, fuente natural de abastect
miento para los grandes centros de pOblación 
que son Santiago y Valparaíso y por el he
cho de ser Aconcagua la primera tierra chi· 
lena que se ofrece al turista que llega al país 
por la vía internacional de Los Andes, se han 
venido preocupando en forma especial del me
joramiento de los caminos que unen a esta 
ciudad con Santiago y con Val paraíso . 

En efecto, por ley N. o 8,733, se destinaron 
fondos para construir, entre otros, el túnel 
de la Cuesta de Chacabuco, obra que actual
mente se está ejecutando. Y en cumpllmien
to de los preceptos de la ley N. o 9,938, que 
distribuye los fondos especiales para cami
nos, y que da a las provincias de Santiago, 
de Valparaiso y de Aconcagua, un 15 010 de 
su rendimiento, se han destinado apreciables 
sumas de dinero· para pavimentar ·los cami
nos f!ue forman el circuito Los Andes-Santia
go-Val paraíso . 

Todas las Ilustres Municipalidades del De
partamento de Los Andes y los vecinos de to
das las comunas que lo forman, sumándose 
al esfuerzo que hace el Gobierno en benefi
eio de la vialidad de la zona, han expresado 
su unánime deseo de contribuir en forma es
pecial para financiar la pavimentación defi
nitiva de los principales caminos del depar-

• 

tamento, como son los que conducen de Los 
Andes a Santiago, a Val paraíso y a San Feli
pe y los que vinculan a Los Andes con las co
m unas rurales de Calle Larga, de Rinconada 
y de San Esteban. 

RecogiendO esta laudable iniciativa de bien 
público de que están animadas las mencio
nadas corporaciones edilicias y los vecinos del 
departamento de Los Andes, interpretando sus 
aspiraciones de progreso, y haciendo mía mu
chas de las ideas aportadas por ellos mismos, 
me permito someter a la elevada considera
ción de esta Honorable Corporación, el sI
guiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1. o Autorízase la pavimentación 
con concreto de los siguientes caminos del de
partamento de Los Andes: 

a) El de Calle Larga, desde la Avenida 
Faustino Sarmiento hasta el puente del este
ro de Pocuro; 

b) El de calle Los Villares, desde la Aveni
da Pedro Aguirre Cerda hasta el cruce que 
conduce a Bucalemu en Rinconada de Los 
Andes. 

c) El de San Rafael, desde la Avenida Faus
tino Sarmiento hasta el límite con el depar
tamento de San Felipe; 

d) El de Santa Rosa, desde la esquina con 
Avenida Chacabuco hasta el Instituto Agríco
la Pascual Baburizza; 

e) El de la Avenida Arturo Alessandri, des
de el puente David Garcia hasta la Plaza de 
San Esteban; 

1) El de Avenida Tocornal, desde el cruce 
con la Avenida Arturo Alessandri Palma has
ta el límite con el departamento de San Fe
lipe; 

Los primeros caminos que se pavimentarán 
serán el de Calle Larga y los de la comuna de 
San Esteban. Se iniciarán estos últimos una 
vez que sea terminado el primero. 

Artículo 2.0 El valor de estas obras se fi
nanciará con los siguientes tributos: 

a) Con un impuesto de trescientos pesos 
($ 30~ por metro lineal que se establece, por 
una sola vez, sobre el frente de ,los inmuebles 
que se paVimentarán dentro del radio urbano 
de las comunas de Los Andes y San Esteban, 
Dicho tributo se pagará en diez cuotas semes
trales, en la oportunidad y forma que se paga 
la Contribución a los Bienes Raíces, conjun
tamente con ella, y 

b) Con una contribución especial que se 
establece por cinco años sobre los bienes raí
ces del departamento, que es del dos y medio 
por mil en la comuna de Calle Larga, de dos 
por mil en la comuna de Rinconada y de dos 
por mil en el sector rural de las comunas de 
Los Andes y San Esteban. 

Las tesorerías respectivas contabillzarán se
paradamente lo que produzcan estos impues
tos y los depOSitarán en la cuenta especial so
bre Erogaciones Camineras, no pudiendo gi-
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rarse sobre dichos fondos sino con los fines 
señalados en esta ley. 

Artículo 3. o El producto de estos tributos 
se aportará semestralmente, como erogación 
particular, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 28, de la ley N. o 4,851, con los fines 
señalados en el artículo 1. o, para pagar las 
expropiaciones y el valor de las obras de ar
te necesarias para su ej ecución. 

Artículo 4.0 Los caminos que se pavimen
tarán quedan calificados como rurales para 
todos los efectos de esta ley. 

Artículo 5.0 Las obras serán ejecutadas 
de acuerdo con los planos, bases y especifica
ciones que apruebe el Presidente de la Re
pública en conformidad a la ley N. o 4,851 y 
sus modificaciones. 

Artículo 6. o Se declara de utilidad públi
ca y se autoriza la expropiación de los in
muebles indispensables para hacer las obras 
necesarias para la pavimentación, en confor
midad a las disposiciones del articulo 14, de 
la ley N. o 8,080. . 

Artículo 7. o La Dirección General de 
Obras Públicas, previo decreto supremo, que
da autorizada para contratar con los Bancos 
Comerciales e Instituciones de Ahorro del 
país, los préstamos que estime necesarios pa
ra dar avance a las obras. Para la contra
tación de estas Obligaciones no regirán las dis
posiciones restrictivas de las leyes y regla
mentos orgánicos de las instituciones que lo~ 
otorguen y tales préstamos se acondicionarán 
a las exigencias de tipo de interés, porcentaje 
de amortización y otros, que los Bancos o Ca
ja Nacional de Ahorros, tengan establecidos 
para esta clase de operaciones. 

Artículo 8. o La presente ley regirá a con
tar desde el 1. o de enero de 1952". 

(Fdo.): Alej'lndro Pizarro Herrera". 

N.o 79 .. MOCION DE }.OS SEÑORES ACHA
RAN ARCE, COLOMA. MUÑOZ AI.E
GRlA. ME1JENDEZ. OJEDA, SOTO. 
SCHA UL!':OHN. RODRIGUEZ LAZO 
y VALDEBENITO 

"HONORABLE CAMARA: 
La ley 7.790, de 4 de agosto de 1944, creó, 

en su artículo 8.0 transitorio, el derecho a 
jubilar en favor de los periodistas que han 
prestado más de 10 años de servicios en la 
prensa antes de la creación de la Caja de 
EE. PP. Y PP., en 1925. Y estableció, para 
este efecto, las sigu~entes condiciones: 

a) que a la fecha de la ley 7,790 el inte
resado debía tener más de 55 años de edad; 

b) que no debía haber hecho imposicione.!l 
en la Caja, y 

e) que debía presentar solicitud dentro del 
plazo de un año. 

Pues bien, al dar cumplimiento a dicha ley 
se presentó el caso penoso de. que varios vie
jos periodistas que cumplían el requisito esen
cial para jubilar por haber prestado más dr. 
]0 años de servicios en la prensa antes del 

año 1925, le fué negado este beneficio, por
que no tenían 55 años de edad a la fecha 
de la ley 7,790, o porque habían hecho temo 
poralmentealgunas imposiciones en la Caja·, 
o porque no habían presentado solicitud 
dentro del plazo. 

Entre los afectados se encuentran los co
nocidos periodistas señores Víctor Domingo 
Silva, Carlos Acuña Núñez, Sady Zañartu, Ar
mando Venegas, Luis Zañartu Arrau, Ernesto 
Montenegro, Antonio Orrego Barros, Carlos 
Pinto Durán, Víctor Barros Lynch, y algunos 
otros que, si bien es verdad no ten,ían 55 
años de edad a la fecha indicada, o habían 
hecho imposiciones temporales en la Caja o 
no habían presentado solicitud dentro del 
plazo, en cambio, habían prestado más de 
10 años de servicios en la prensa antes del 
año 1925, con lo cual cumplian con la con
dición fundamental para acogerse al dere
cho de jUbilación creado por el legislador. 

En correcta doctrina, la jubilación tiene 
por objeto remunerar años de servicios y no 
años de edad; por lo cual, para aplicar, al 
caso de estos periodistas, los requisitos de 
carácter secundario señalados por el artícu
lo 8.0 transitorio, 10 lógico y justo sería fijar 
como fecha inicial para hacerlos efectivos, el 
día en que la Caja empezó a dar cumpl1-
miento a 10 dispuesto por dicho artículo 8.0, 
o sea, el 27" de enero de 1951. Es en esa fecha 
cuando el interesado debió tener 55 años de 
edad, no ser imponente de la Caja y pre
sentar solicitud. 

Los Diputados suscritos, animados del pro
pósito de remediar esta injusta y grave situa
ción, se hacen el deber de presentar a la Ho
norable Cámara un breve artículo aclarato
rio y reparador. 

POR TANTO 
Sometemos a la consideración de la Ho

norable Cámara el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Podrán jubilar con arreglo 
a lo dispuesto por el artículo 8.0 transitorio 
de la ley N.O 7,790, de 4 de agosto de 1944, 
las personas que por cualquiera circunstan
cia no hayan podido hacerlo, y que com
prueben haber prestado más de 10 años de 
servicios en empresas periodísticas antes del 
año 1925, y que, a la fecha de la presente 
ley, tengan más de 55 años de edad, y que, 
si hubieren hecho temporalmente imposicio
nes en la Caja de EE. PP. Y PP. hayan de
jado de hacerlo". 

Los Diputados firmantes sugieren que, en 
nombre de la Honorable Corporación, se re
cabe del Ejecutivo la inclusión de este mis
mo proyecto en la Convocatoria. 

(Fdos.): Carlos Acharán Arce. Juan An
tonio Coloma. Isidoro Muñoz Alegria. Jor
ge Meléndez E. Juan Efrian Ojeda. Se
rafín Soto. Jacobo Schaulsobn. Arnaldo 
Rodríguez Lazo. Vasco Valdebenito. 
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N.o 80. MOCION DEL SEÑOR VALDEBE- N.o 81. MOCION DEL SEÑOR VALDEBENITO 

NITO 

"HONORABLE CAMARA: 

Exi.steen el populoso Oerro Barón d-e la co
muna de Valparai.so un Centro Recreativo de
nominado "Círculo Recreativo Los Cóndor'es", 

cuyas actividades están concientradas en da.!' 
recreación a un numeroso .sector d,e obr,eros 
que laboran, en su mayoría, en la Maestran· 

za Barón de los Ferrocarri1es del Estado. Se 
exUendenestas reuniones que son g-eneral
mente deportivas y reC'reativas en el orden 

social hasta los familiares de los asociados y 

además a los que no pertenecen al referido 

Círculo. 
La obra que realiza -este Centro Recr-eativJ 

en este amplio sector obl'ero es de gran be
neficio, sus actividades distraen a la pobla
ción del Oerro Blarón con sus ados d'eporti
vos y reuniones sociales de oro,en cultural 

que efectúan periódicamente. 
Por su interesante labor este Círculo mere

c,e que le proporcionen los medios necesarios 

para que su labor pueda ser desarrollada c'On 
mayor comodidad. 

Existe en el Cerro Barón una prop1edad fis

cal ubicada en calle Ohaigneau N. o 436 Y 440, 

que comprende una superficie de 74'3 metros 

cuadrados que vendría a satisfac'er las ne~ 
cestd,ades de este Circulo Recreativo qu-e me
rece el 'e&timulo de autoridades y en esp-ecial 
del Gobi,erno. 
, Estos hechos, lige'ramente señalados, son un 

mérito sufíci'ente para transferir a esta en
tidad deportiva, con Personalidad Jurídica 
otorgada por decreto N. o 3,334, de 13 de sep
Uembre de 1943, la propiedad mencionada. 

. Por estos motivos someto a la aprobaC'ión 
. de la Honorable Cámara el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

~rtículo único. Transfiérese gra tui ta-
mente al Círculo Recreativo "Los Cóndores" 
con personalidad Jurídica otorgada por de· 

creto N; o 3,334, de f,echa 13 de septiembre de 
1943, una propiedad fiscal, ubicada en ca· 
lle Chaigneau con los números 436 y 440 del 
Cerro Barón de la comuna d,e Val paraíso, rol 
N.O 23,375 Y que tiene una superficie total 

de ?43 metros cuadrados con los sigutentes 
deslmdoes: al Norte, en, 43 metros, con la pro
piedad del señor Desiderio Calderón; al Sur, 
en 13 metros con la propiedad de doña Domi
tila Ortúzar, y en 30 metros Con call.e en pro
yecto; . al-Este, con 20 metros cOn la propie
dad, de don Belisarío Casivar y al Oeste en 11 

metros con calle Ohaigneau. 

Santiago, septiembre 29 de 1951. 

(No). : Vasco Valdebenito García". 

"HONORABLE CAMARA: 

El Instituto de Crédito Industrial, organi.s· 

mo semifiscal que procura atender las nec,e' 
sidades de crédtto d.e loa industria mediana y 

pequeña, ha alcanzado a efectuar colocacio
nes por una suma c.ercana a los $ 500.000.000 
aún cuand,o su ley ürgánica, N.o 5,687 .de 16 

de septiembre de 1935, le asignó un capital de 
sólo $ 100.000.000, que ha sido aportado -en 
un 30 por ciento por el Estado y en un 70 

por ciento por la Caja Nacional de Ahorros y 

varias Cajas de PreVisión .Las mayores dispo
nibilidades con que ha operado el Instituto 
provienen de las leyes N. o 5. 185 y 6.824 que 

le autorizan para descontar hasta cincuenta 

millones de pesasen el Banco Central, y id,e 

los descuentos de letras de la clientela que es· 
te Banco ha aceptado redescontar hasta por 
$ 300.000,000. 

A pesar de que las disponibilidades del Ins
tituto sobrepasan ahora considerabl-emente el 
monto de su capital pagado, ellas son insu' 
ficientes para atende,r las mayores necesida
des de los industrial-es que operan con el Ins
tituto que &e ha visto obligado a bajar el mon
to máximo de los préstamos y descuentos pa
ra cada firma y a reducir aún más ese máxi
mo para nuevos cUentes. Se estima que en el 
último ejercicio ha podidO servirse apenas la 
tercera parte de las sumas· solicitadas en 

créditos, no por falta de garantías suficien' 
tes ofrecidas por los interesados, sino porque 
no había fondos con qué hac-erlo. Además. la 
mayor parte de las operaciones d,el Instituto 

han debido consistir en descuentos de letras 
'1 un plazo no superior a 90 días. pues son 
éstos los documentos que el Banco Cent.ral ha 

acentado redescontar hasta por $ 300.000.000 
El plazo máximo de los préstamos h'l te' 

nido que restringirse a dos años y medio. 10 

que significa fuertes amortizaciones periódi· 
cas Qu-e dificultan e impiden la inversión de 

capitales en ampliar las ind,ustrias con nue· 
vas maauinarias y edif'icios en qué in.stal'1rlas. 

Aun la formación de stock de mat·eri:H 
nrimas para aseg-urar el funcionamienta (le 

las industrias durante varías meses y Que 
antes se fo'rmab'l nor consid,erar,oe como fac
tor que facilita estab1lizar loS' precios duran. 
t,e un poeríodo aoreciable v oup constlituve !l>:l 
una defensa cont.ra la inflación. no ha nodi
do atenderse debidamente por carencia de 
recursos. 

En la lucha contra la inflación, dpsemneñ9 
el r.rédito un panel importante. Si bien debe 
rpstrjng-ir.~p. cuando no está destinado a s,er' 
vil' necesidades esenciales del naís, hav Que 
otorg-arlo en cantidad v condir.ione;:: !l decua. 
das cuando va a permitir Que s-e mant-enga v 

• • • 

~ Incremente el ritmo de 19. producción. va 
eme la ::lhundancia de artículos tiende a bajar 
los precios. 

Es amnliamente conocld.o el aumento del 

índice del costo de la vida en Chile durante 

, 
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el último d'8eenio y el reajuste d€ sueldos, sa
larios y precios que ha sido necesario efec
tuar. Pero el crédito para las industrias no 
ha experimentado un reajuste proporcional. 
Ségún la Dirección General de Estadística, el 
valor de la producción fabril en el país fué 
de 4.2'24 millones de pesos en el año 1S39' y 
de 3{;. 684 millones 'en 19W. N o es, pues, exa
gerado dedr que desde 1935, año en que ss 
iíjóel actual capital del Instituto, hasta 1950, 
el monto d,,) la producción industrial, expre
sado en moneda corriente, ha aumentado 
d;·ez veces. Para guardar proporción con tS
te incremento, el capital del Instituto dehería 
S'2r aumentad,o de cien millones a mil millo· 
nes de pesos. 

Desgraci'ldamentR, el Estado· y las institu' 
clones accionistas del Instituto de Crédib 
Industrial, no están en condiciones de sus-
1':ribir y aportar ese aumento de capital. La 
solución más expedita para procurarle r,ecur-
80S al Instituto, es concederle facilidades en 
el Banco Oentral, análogas a las que la ley 
N . o 9872 c.tor,gÓ a la Caj a d'e Crédito Agra-
1'io para salvar la situación crediticia el,e la 
agricültura que -es semejant,e a 19. de la in
dustria. 

Para este fin es preciso introducir en la 
Ley Orgánica del Instituto las modificacio
nes que consulta el siguiente proyecto d,e ley 
que tenemos ,el honor de someter a vuestra 
cle'ibe,ración y aprobación: 

Articulo 1_0-. Agrégase a continuación del 
artículo 50. de la ley N.O 5,687, los siguientes 
artículos nuevos: 

Artículo 51.-- El Banco Oentral de Chile 
podrá otorgar al Instituto, cada vez que éste 
lo solicite, préstamos dir'ectos hasta por un 
máximo de mil millones de pesos y el Insti
c,lto pocJ,~'á ha;:!~er uso de dicha autorización 
contratando estos préstamos en pagarés sus
critos a la orden del Banco Gentral de Chile 
al plazo de un año, con el int,erés del uno por 
ciento anual y sin garantía especial. 

El Banco Gentral de Ohile podrá descontar 
y red,escontar letras del Instituto y pagarés 
a su orden, cuyo plazo de vencimiento a la 
f'f'chet del descuento y r,edescuento no sea 
superior a un año y al mismo interés que ri
j a para los Bancos accionistas. 

Artículo 52. El interés máximo de 103 

préstamos será fijad,o por el Presidente de la 
RoepúbUca a propuesta del Gonsejo dire~ti.vG 
del Instituto, s.egún la naturaloeza de las dis
tintas operaciones y por períOdos determi
nados. 

El interés corrient,e máximo será inferior, 
por lo menos, en un tres por ci,ento al tér
mino medio del int,erés bancario fijado por la 
Superintendencia de Bancos de acuerdo con 
la ley N.O 4694_ 

En la misma forma se fijará el interés pe· 
naI qu·e no podrá ser inferior a diez por cien' 
to ni superior a quince por ciento. 

Artículo 53, - SuspéncJ,ase, para los efectos 
de lO's artículO's anteriores, la aplicación de los 

• 

artículos 54 y 57 de la ley orgánica del Ban-
co Central de Ohíle. , 

• 

Santiago, septiembre 29 de 1951. 
(Fdo.): Vasco Valdebenito García." 

N.O 82. MOCION DEL SE:ROR MELENDEZ_ 
I , 

"HONORABLE CAMARA: 
I 

El 27 de mayo del presente año, falleció en 
Santiago don Aníbal Aracena Infanta, La 
vida meritoria de este gran músico chileno 
debe ser recordada por las generaciones pre
sentes y futuras, y se hace acreedora al re
conocimiento público y al recuerdo de sus 
conciudadanos, que vieron en él al inspirado 
músico, al profesor destacado y al excelente 
organista, que, por espacio de más de cua
renta años, deleitó a millares de. personas 
que concurrían a sus conciertos, a oír al po
pular maestro y al gran intérprete de la 
música selecta de los autores más famosos 
de Chile y del mundo. 

En el año 1914, el Honorable Senado de 
la República acordó, por economías, suprimir 
la pensión a que se hiciera acreedor el niño 
prodigio de esa época, su alumno Claudio 
Arrau, que estudiaba con sin agual provecho 
en Alemania, el que fué enviado por el Pre
sidente de la República, Excmo_ señor Pe
dro Montt. ConoC'edor el maestro Aracena de 

la capacidad del niño pianista y de la pér-
dida que significaría para el arte chileno la 
supresión de sus estudios en el extranjero. 
púsose en campaña activa para defender al 
músico en ciernes, hasta que consiguió su 
objetivo con gran éxito y con los aplausos 
del mundo artístico de esos años_ • 

Fué el señor Aracena un gran deportista_ 
En su juventud actuó en el hoy "Santiago 
Morning", desempeñando altos cargos de 
responsabilidad en su directiva _ En' sus úl
timos años actuó en el Círculo de Antiguos 
Deportistas "Juan Ramsay", escribiendo su 
himno oficiaI. 

El Orfeón de Carabineros de Chile inter
preta corrientemente música del maestro 
Aracena Infanta, y en numerosos discos sus 
hermosas melodías son transmitidas a todo , 

.el país y al extranjero_ 
Fué profesor en diversos establecimientos 

de enseñanza del Estado y particular, don
de dejó siempre el recuerdo de su actuación 
sobresaliente y de sus nobles y generosos 
sentimiento para cooperar en toda obra de 
bien público. 

En vista de estos méritos y atendiendo a 
que el maestro Aníbal Aracena Infanta vivIó 
por muchos años en la calle Siglo XX, que 
ocupa sólo tres cuadras de extensión, y don
de su familia la sigue guardando por mora
da, vengo en presentar el siguiente 

I 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único. - La calle Siglo XX, de 

• 

• 

-
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la ciudad de Santiago, se denominará en el 
futuro calle Maestro Aracena Infanta." 

Santiago, 23 de octubre de 1951. 
(Fdo.) Jorge Meléndez Escobar." 

, 

N . o 83. . ·CONSULTA DEL SEROR PRIETO 
CONCHA. 

"HONORABLE CAMARA: 

Fechado el 11 del corriente mes, he reci
bido oficio por medio del cual se me comu
nica haber. sido elegido, por sorteo, para in
tegrar el Tribunal Administrativo Provincial 
de Reclamos de Avalúos, que deberá funcio
nar el próximo mes en la ciudad de Talca. 

Aun cuando no existe en la Constitución 
Política, ni en la ley ni en el reglamento que 
rigen estos Tribunales Administrativos dis
posición específica alguna que decla;e in
nábiles a los parlamentarios para ejercer 
esas funciones, creo de mi deber consultar a 
la Honorable Cámara acerca de si pued,o o no 
desempeñar ese cargo. 

Por lo que a mi opinión respecta, estoy por 
la negativa. 

Para la mejor resolución del caso, me an
ticipo a recordar que el artículo 31 del Re
glamento N.o 2,559, publicado en el Diario 
Oficial el 22 de agosto de 1942, que rige el 
procedimiento de los reclamos de avalúos, 
establece expresamente que los miembros del 
Tribunal para el cual he sido designado no 
tendrán derecho a pago alguno por sus ser
vicios. 

Ahora bien, ,el artícwo 29 de la Constitución 
contempla dos incompatibilidades para los 
parlamentarios. Una, en cuanto al desempe
ño de empleos públicos retribuídos con fon
dos fiscales o municipales. Y la otra se re
fiere al desempeño de "toda funció~ o co
misión de la misma naturaleza", esto es, de 
toda función que diga relación con el interés 
fiscal o municipal. 

Porque ¿a qué otra materia se quiso refe
rir el constituyente cuando empleó estas ex
presiones que acabo de recordar?: "son in
compatibles con cualquiera función o comi
sión de la misma naturaleza". 

Cobra mayor fuerza para aplicarse en e\ 
presente caso esta causal de inhabilidad, si 
se tiene 'presente que justamente el cargo 
que se me ha conferido me ha sido dado pa
ra "representar", como miembro del Tribu
nal Revisor de los Avalúos, "a los contribu-

. yentes", según lo dice textualmente la segun
da frase del inciso primero del artículo 7 
del Reglamento antes mencionado, comple
mentario del artículo 12 de la ley 4,174, que 
creó estos Tribunales Administrativos. 

y ya a esta altura de las reflexiones que 
me permito formular en esta presentación, 
conviene recordar el inciso segundO del ar
ticulo 31 de la Constitución, que prohibe a 
106 parlamentarios actuar "como procurado!o 

o agente en gestiones particulares de carác
ter administr~tivo". 

Al mismo tiempo que ruego a los Honora
bles colegas que habrán de conocer esta con
sulta excusen la libertad que me he tomado 
de an.ticipar estas opiniones, que sé están 
de mas ,ante sus ilustrados criterios, pido a 
la H. Camara se sirva resolver acerca de si 
es o no compatible con mis funciones de 
parlamentario el cargo de miembro en re
presentaCión de los contribuyentes 'ante el 
Trib~nal Administrativo de RecÍamos de 
Avaluos. 

(Fdo. ) :. Camilo Prieto." 
• 

N.o 84.- NUEVE COMUNICACIONES. 
\ 

Con la primera, el señor Presidente de la 
Corpor~ción, H. DiputadO don Astolto Tapia, 
comun~ca que se ausentará del país por un 
plazo mferior a treinta días. 

Cinco siguientes, de los Comités Parlamen
tarios, manifiestan haber quedado constitui
dos de la siguiente manera: 

RADICAL: Propietarios, Exequiel González 
Finmberto Correa y Alejandro Ríos; Suplen~ 
tes, Osear Bustos, Gilberto Tirado y Ernesto 
Torres. 

LIBERAL: Propietarios, Luis Undurraga y 
Osvaldo García; Suplentes Víctor Braun y 
Guillermo Donoso. ' 

CONSERVADOR TRADICIONALISTA: Pro
pietario, Luis Valdés; Suplente, Camilo Prie
to. 

CONSERVADOR: Propietario, Arturo Gar
deweg; Suplente, Hugo Rosende. 
~EPENDIENTE: PropietariO, Vasco Va!. 

debemto; Suplente, Humberto Martones. 
Con la séptima, el profesor don Exequiel 

González Cortés, Decano de la Facultad de 
Biolo~ía y Ciencias Médicas, agradece a la 
H. Camara el homenaje rendido a la memo
ria del prOfesor doctor don Roberto Jarami
lIo Bruce. 

Con la octava, don Juan Valdés Ortúzar 
Presidente del Patronato Nacional de la In~ 
fancia, agradece a la H. Cámara el homena
je rendido a esa institución, con motivo de 
cumplir el cincuentenario de su fundación. 

Con la novena, el Excmo. y Revmo. Car
denal Arzobispo de Santiago, don José Ma
ría Caro, invita a los señores Diputados al 
Te Deum que, con motivo del aniversario del 
descubrimiento de América s.e Iloevará a eÍec
to el viernes 12 de octubre', en la Iglesia Ca
tedral de Santiago . 

V TEXTO DEL DEBA TE 

, 
• • 

• 

I 

-.Se abrió la sesión a las dieciséis horas y 
quince minutos. 

El señor TAPIA (Presidente).
nombre de Dios, se abre la sesión. 

Se va a dar la Cuenta., 

En el 

• 

• 



• 
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El Secretario da cuenta de los asuntos lle· 
gados a Secretaría. 

El sefior TAPIA (Presidente.
la Cuenta. 

Terminada 

lo DIAS y HORAS DE SESION. DIA RF:-
SERVADO PARA EL TRABAJO EXCLU· 

SIVO DE LAS CO.n-USIONES. TABLA DE 
LA SESIONES ORDINARIAS o ENVIO 
DE PROYECTOS A COMISION o SUS-
PENSION DE SESIONES o ACUER· 
DOS DE LOS COMITES 

El señor TAPIA (Presidente.). Se va a 
dar cuenta de diversos acuerdos de los Co
mités. 

El sefior RIVAS (Secretario). Los Comi' 
tés Parlamentarios, reunidos bajo la presi· 
dencia del Honorable señor Tapia. adoptaron 
los siguientes acuerdos: 

1 . o Destinar los días martes y miércoles 
de cada semana, de 16 a 19 horas, para 
celebrar las sesiones ordinarias de la Cor-

•• poraclOn; 
2. o Reservar los días jueves para el tra" 

bajo exclusivo de las Comisiones; 
3 o o Integrar la Tabla del Orden del Día 

de las Sesiones Ordinarias con los siguientes. 
asuntos, lncluídos en la Convocatoria a la 
Legislatura Extraordinaria, que se encuen
tran en estado de Tabla: 

a) Proyecto del Senado, que modifica al
gunas disposiciones de la ley 7,161, sobre re
clutamiento, nombramiento y ascenSOl4 del 
personal de las Fuerzas Armadas, en lo rela
tivo a los requisitos de mando de tropa para 
los oficiales espeCialistas, a la creación de 
una Junta de Apelaciones para resolver las 
reclamaciones contra los acuerdos de las 
"Juntas Calificadoras", y 

b) Moción que modifica la ley N.O 8,895, 
que concede una indemnización de desahucio 

para el personal de las Fuerzas de la De-
o 

fensa Nacional. 
4.0 Enviar nuevamente a Comisión, hasta 

el 5 de noviembre, el proyecto de ley que re' 
serva para el Estado el dominio, exploración 

o y explotación de los yacimientos de uranio y 
minerales radioactivos, a fin de que dicho 
organismo informe esa iniciativa legal con
forme a las actuales circunstancias nacionales; 

5. o Enviar, hasta el 12 de noviembre, a 
las Comisiones de Hacienda y de Asistencia 
Médico Legal e Higiene, unidas, el proyecto 
devuelto en tercer trámite constitucional, que 
modifica la ley 4,054, Orgánica de la Caja de 
Segu:t:O Obligatorio, a fin de que se sirvan 
informar a la Corporación sobre el alcance 
de las modificaciones introducidas por el Se
nado; 

6. o Suspender las celebración de las sesio· 
nes ordinarias de los días 24, 30 Y 31 del pre" 
sente mes, a fin de que las Comisiones per
manentes dispongan de un término pruden
cial para que informen los proyectos que, in
cluídos en la actual legislatura extraordina· 
ria, queden en situación de figurar en las 
Tablas de las Sesiones de la Corporación; 

7. o Mantener, hasta que la Corporación 
reanude sus sesiones ordinarias, el acuer
do adoptado por ella, en orden a tramitarse 
por Secretaría los cambios de miembros de 
las Comisiones permanentes, especiales y 
mixtas. 

El señor TAPIA (Presidente). Si le pare-
ce a la Honorable Cámara, se aprobarán los 
acuerdos de los Comités. 

Acordado. 
Habiéndose cumplido el Objetivo de la 

citación, se levanta la sesión. 
La sesión se levantó a las 16 horas y 30 

minutos. 

CRISOLOGO VENEGAS SALAS 
Jefe de la Redacción de Sesiones 

I 


